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INTRODUCCION 

El tema de esta tesis, lo elegi a sugerencia del Dr. David Rangel 
Medina, cuando fui su alumno en la cátedra que se impartió por 
primera vez en la Facultad de Derecho de nuestra máxima casa de 
estudios intitulada "Patentes, Marcas, Derechos de Autor, 
Competencia Desleal y Transferencia de Tecnología", en el periodo 
lectivo 86/2. 

Este trabajo se hará sin pretenciones eruditas, sino por el 
contrario, asistido de un espíritu de sencillez y tratando de ser 
lo más claro, explicito y concreto posible, toda vez que el tema 
relativo a la "Protección jurídica de los inventos realizados por 
los trabajadores", es una cuestión muy. compleja que en nuestro 
derecho positivo no está ampliamente regulada. Fué por ello que 
tuve que realizar un estudio comparado de nuestro, derecho con el 
de otros paises, para asi determinar cómo regulan tal 
problemática y en que forma otras legislaciones. 

cabe hacer notar que el tema a tratar tiene una intima relación 
con otras ramas del derecho, como por ejemplo con el Derecho 
Mercantil, rama de la cual el llamado "Derecho de Propiedad 
Intelectual", formó parte integrante. Se relaciona concretamente 
con el tema de la empresa, considerada como la unidad ecónomica 
de producción o distribución de bienes y servicios. Dichos bienes 
pueden ser incorporales y corporales; en los primeros se 
encuentra el derecho al arrendamiento, la clientela, el 
avianamiento y también la llamada propiedad industrial que 
comprende el nombre comercial, las marcas, los avisos comerciales 
y las diversas patentes como de invención, de mejoras y de 
dibujos o modelos industriales. 

Por otra lado también se relaciona con el Derecho del Trabajo, 
especificamente con la "relación laboral" que se da cuando se 
presta una actividad personal subordinada a cambio de un salario, 
aclarando desde este momento que no se analizarán a fondo tales 
problemáticas en relación con este terna, ni cuando me refiera a 
las obligaciones y derechos laborales, tanto del patrón como del 
trabajador en una empresa. 

Reitero que aun cuando en la elaboración de este trabajo no he 
pretendido crear algo nuevo, si he puesto el empeño, la 
responsabilidad y la dedicación que se requieren para realizar 
una tesis, trámite final para obtener el titulo de Licenciado en 
Derecho, un paso más en mi vida, para emprender nuevos caminos. 
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No quisiera terminar estas lineas sin dejar testimonio de mi 
reconocimiento a la influencia tan importante a lo largo de mi 
formación académica, de todos mis admirados maestros, de los 
cuales no sólo aprendi los primeros fundamentos del derecho, sino 
algo aún más importante, como lo es el cariño y amor a nuestra 
profesión, la que considero una de las más dignas y nobles. 
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CAPITULO I 

JlL IllVENTO 

l. ANTECEDENTES. 

Al referirme a los antecedentes de la invención humana, es 
necesario hacer mención a la historia de la humanidad, en virtud 
de que el hombre desde su aparición en la Tierra, tuvo la 
necesidad de crear sus propios medios de subsistencia. 

Primero recordaré que la Historia d~ la Humanidad se ha dividido 
en dos grandes períodos, a saber: la Prehistoria y la Historia; 
que la primera comprende el tiempo transcurrido desde la 
aparición del hombre en la Tierra, hasta la invención de la 
escritura; y que este periodo se divide a su vez en dos 
importantes etapas o edades: la Paleolítica y la Neolítica. 

En segundo. término debe tenerse presente que la Historia 
propiamente dicha, abarca el periodo comprendido desde la 
invención de la escritura, hasta nuestros días y que también este 
periodo se divide, a su vez, en cuatro grandes grupos: Edad 
Antigua, Edad Media, Edad o Epoca Moderna y Epoca Contemporánea. 

La Edad Antigua abarca el período comprendido desde la aparición 
de la escritura, hasta la caida del Imperio Romano de Occidente, 
ocurrido en el año 476 a.c. La Edad Media, abarca del año 476 
a.c., hasta la caida del Imperio Romano de Oriente, ocurrido en 
el año 1453 de nuestra era. La Epoca Moderna abarca el periodo 
comprendido desde el año de 1453 d. de J. hasta la Revolución 
Francesa, ocurrida en el año 1789 y finalmente la Epoca 
Contemporánea, que abarca desde el año 1789 hasta nuestros días. 
(1) 

Se hace notar que todos los periodos cit3dos, tanto de la 
Prehistoria como de la Historia, han tenido gran relevancia con 
las invenciones del hombre. 

Me referiré por secuencia cronológica, primeramente a la época 
llamada Prehistória dentro de la cual se encuentra la Edad 
Paleolítica, tanto inferior como superior; en ella el hombre, 
para la defensa de sus intereses, contrarresta los ataques de 
otros grupos humanos defendiendo sus pertenencias; y para 
protección personal de los ataques de los animales salvajes, tuvo 
que idearse métodos de defensa, con la invención y elaboración de 
sus propias armas para cazarlos. (2) 
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De ahi que haya ten ido que aprender a ta llar generosamente las 
piedras, golpeándolas unas con otras, a fin de dar forma a sus 
más antiguas armas, como las lanzas, hachas, punales cuchillos, 
puntas de flecha, etc. Los huesos de animales también le 
sirvieron para fabricar algunos instrumentos útiles en su vida 
diaria, tales como agujas para coser pieles, cucharas, sierras 
para cortar, etc. (3) 

Posteriormente tuvo que construir sus propias viviendas, para 
protegerse de las inclemencias del tiempo; también tuvo que 
elaborar sus utensilios de trabajo y confeccionar sus vestidos 
con las pieles de los animales que cazaba. 

Además de las invenciones citadas surgen muchas más, algunas muy 
importantes, porque ayudaron a la sobrevi vencia del hombre; tal 
es el caso del "empleo de semillas para obtener frutas"(.\), el 
cual tiene algo de descubrimiento como lo fue la invención de la 
escalera de barrotes, ideada por los que tenian la costumbre de 
trepar a los árboles y rodaban por el suelo; el arco y la fecha 
que el hombre primitivo usaba no sólo para cazar animales r;ino 
también para contra restar los ataques de sus enemigos humanos, 
con el propósito de salvarse del hambre. 

El descubrimiento más importante sin duda fue el fuego, que junto 
con la alfareria, sirvió para que los primitivos pudieran 
utilizar ciertos alimentos no aprovechables de otra manera; 
además, la alfareria permitió cocer los alimentos y conservarlos 
por algún tiempo. 

A pesar de la vida casi salvaje, "en el hombre prirni tivo ya 
empezaba a revelarse el gusto artistico. En las profundas 
cavernas donde v1v1eron dejaron salas enteras decoradas con 
pinturas de animales (llamados rupestres), reproducidos con 
sorprendente natural id~d". ( 5) Col'\o ejemplos, encontramos "la 
caverna de Altamira, prehistórica descubierta en 1877 en 
Santillana del Mar, provincia de Santander, España, por Marcelino 
de Sautucia, donde se encuentran las primeras pinturas rupestres 
conocidas; las cuales representaban bisontes, jabalies y otros 
animales que cazaba el hombre prehistórico, así corno la gruta de 
Lascaux en el municipio de Hantignac, Francia, con pinturas 
rupestres del periodo Paleolítico superior, descubiertas en 1940, 
entre otras". ( 6) 

Por otra parte, Federico Engels, al hacer mención de la etapa 
Prehistórica y especialmente al citar el estudio que realizó 
Margan, en cuanto a la prehistoria de la humanidad (que separa en 
tres épocas principales; El Salvajismo, La Barbarie y 
civilización), dice que ya en la etapa del Salvajismo hay 
indicios de residencia fija del hombre en aldeas; que ya 
elaboraba con cierta maestria sus medios de subsistencia corno 
vasijas, el tejido a mano, instrumentos de piedra, etc. Además en 
ciertos lugares, corno entre los indios del Noroeste de América, 



estos ya conocían el arco y la flecha y utilizaban 
las tablas para construir sus propias viviendas 
demuestra que el hombre prehistórico ya tenia una 
de creac.lones invéntivas. 

9 

los troncos y 
(7). J,o que 

gran variedad 

Al encontrarnos en la etapa Neolitica del mismo per~odo 
Prehistórico, el hombre prirni t.\ vo comenzó a capturar O\'eJ as, 
cabras, vacas, toros, búfalos y caballos para domesticarlos, 
fomando as i rebaños; esto lo condujó a la realización de una 
rnwva actividad, el pastoreo, y para alimentarlos recogían pastos 
y plantafl forrajeras, las cuales les agradaban n esos animales, 
descubrieron además, que algunas plantas producían granos, los 
cuales, al sembrarlos, brotaban plantas y después esas plantas se 
reproducian al igucll que todas las demás que habian sembrado. 

"Existen razones para creer que el hombre descubrió primero el 
trigo" (8), actividad muy importante llamada agricultura, con la 
cual inició su vida sedentaria. surge también como base y 
fundamento de la unidad social de los primitivos grupos humanos, 
la familia (9), adoptando un sistema Patriarcal, que consistía en 
que el jefa de la familia era el hombre, integrando además su 
familia, mujeres, hijos por la sangre, hijos adoptivos y 
esclavos, sometiéndolos a la soberania absoluta del jefe o 
patriarca (10); entre los romanos le llamaron paterfamilias que 
"era el hombre que no dependía de otro y ejercía autoridad sobre 
una familia )' sobre un dominio" (11), quedando así atrás el 
sistema matriarcal en donde era la mujer quien tenia a su cargo 
el hogar y el fuego sagrado (12), porque era la qua se quedaba en 
él, mientras los hombres iban de cacería para conseguir 
alimentos. 

Los hombres de esta época fabricaban todavía utensilios de 
piedra 1 pero sabian ya pulimentar la de manera perfecta; además, 
como consecuencia del descubrimiento del fuego, se produj ó otro 
nuevo descubrimiento, cuando el hombre acercando a la llama 
ciertas piedras, vió maravillado que escurría de ellas un liquido 
brillante, el metal, ignorando cuál haya sido el primer metal 
descubierto; ~in emb~rg0, el primero que ce apllcé fue el cobre, 
posteriornente el. bronce y el hierro, con los que elaboraran 
annas,. utensilios, adornos y vasijas. (13) 

La necesidad de intercambiar mercancías y realizar permutas, 
condujo naturalmente a la invención de la moneda, desde sus 
rudimentarias formas, como los que se daban con los esclavos y 
las mujeres en Africa, en virtud de que sus dueños median su 
riqueza en base al numero de esclavos y mujeres que tuvieran; las 
bestias eran utilizadas como otra forma de moneda asi como las 
piedras preciosas como el coral, las perlas, etc.; además, los 
productos vegetales como las semillas, el clavo y el anís y 
finalmente las monedas acuñadas en oro o en cualquier otro metal. 
(14) 
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Posteriormente el hombre empezó a escribir, primero, plasmando 
sus ideas mediante imágenes e hizo dibujos, pero se dió cuenta 
que no resolvia su problema y los empezó a convertir en signos 
que representaban palabras, iniciando asi la Epoca Histórica. Al 
primer periodo de esta época se le llamó Edad Antigua y 
comprendió desde la aparición de la escritura hasta el año 476, 
fecha de la caida del Imperio Romano de Occidente. En dicho 
periodo florecieron innumerables culturas, tales como la china, 
la que ideo un sistema de escritura, en la que cada signo 
representaba una idea y de ahi que se le llame "escritura 
simbólica"; descubrieron la pól vara que usaron en fuegos 
artificiales y t1saron también el papel moneda. (15) 

Los hindues conocieron la escritura alfabética 
innumerables obr!ls literarias como 11 Las Vedas," 
Manú, 11 11 Mahabharat.:i y El Rarnayana 11 • 

y escribieron 
"El Código de 

Otras culturas que florecieron y aportaron grandes in.ventas y 
descrubrimientos a la humanidad, fueron los egipcios, que 
inventaron el arado de madera, el vidrio, el calendario solar, la 
escritura jeroglífica, el ábaco, el papel, los relojes de agua y 
sol, etc. 

Los pueblos mcsopotámicos, entre los muchos inventos que tuvieron 
podemos citar, los 12 s.ignos del zodiaco, el circulo de 360 
grados y el mecanismo de la multiplicación. (16) 

Los fenicios inventaron el alfabeto. Pero las que considero más 
importantes culturas de la humanidad son, la griega y la romana. 

Primero me referiré a Grecia, que con sus dos principales 
ciudades, Esparta por un lado, pueblo eminentemente guerrero, 
quien perfeccionó sus armas para poder contrarestar los ataques 
de otros pueblos; y Atenas, pueblo cultural, donde florecieron 
los grandes filósofos que nos han legado innumerables obras 
literarias y monumentos arquitectónicos de belleza inigualable; 
además, el desarrollo de algunas ciencias como las matemáticas, 
la geografia, la historia y la astronomia. (17 

Por su parte el pueblo romano nos legó inumerables obras 
juridicas, tales como la Ley de las XII Tablas, las Institutas de 
Gayo, el Digesto o Pandectas que después integraron al Corpus 
Juris Civilis (18); por señalar algunos de los documentos más 
importantes que influyeron grandemente en la legislación de 
nuestros días. 

El pueblo romano se divide en tres grandes etapas. 11 saber: la 
l~onarquia, la Republica y el Imperio; durante ésta última sucede 
la caída del Imperio Romano de Occidente con capital en Roma y 
con la que se inicia la Edad Media en el año 476 después de c. y 
surge asi el Nuevo Imperio Romano de Oriente con capital en 
Bizancio. 
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Durante el Imperio de Justiniano, este pueblo tuvo gran auge 
tanto en las artes como en las ciencias, pero debido a los 
múltiples ataques y posteriormente a las invasiones de los persas 
y árabes se debilitó grandemente; éstos últimos aportaron grandes 
inventos en materia de arquitectura, como los dos tipos 
principales de monumentos, la mezquita y el alcázar; en 
literatura, la obra principal de recopilación de documentos fue 
"l.as Mil y Una Noches"; en matemáticas, crearon el álgebra, 
difundieron el sistema hindú de numeración y aportaron el uso del 
cero y debido a sus numerosos viajes ensancharon los 
conocimiento~ geográfico. (19) 

surge además la organización social y politica que se conoce corno 
Feudalismo en Europa, durante los siglos IX a XV, en la cual hay 
un fortalecimiento de los señores feudales en detrimento de la 
autoridad real, pero en el aspecto social, habia una gran 
desigualdad de clases y el predominio de la nobleza. Hubo 
también, un florecimiento cultural, pero manejado por la iglesia, 
única autoridad intelectual organizada y capaz de dirigir el 
pensamiento; asi encontrarnos en el arte, principalmente en la 
arquitectura, monumentos religiosos de gran belleza, en los 
cuales hubo dos estilos, el romántico y el gótico. 

Por otro lado, se dió la formación de idiomas nacionales, como 
las lenguas romances; el establecimiento de las universidades, 
dedicadas a estudios superiores, tales corno las de Bolonia, 
Palermo, Pavía y Padua, en Italia; las de París, Tolsa y 
Montepellier, en Francia; las de Salamanca y Valencia, en España; 
las de Oxford y Cambridge, en Inglatera, etc. (20) 

En esta etapa, ademas del florecimiento de las ciencias y la 
religión cristiana, también se lograron grandes avances 
tecnológicos y aportaciones inventivas importantes tales como el 
estribo, la collera de horcantes (collar para caballerías), el 
rastrillo, el molino, la sierra mecánica, el astrolabio, que 
sirvió a los navegantes para fijar su posición en alta mar, la 
ballesta, que reemplazó el arco, la catapulta, los cañones, el 
mosquete, el perfeccionamiento de las embarcaciones con un timón 
de popa, los barcos cargueros, predecesores de los barcos 
mercantes o carbonales del siglo XIX (21), los relojes mecánicos 
y la· construcción de canales, presas y diques, el microscopio 
inventado por el holandés Van Leeuwenhoek (22), entre otros 
muchos inventos realizados por el hombre en esta Edad Media. 

Con la caida del Imperio Romano de Oriente, da inicio la Epoca 
Moderna en el año 1453 de nuestra era, en la cual se realizaron 
grandes descubrimientos geográficos, debido a la necesidad de 
encontrar una nueva ruta hacia el Oriente y como consecuencia, el 
perfeccionamiento de las naves marítimas. 
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Durante los siglos XIV y XV cuatro inventos transformaron por 
completo la vida de todos los pueblos europeos: la pól vara; la 
brujula, que la aplicó en la navegación Flavio Rioja; la 
imprenta, invento de Gutenberg y el papel. 

Durante el Renacimiento, que tuvo lugar en Europa durante los 
ultimas años del siglo XV y la primera mitad del siglo XVI, hubo 
un renacer de las tradiciones culturales anteriores a la Edad 
Media, principalmente se tomaren como modelos a escritores y 
artistas de Grecia y Roma. Entre los artistas y escritores más 
significativos de esta etapa, se encuentran, Miguel Angel, Dante 
Allighieri, Leonardo da Vinci y Nicolás Haquiavelo, entre otros. 

Pera no es sino hasta el siglo XVII cuando hay una verdadera 
Revolución Cientifica, ya que marca una ruptura entre el 
pensamiento medievnl y el pensamiento antiguo, al crear las bases 
teóricas de la cicmcia moderna; en efecto, los principios y 
métodos de las ciencias exactas fueron establecidos en esta época 
por los trabajos de Descartes y Pascal, de Huygens, Leibnitz y 
Newton. 

Además tenemos la invención de los logaritmos por llapier, la 
utilización de las letras en álgebra por Victo, el Cálculo 
Integral por Cavallierí, etc. (23) 

La mayoria de los inventos hasta esta época y principalmente de 
la Edad Antigua y la Edad Media, han sido producto de fuentes 
anónimas, impersonales y altruistas y son, además, patrimonio 
común de la humanidad, pués nadie se preocupó por obtener algún 
privilegio sobre ellos, así como tampoco les importaba si otros 
los aprovechaban para si. Pero al surgir el régimen económico 
moderno, se establece la necesidad de que las ideas y las 
invenciones, fuesen protc•gidas a través de un sistema legal y 
nacen asi las patentes de invención, todo ello por la gran 
variedad de intereses en juego, como por ejemplo, el de los 
inventores mismos, el de los competidores, el de otros inventores 
y, además, porque es lógico pensar que el inventor no quería que 
otros fueran los beneficiados par el invento que él había 
realizada y que 110 se le reconociera el carácter de inventor. 
(24) 

La protección de los inventos realizadas por el hombre y para que 
se le reconociera verdaderamente el derecho al que los habia 
inventado, se inicia primeramente, con las prerrogativas del 
poder real, para conceder a los inventores el derecho de 
explotación derecho que se consideraba como atributo del rey. 
(25) 
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Asi tenemos que los primeros privilegios que se concedieron 
fueron en Venecia, en el año 1469, a los impresores y más tardar 
en 1498 el privilegio que otorgó el rey por el Chiaroscuro; 
tiempo después surge el sistema de monopolios de Lord cecil, bajo 
el reinado de Isabel I, destinado primordialmente a animar el 
est;iblecir.iiento de las industrias de la Gran Bretaiia y asi en el 
aiio 1602 surge el primer litigio sobre privilegios que recuerda 
la historia moderna, el de la llar.iada patente "Darcy", concedida 
por autoridad del monarca como monopolio para importar, 
manufacturar o vender cartas de juego, la cual fué objeto de 
oposición de terceros, argumentando ante el tribunal que era un 
monopolio injusto. (26) 

El Parlamc.nto Inglés arrancó a su soberano el reconocimiento del 
derecho del inventor a la utilización exclusiva y temporal de zus 
obras y así tenemos los prir.ieros ordenamientos jurídicos bajo el 
gobierno rle los Estuardo en 1623, con el llamado "Estatuto de 
Monopoliosn en donde se establecía la concesión del privilegio 
mediante compensación en dinero por 14 años, siempre y cuando la 
invención no estuviera en contra de alguna Ley o los intereses 
del Estado¡ lú siguieron algunos estados alemanes, que en el 
siglo XVIII reglamentaron la materia. (27) 

La Constitución norteamericana de 1787 proclamó el reconociniento 
de la personalidad como una prerrogativa de la Federación (28); a 
mayor abund,1miento, en su articulo So. hay una separación entre 
inventos l' monopolios, pues establece que el reconocimiento de la 
personalidad del inventor constituye una obligación de la 
República (29). La Ley Federal de 1790, se puede considerar como 
el primer documento legal de la época contemporánea que establece 
el derecho del inventor frente a la colectividad. 

Por otro lado, la Legislación francesa sobre patentes del 7 de 
enero 1791, declaró "que todo descubrimiento o invención es 
propiedad de su autor" (30): asi también lo afirmó la del 19 de 
julio de 1793, sobre derechos de autor; ya en la época 
contemporánea, se dictaron leyes como reacción al régimen de 
privilegios reales en las que se señolñn el sentido industrial de 
las invenciones. 

Debido a la Revolución Industrial en Inglaterra y a los grandes 
descubrimientos geográficos y a la colonización de las tierras 
descubiertas, surgen innumerables adelantos técnicos como la 
evolución del transporte terrestre, el automóvil y el ferrocarril 
y del mari timo, los barcos. En cuanto a la producción fabril, 
surge un cal:lbio radical debido a los grandes inventos y adelantos 
tecnológicos que reducían a la mitad el número de empleados 
ocupados en las fábricas, ejemplos de ellos son la máquina 
Krempel, que substituyó la fuerza hidráulica por la de vapor en 
el servicio de las fábricas, la loconoción y posteriormente en la 
navegación. 
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Al estallar la Revolución Francesa en el año 1789, como 
consecuencia de tratar de abolir el feudalismo, concluye la época 
moderna y se inicia la época contemporánea; ésta abarca hasta 
nuestros dias. En ella, la evolución de la especie y el 
perfeccionamiento del hombre mismo, se deben precisamente a la 
facultad de creación que provocan la invención de nuevos y 
variados productos, de otras técnicas o el perfeccionamiento de 
los ya implantados en las industrias para una mejor producción. 
(31) 

Seria int.,nuinable la relación de inventos realizados por el 
hombre en esta etapa, sin embargo, señalaré solamente los grandes 
adelantos cfont tficos, concluidos con la llegada del hombre a la 
luna; la persi~tencia por conquistar el espacio aéreo; la bomba 
atómica de grJ.vcs consecuencias; las innumerables armas 
nucleares; el pr:rfcccionamiento de los barcos, de los aviones, 
del microscopio, etc. En esta etapa ya hay mayor interés por 
proteger al autor del invento; ya hay mayores intereses en juego 
y por ello se ::ierfecciona el sistema de Patentes de Invención. 

En nuestro pais el in1c10 de la protección legal de las 
invenciones data del año de 1820, por un decreto de las cortes 
reales espiiñolas; posteriornente se dicta otro decreto en el año 
de 1832; más tarde en 1890, surge una Ley y otras leyes más, 
hasta llegar a la vigente Ley de Invenciones y Marcas del 30 de 
diciembre de 1975; de todos ellas nos ocuparemos en el capitulo 
siguiente. 
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2. - CONCEPTO 

El significado de la palabra concepto estriba en la formación de 
un juicio acerca do alguna cosa en diversas materias (32), por lo 
que atendiendo a ello trataré de ser lo más explicito y claro 
posible, ton.ando en cuenta alguncts definiciones que acerca del 
invento se han dado. 

Corno ya se ha sei\alado, el hombrr, por naturaleza es inventor 
dt'bido a que cada dia qui.ere superarse, distinguiéndose de los 
dpmás animalr~:-> por su capacidad analitica y razonadora; por lo 
que la invención forma ;carta del esfuerzo del hombre, quien 
guinro domii1m::· r~11 niedio. 

T.,a invención es un f0nóli12no acumulativo, y,1 que al realizar un 
invento se hace p~ecisam0nte con la finalidad de crear o mejorar 
algo }'ª existente o para aplicarlo a un nuevo uso o fin (33). 
Adetiás la inv;~nción es un fenómeno de pruebd y error, aunque hay 
algunas que se rel.llizan por 11 azar 11 • 

Los tratadistas que han abordado el terna de la invención, 
presentan diferentes definiciones; algunas de ellas se refieren 
al invento desde el punto <lf.; vista juridico y otros desde el 
punto de vis ta técnko; por lo qu" tomando en cuenta tales 
definicione5, trutarm110s de proporcionar un concepto del invento. 

El diccionario de la Academia Española, dice que inventar es 
11 hal lar o descubrir a fuerza de ingenio y meditación, o por mero 
acaso, una cosa nueva no conocida"; dicha definición no establece 
la diferencia que ex.iste entre el invento y el descubrimiento, 
sino por el contr.1rio, h;icc del invento, el género y el 
descubrimiento, la especie, ya que al definir el invento utiliza 
en su definición la palabra descubrir, además no establece lo que 
es una invención patentable, ni menciona las caracteristi.cas 
intrinsecas de la invención. (34) 

El prototipo de definición de invento de los juristas es la de 
Kohler; este autor dice que la invención "es una creación 
caracteristica del espiritu humano que reposa sobre una nueva 
combinación de las fuerzas de la naturaleza para alcanzar un 
determinado resul taño". ( 3 5) 

También tenernos una definición técnica, es la presentada por 
Harting; para este autor la invención "es la solución de un 
problema técnico nuevo para su noción tecnológica, habiéndo sido 
enteramente realizado, al menos en una forma de ejecución según 
el modo de realización del cual es susceptible". (36) 

Ninguna de las definiciones citadas es completa y satisfactoria; 
pués Kohler, nos habla únicamente del origen de la invención; es 
decir, se refiere a la concepción mental creativa y no menciona 
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los elementos de la invención y mucho menos nos señala, desde el 
punto de vista juridico, qué elementos debe satisfacer un invento 
para que sea protegido por una patente de invención; además no 
basta que el inventor conciba y se represente internamente el 
problema que le preocupa para alcanzar un determinado resultado, 
sino que se requiere, además, que el inventor proponga medios, 
señale un plan o camino para obtener y realizar el objeto que 
caracteriza al problema; habrá que agregar además un 
procedimiento da ejt~cución que permita al inventor y a terceros 
pasar del plan especulativo al experimental o práctico (J7). Por 
otro lado l!arting, trata a la invención únicamente desde el punto 
de vista tt\c:nico y para la solución de un problema e.n una 
determinada :í·dustria, olvidándose del origen de la inventiva, 
que es precisar;1c->nte creación humana. 

lJ-iora bien, f!:...: necesario determinar la naturaleza de las 
manifestaciones protcg idas por la ley como invenciones y los 
elementos con los cuales se integra; primeramente se debe 
establecer su origen o el proceso de formación. Segün este camino 
la invencion tiene su origen en las necesidades humanas. 

El hombre y lil sociedad siempre han tenido necesidades y deseos, 
pués ambos representan una meta y la invención es el medio con el 
cual aquélla alcanza su objetivo; por lo que la inventiva 
presupone un fin para satisfacer una necesidad. (38) 

Idaa y actividad inventiva son obra del intelecto humano y no de 
la naturaleza, ya que para llegar a ellas se requiere en 
ocasiones de un proceso de elaboración, de comprobación o de 
intentos, aunque en ocasiones el hombre inventa algL.,, por azar, 
por lo que debe distinguirse la invención del. mero 
descubrimiento. 

concluyendo, el invento es una creación humana, que presupone un 
fin al cual va a tender o una necesidad a satisfacer dentro de la 
sociedad; el invento debe reunir ciertos requisitos para poder 
ser protegido por U!1:1 p3tente de invención, come el de ser 
novedoso, es decir, deb8 contribuir con algo nuevo a cualquier 
técnica y que sea susceptible de aplicación, es decir, que sea de 
utilidad práctica en la colectividad. 

Por otro lado podemos decir que el descubrimiento es la 
manifestación de dar a conocer, de encontrar o hallar lo 
escondido o ignorado, pero que se encontraba en la naturaleza; 
vervigracia, tierras y mares en tiempos remotos (39), el fuego, 
el agua, la electricidad, el vapor, el carbón, la energia, 
atómica, la Ley fisica de la refracción o el fenómeno quimico, 
como la desintegración de la materia. En cambio son invenciones, 
la idea de aplicar las leyes de la refracción en lentes y espejos 
o de emplear la desintegración del átomo y la energia producidos 
en motores y reactores atómicos. (40) 
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Después de conceptuar el invento y el descubrimiento, podemos 
mencionar algunas diferencias entre ambos, a.saber: 

1) El descubrimiento en general es perfecto, absoluto y 
eterno, es decir, no pued,~ ser perfeccionado o 
modificado. En cambio, el invento puede sar 
perfeccionado, además es rel&t.ivo y concreto, esto es, se 
refiere únicamente a un problern;:i técnico dete>rrninado. 

2) El descubrimiento es una actividad pasiva, mediunte la 
cual la naturaleza se revela al hombre. La invención es 
una operación activa Yil que por medio de ella el hombre 
utiliza diferentes objetos y ar;rega algo a la naturaleza. 

J) El descubr irniento es abstracto, porque no puede ser 
falsificado. El invento, por el contrario, si puede ser 
falsificado e incluso mejorado. 

4) El descubrimiento se limita a revelar lo ya existente 
en la nu.turaleza. L'.i inv2ncjón es una creuc1on del 
intelecto humano tendiente a dominar la naturaleza por 
medio de la utilización de fuari<1s en ella existentes. 

S)El descubrimiento es sólo receptivo, porque se limita a 
dar a conocer lo ya existente, pero que no había sido 
descubierto u observado porque se encontraba oculto. 
{ '11) . En cambio, el invento es prvducti va, porque c1~ea 
algo nuevo que era inexü;te.nte con anterioridad. 

Ahora bien, desde 01 punto de vista legal, la invención en el 
sistema juridico mexicano, debG de reunir ciertos requisitos 
enumerados en el articulo 4o. de la Ley de Invenciones y Marcas 
vigente, para que pueda ser objeto de protección por medio de la 
expedición de una patente de invención. 

Primeramente, la invctlción dobe ser nueva (42}, es decir, que la 
invención sen novedosa y original, debiendo cuntrlbuir con algo 
nuevo a la técnica a la cual va dirigida; ademas dicha novedad 
debe ser de tal naturaleza que signifique una real innovación. 
(43) 

Por otro lado la ley establece textualmente como requisito, "que 
sea el resultado de una actividad inventiva"; la verdad es que la 
frase no es afortunada y no quiere decir mucho (44), porque como 
ya mencionamos, precisamente el invento es producto de la 
creación del hombre, siendo una actividad inventiva. 
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Finalmente establece la ley que el invento sea susceptible de 
aplicación industrial al preceptuar en el articulo 4 • que "una 
invención es susceptible de aplicación industrial, si se puede 
fabricar o utilizar por la industria", lo que quiere decir que el 
invento debe tener una utilidad práctica y debe además, ser útil 
y provechoso para la colectividad. 
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3.- CIASIFICACION DE LOS INVENTOS. 

Tomando como base la definición legal contemplada en el articulo 
4º de la Ley de Invenciones y Marcas vigente, para que pueda ser 
objeto de patentabilidad la invención debe reunir los si9u ientes 
requisitos: 

-que sea una idea que solucione un problema técnico 
determinado. 

-que sea original y novedosa, susceptible de 
materializarse y fabricarse~ 

-que satisfaga necesidades colectivas. 

-que sea producto del intelecto humano, y 

-que el Estado la reconozca como una invención, es decir, 
que le otorgue al titular un documento llamado "Patente". 
La patente se ha tkfinido como el "titulo expedido por el 
Estado en virtud del cual se reconoce un derecho 
exclusivo a los inventores para explotar industrial o 
comercialmente su invento" . ( 4 5) 

Nuestra Ley de Invenciones y Marcas, no señala lo que debe 
considerarse corno invención; sin embargo, por exclusión, 
establece lo que no son invenciones, asi en su articulo 9• 
preceptúa que no son invenciones los principios teóricos o 
cientificos y los métodos matemáticos (46), es decir, los 
descubrimientos a los que, como ya se dijo anteriormente, 
consisten únicamente en dar a conocer algo desconocido por el 
hombre, algo que ya e)(istia en la naturaleza, como ejemplo de 
descubrimientos tenernos: 

Los sistema~ y planes comerciales, contables, financieros, 
educativos y de publicidad, carácteres tipográficos, las reglas 
de juegos, la presentación de información y los programas de 
computación. Consideramos que no son invenciones, porque no 
reúnen los requisitos que señala el articulo 4 • de la Ley de 
Invenciones y Marcas, principalmente porque no son susceptibles 
de materializarse y fabricarse; en cambio son asimilables a los 
derechos de autor por tanto, es factible obtener el registro de 
ellos como creaciones intelectuales y culturales. 

También están dentro de este grnpo, las creaciones artisticas y 
literarias, en virtud de que no son susceptibles de 
industrialización y porque las regula la ley sobre derechos de 
autor a través de la cual obtienen protección y el registro 
respectivo. 
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Finalmente nos señala la ley en cita que tampoco son invenciones 
"los métodos de tratamiento quirúrgico o terapéutico del cuerpo 
humano y los relativos a animales vegetales, asi como los métodos 
de diagnóstico". Y esta afirmación es obvia, pués las invenciones 
no son susceptibles de industrialización, aunque si son 
realizaciones del intelecto humano. 

Por ello interpretando a contrario sensu, todas las creaciones 
intelectuales que no encuadren en el artículo 9 • • de la Ley de 
Invenciones y Marcas, y que reunan, además, los requisitos 
señalados en su articulo 4. •, se consideran como invenciones en 
nuestro derecho mexicano. 

Los tratadistas de esta materia no realizan una clasificación de 
los inventos, a excepción del maestro Jorge Barrera Graf, que los 
clasifica en: 

1.- simples; y 
2. - Compuestos. 

1) las invenciones simples las subdivide en: 

a) Simultáneas, por ejemplo, las de productos que todavia 
en la Ley de Propiedad Industrial de 1943, estaban 
contempladas en el articulo 4', (47); y 

b) sucesivas, por ejemplo, las invenciones de 
procedimiento o de medios nuevos y las de combinación o 
de fusión. 

2)Las invenciones compuestas, se refiere únicamente a las 
invenciones de combinación o fusión de otros inventos. 
(48) 

A continuación me referiré únicamente a las invenciones que 
señala nuestra legislación vigente. 
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4.- INVENCIONES DE MEJORA 

Se consideran como invenciones de mejora de acuerdo a la parte 
final del articulo 4' de la Ley de Invenciones y Marcas, aquellas 
invenciones que constituyan una mejora a otra invención y que 
cumpla con los requisitos de novedad y aplicación industrial. (49 

La ley utiliza la palabra "mejora", en el sentido de que la nueva 
invención significa que un cambio o una alteración a la invención 
primitiva, para darle una función más eficaz o para obtener un 
producto con propiedades diferentes. 

Debe ser útil la 'mejora, además de que supone une, invención 
precedente, con la cual queda indiscutiblemente ligada; estos 
tipos de invenciones son los que en realidad se presentan con 
mayor frecuencia en virtud de que el hombre día a día tiende a la 
superación y constantemente perfecciona o adiciona los productos 
industriales, procedimientos o aparatos conocidos. 

Surge la interrogante ¿que sucede cuando la mejora se realiza en 
un invento patentado que no ha entrado al dominio público'? Han 
considerado varios autores, entre ellos Barrera Graf, que se 
otorgará la patente de mejora, siempre y cuando se recabe el 
permiso del propietario de la patente del invento que se quiere 
adicionar. (50) 
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5.- INVENCIONES DE MEDIOS NUEVOS 

La fracción III del articulo 10 de la Ley de Invenciones y Harcas 
antes de ser reformada, establecia: "Art. 10. - No son 
patentables ... fracción III.- Los productos quimicos exceptuando 
los nuevos procedimientos industriales de obtención y sus nuevos 
usos de carácter industrial 11 ••• Este articulo interpretsdo a 
contrario sensu, establecía la patentabilidad de los nuevos 
procedimientos industriales para la obtención de productos 
químicos i los cuales actualmente siguen sin protegerse, poz·que la 
ley en cita sólo hacen alusión a los productos qui micos en la 
fracción X d"l ci t:ado articulo 10, pero con las texati·1a que 
dejará de t•;?1cr vigencia en un plazo de 10 años a partir de la 
publicación del decreto de reformas a ln Ley de Invenciones y 
Marcas, ele fe•:;,.J 16 ele enero de 1987 (articulo 2' transitorio del 
decreto de ref:.:innas y adiciones a la Ley de Invenciones y 
Marcas). 

En algunos países se otorgan patentes por los productos químicos, 
pero en otros no, en nuestro país se argumenta que al otorgarlos, 

. so podria detener el progreso de la tecnica; sin embargo, se 
concede al inventor patente por el procedimiento ya que se podria 
alcanzar el mismo resultado por otros medios o procedimientos; 
tal es el caso a que se refiere la abrogada ley de Propiedad 
Industrial, en el articulo 4 • fracción II, de la cual se infiere 
una serie de fases para llegar a un producto o resultado, es 
decir, se refiere sólo a los medios utilizados sin importar los 
resultados. (51 
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6.- INV~CIONES DE NUEVO USO 

A este tipo de invenciones se refiere la fracción VI del articulo 
10 de la Lay de. Invenciones y Marcas vigente, cuando establece: 
11 Art. 10- No son patentables: •.. Fracción VI. La aplicación o el 
empleo en una industria, de una invención ya conocida o utilizada 
en otra industria y los procedimientos que consistan simplemente 
en el empleo o uso de un dispositivo, máquina o aparato que 
funcionen según principios ya conocidos con anterioridad, aún 
cuando dicho empleo sea nuevo". . . Interpretando este articulo a 
contrario sensu, para que ese nuevo uso pueda ser objeto de 
pate11tabilidad, debe, además de obtener un resultado nuevo, tener 
una función técnica diversa en la industria en que se quiere 
aplicar, respecto a la que desempeñaba con anterioridad. 

En realidad estas invenciones de 11 nuevo uso11 son las mismas que 
se establecian en el articulo 4' fracción II de la anterior ley 
de Prooiadad Industrial de 1943; en ella se raferia a la nueva 
aplicación de medios conocidos para obtener un producto o un 
resultado industrial determinado (52); es decir, la nueva 
aplicación de un medio patentado para obtener un producto 
diferente, un resultado nuevo, un nuevo procedimiento, o por lo 
menos la solución de un problema técnico industrial {53), por lo 
que es necesario que haya una modificación del medio conocido 
para obtenor un nuevo resultado, o bien cuando menos la obtención 
del mismo resultado. 



7.- YUXTAPOSICION DE INVENCIONES 

Este tipo de invenciones se encuentra regulado en la fracción V 
del articulo 10 de la Ley de Invenciones y Marcas que establece: 
"Art. 10. - No son patentables: ... Fracción V. - La yuxtaposición 
de invenciones conocidas o mezclas de productos conocidos, su 
variación de forma, de dimensiones o de materiales, salvo que en 
realidad se trate de su combinación o fusión de tal manera que no 
puedan funcionar separadamente o que las cualidades o funciones 
características de las mismas sean modificadas para obtener un 
resultado industrial o que sea obvio para un técnico en la 
matcria 11 • 

Se trata puec. de una combinación o agregación de inventos, los 
cuales no Jl(~ce~~ariamente deben ser novedosos, sino la novedad 
debe ser el resultado o el agrupamiento mismo; por lo que aqui si 
es necesaria la originalidad del agrupamiento de los diferentes 
medios o productos para lograr un nuevo resultado, ya que de otra 
manera desaparecería la idea inventiva y sólo estaríamos frente a 
un agrupa1nie11to ya conocido o frente a una resultado ya obtenido 
mediante una invención simple ( 54) ; o bien si los elementos 

· reunidos tienen la misma función de antes y no se obtienen nuevos 
resultados, estaríamos en presencia de la llamada Yuxtaposición, 
la cual no es patentable. 

Ahora bien, para determinar si hay combinación o fusión de 
inventos, se deja al criterio subjetivo del examinador de 
patentes de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial; 
además, la patente en este tipo de invenciones se otorga en 
función a la combinación de elementos, la cual debe ser útil y 
novedosa y es precisamente la combinación la que no puede ser 
objeto de imitación o de explotación por terceros, cuando el 
producto o el resultado sean idénticos o equivalentes a los de la 
patente respectiva. (55) 
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6. - INVENCIONES DE LOS ASALARIADOS 

Al referirse la ley de Invenciones y Marcas vigente a este tipo 
de invenciones, surgen un sinnúmero de interrogantes, como la de 
determinar quién es el propietario legitimo de un invento y a 
quién corresponde el reconocimiento de inventor. 

En nuestro pais son pocoG los autores que han estudiado a fondo 
esta problématica y en nuestra vigente ley de Invenciones y 
Marcas ni siquiera se trata, pués únicamente hace referencia a 
los inventos de los trabajadores asalariados en su articulo 13, 
haciendo remisión expresa al articulo 163 de la r.ey Federal del 
Trabajo. 

Por lo tanto, no hay una solución a las problemáticas planteadas 
y ~enes aún, cuando la doctrina tiene diferentes puntos de vistQ; 
pués tenernos algunos autores que creen tener la solución a este 
respecto, al concluir que si en un contrato colectivo de trabajo 
se estipula sobre los inventos realizados por el trabajador 
asalariado, estos serán propiedad del patrón; en esa forma no 
habria ningún problema, ya que en el contrato mismo se asientan 
las bases; además si so toman en cuenta aquellos principios de 
que la libertad para contratar es soberana y que los contratos 
legalmente celebrados deben ser legalmente cumplidos y no 
habiendo coacción al contratar, por el principio de la autonornia 
de la voluntad, se deben cumplir. 

Sin embargo, hay otros autores que concluyen que si no hay 
contrato de trabajo, se debe entender que en toda relación de 
trabajo existe una cláusula implícita, esto es, aquella que 
establece que las invenciones realizadas por el obrero pertenecen 
al patrón (56), solución que no es muy afortunada. 

Por otro lado, hay posiciones contrarias en la que se afirma que 
todo invento realizado por el trabajador es de él y sólo él tiene 
derecho a recibir la patente y explotar el invento una vez 
patentado. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970, vigente en nuestro pais, 
adopta la doctrina alemana, es decir, realiza una clasificación 
de l¡n; invenciones de los trabajadores asalariados, en 
invenciones de empresa y libres, sin tomar en cuenta las llamadas 
invenciones de fábrica o de establecimiento, problemática que es 
el motivo de estudio de la presente tesis y que será analizado en 
los capitules posteriores. 
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9.- LAS INVENCIONES.DE MODELOS Y DIBUJOS INDUSTRIALES 

En éstas existe también una creación intelectual humana, las 
cuales se agrupan en lo que se conoce como diseño industrial. 

Por un lado, el modelo industrial es la representación de fonoa 
en tercera dimensión plástica de un objeto que tiene originalidad 
y se produce en serie en una industria (57), tiene que ver con el 
arte, pero aplicado a la industria, por lo que es un cuerpo 
tangible, por ejemplo: sillas, mesas, máquinas de coser, máquinas 
de escribir, lentes, ventiladores, etc. 

Por otra lacio, el dibujo industrial es una creación intelectue.l 
aplicada en ·¡ '' industria, consistente en la combin,1ción de 
figuras, dibujas y colores sobre una superficie plana que tiene 
un aspecto artistico y original (58), como por ejemplo, 
alfombras, tapices, cortinas, vestidos, etc. 
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CtU'ITULO II 

l. HELACION DE LEYES !IACIOllALES DE PROPIEDAD INOUSTHIAI, EN 
MATERIA I!IVENTIVA. 

A) Decreto del 2 de octubre de 1820. "asegurando <>l derecho 
de propiedad a lou que inventen, perfeccionen o 
int:rodu:>:can algún ramo de industria". (59) 

En el citado decreto :-narcado con el Ho. 232, encontratnos 
el primer documento jurídico que se refiere a la 
protección de los inventos en nuestro país, el cual fue 
expedido por las cortes esp.:i.flolas; en el se contempla léJ 
protección del inventor propiamente dj cho, def inióndolo 
corno "aqu"l que hace por primera vez uno cosa que hasta 
entonces no se había hecho, o se hab ia hacho de otro 
modo"; (articulo 16, primer párrafo) al rnejorador o 
perfeccionador lo define corno "aquel que añade, quita o 
varia algo esencial a las invenciones con el objeto de 
hacerlas más útiles"; y al introductor, al que no define, 
pero que se entiende como aquel que únicamente establece 
una nueva industria de cuálquier indole en el país. 

Se desprende del análisis del decreto, que únicamente se 
referia a la protección del invento, perfección o mejora 
e introducción, pero en ningún momento se encuentra 
contemplada la problemática de los invento• de los 
asalariados. 
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B) Ley del 7 de mayo de 1932, •sobre el derecho de propiedad 
de los inventores o perfeccionadores de algún ramo de la 
industria• (60) 

Esta ley fue expedida después de consumada la 
Independencia de nuestro pais, por decreto número 1037, 
la cual contempla únicamente a los inventores y 
perfeccionadores (articulo 1), a diferencia del decreto 
de 1820 analizado con anterioridad que agregaba a los 
introductores de algún ramo de industria. 

Del análisis de la expresada ley, se desprende que 
protegia únicamente a los inventos, perfecciones o 
mejoras y no c0ntemplaba la problemática de los inventos 
realizados por J oE; asalariados en las empresas. 
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C) •Ley del 7 de junio de 1890, sobre patentes de invención 
o perfeccionadores de algún ramo de industria" (61). 

Esta ley fué expedida por decreto número 10,i86, durante 
el gobierno de Don Porfirio Oiaz, reglamentando el 
articulo 28 de la Constitución de 1857. 

Se refiere a las invenciones y perfecciones, entendiendo 
estas últimas como aquellas modificaciones o mejoras que 
sufre o puede sufrir un invento ya patentado, debiéndose 
obtener la patente por la perfección realizada. Lo mismo 
sucedia con un invento y para poder tener el derecho 
exclusivo de la explotación del invento o perfección, ora 
necesario obtener primeramente la patente (articulo 1). 

Del análisis de la presente lye se desprende que no 
existia ningún precepto referente a la protección de los 
inventos de los trabajadores asalariados. 

Unicamente aludia a las patentes de invención y 
perfeccionamiento en términos generales; por otro lado, 
tampoco contemplaba la posibilidad de la pérdida del 
invento, en virtud de que no otorgaba la posibilidad a la 
empresa de ser dueña de los inventos realizados por sus 
trabajadores con la obtención del privilegio respectivo. 
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D) Ley del 25 de agosto de 1903, sobre patentes de invención 
(62). 

Esta ley entró en vigor el lo. de octubre de 1903, bajo 
la vigencia de la Constitución de 1857, para reglamentar 
los articulas 28 y 85. Al referirse a la invención de 
carácter industrial, le niega a su autor el derecho a la 
exclusividad y la explotación de su invento, salvo qt1e 
obtenga la patente sobre él (articulo l). Introduce esta 
ley, al igual que la de 1890, los objetos que se 
consideran patentables (articulo 2) asi como los no 
patentables (articulo 3). Trata la novedad en 111 
invención al afirmar que un invento no se consideraba 
nuevo cu<1ndo de la publicidad c¡ue se le hubiese hecho, se 
desprenda que ya era conocido y se podia ejecutar 
(articulo 4). 

Se incorporan par primera vez, en esta Ley, las patentes 
de dibujas y modelos industriales, haciendo alusión la 
misma a que se podia patentar la forma de un producto 
industrial, como estatua, busto, alto y bajo relieve que 
forme un producto industrial nuevo y original, se está 
refiriendo al modelo industrial y también todo nuevo 
dibujo usado con formas de ornamentación industrial en 
cualquier substancia e impreso en pintura, tejidos, 
grabados, etc., se refiere al dibujo industrial (articulo 
102). 

Como se observa del análisis de la presente ley, la misma 
contempla figuras novedosas que en las anteriores leyes 
no se trataban, pero sin embargo, no se analiza aun el 
problema de los inventos de los trabajadores asalariados, 

.tema de la presente tesis. 
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E) Ley del 26 do junio de 1928 1 "de patentes de invencion". 
(63) 

Esta ley se refiere a la protección de inventos con la 
expedición de la patente respectiva, teniendo por lo 
tanto el derecho exclusivo a su explotación por un tiempo 
determinado el autor del mismo, siendo reglamentaria del 
articulo 28 constitucional (art. lo.), refiriéndose a las 
"patentes de invención", "patentes de perfeccionamiento" 
y "patentes de modelo y dibujo industrial" (art. 3), 
señalando expresamente qué invenciones pueden ser 
patentables {art. 2) y lo que no se considera como 
patentable {ar.t. 4). 

Por lo que respecta a la protección juridica de los 
inventos de los trabajadores asalariados, en la ley 
comentada no se encuentra ningún precepto legal que se 
refiera a dicha problemática. 
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F) Ley del 31 de diciembre de 1942 de •Propiedad 
Industrial•. (64) 

Esta ley, a diferencia de las anteriores, regula no sólo 
las patentes de invención, de mejoras y de dibujo o 
modelo industrial, sino también las marcas, los nombres y 
avisos comerciales, las denominaciones de origen y la 
represión a la competencia desleal; asi pues por primera 
vez se engloban dichas materias en una misma ley, ya qua 
anteriormente se regulaban por leyes especificas. 

Por lo que respecta a los inventos de los trabajadores, 
no se regula en ninglln precepto esta problemática en la 
presente Loy. 
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G) UJy del 30 de diciembre de 1975, de .. Invenciones y 
Marcas•. (65) 

Esta ley entró en vigor hasta el 11 de febrero de 1976, 
en virtud da que la misma se publicó el 10 de febrero el.e 
1976 y en el articulo primero transitorio se establecia 
la vigencia de la misma a partir del dia siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Esta ley a diferencia de la anterior que se denominaba 
"Ley de Propiedad Industrial", se denomina "Ley de 
Invenciones y Harcas", y sin embargo, se regulan casi las 
mismas materias, las patentes de invención, de mejoras, 
el registro de modelos y dibujos industriales, el 
registro de marcas, los avisos y nombres comerciales, la 
represión a la competencia desleal y la nueva figura 
juridica sui generis tomada del derecho soviético llamado 
el "certificado de invención", tratando en un capitulo 
especifico las denominaciones de origen (arts. 152 al 
173). 

cabe hacer notar que la autoridad competente para expedir 
dicha patente es actualmente la Dirección General de 
Invenciones, Marcas y Desarrollo Tecnológico, dependiente 
de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

El plazo de vigencia de la patente era de 10 años 
contados a partir de la fecha de expedición de la misma, 
pero en el año de 1987, se amplió dicho plazo a 14 años. 
Diferente regulación en virtud de que en la ley anterior, 
dicho plazo se contaba a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de la patente. 

Se regula el "certificado de invención" (arts. 65 al 80) ¡ 
el registro de marcas (arts. 87 al 151); avisos 
comerciales (arte. 174 al 178) y nombres comerciales 
(arts. 179 al 188). 

Respecto a la problemática de las invenciones de los 
traQajadores ya se regula en esta ley, pero únicamente en 
su articulo 13, pero al sufrir reformas en el año de 1987 
se agrega un titulo tercero Bis, denominado "fomento a 
las invenciones de aplicación industrial 11 • 

35 



2.- LEYES EN MATERIA DE TRABAJO. 

A) Ley Federal del Trabajo del 18 de agosto de 1931. (66) 

En esta ley se encuentra plasmada la tesis 
contractualista que decia que para que hubiera una 
prestación laboral, se tenia que plasmar en un "contrato 
individU<ll de trabajo"; esta concepción contractualista 
impidió la expansión del derecho del trabajo a muchus 
actividades que le pertenecian. 

Por otro lado, respecto a la protección de los inventos 
de los t~'·h.ijadores, esta ley no contienC! ningún precepto 
referente a dicha cuestión. 
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B) Nueva Ley Federal del Trabajo de 1970. (67) 

Esta ley a diferencia de la de 1931, plasma en el texto 
de la misma la teoria de la rebción de trabajo {articulo 
20), estableciendo que siempre que exista un trabajo 
personal subordinado a cambio de un salario se aplica el 
dercwho del trabajo, sin importar quien presta el 
servicio, el tipo de actividad o los objetivos buscados, 
ni siquiera la intención de las p.irtes. 

Estableciendo además la presunción legal de la relación 
del trabajo en toda actividad que se realice, dejando al 
patrón la cai:ga de la prueba, teniendo que demostrar que 
no coincide la actividad rc.alizada con los caracteres de 
la relación de trabajo. 

Ahora bien, al referirse a los inventos de los 
trabajadores, únicamente se trata en el articulo 163, el 
cual va a ser motivo de estudio en los capitulos 
posteriores. 
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3. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES DE LA LEGISLACION EN MATERIA 
INVENTIVA. 

A) ANTECEDENTES. 

En este apartado hablaré de los principales documentos 
juridicos con el carácter de supremo, es decir, 
constitncionales, para tratar de deterroi.nar si en alguno 
de ellos hay algún fundamento constitucional de la 
legislílción en materia inventiva. 

Cabe hac•:" notar que la primera Constitución que tuvo 
vigencia 011 nuestro país fue la expedida por las Cortes 
de Cadíz, jurada en España el 19 de marzo de 1812 y con 
fuerza ohli.gator ia en la Nueva España desde el 30 de 
septiembre de 1812, la cual tuvo una gran influencia en 
nuestros documentos constitucionales y bajo ésta se 
expidió por las cortes españolas el 2 de octubre de 1820, 
un documento denominado "asegurando el derecho de 
propiedad a los que inventen, perfeccionen o introduzcan 
algún ramo de industria", documento que en su momento ya 
fué analizado. 

Por lo que respecta al fundamento constitucional para que 
se expidiera una ley que regulara los inventos, lo 
encontramos en el articulo 131 Fracción vigésima primera 
que establecía: 

"Articulo lJl. - Son facultades de las Cortes: 

•.. Vigésima primera. - ... promover y fermentar toda clase 
de industria y remover los obstáculos que la entorpezcan 
.•. " ( 68), de ahi que el decreto de 1820, protegiera al 
que únicamente introducía algún ramo de industria, es 
decir, al que sólo establecía una nueva industria de 
cualquier índole. 

Por otro lado en el decreto constitucional para la 
libertad de la América Mexicana, sancionado en Apatzingán 
el 22 de octubre de 1814, con la finalidad de sustraerse 
para siempre de la dominación extranjera y sustituir al 
despotismo de la monarquia española por un sistema de 
administración reintegrando al pueblo sus derechos 
fundamentales. 

Por lo que respecta al fundamento constitucional de la 
materia inventiva no encontramos ningún antecedente en 
este documento constitucional. 
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Después de consumada la Independencia el dia 27 de 
septiembre de 1821, con la entrada a la Ciudad de México 
del ejército Trigarante al mando del entonces Coronel 
llgustin de Iturbide, se integra un nuevo Congreso para 
expedir una constitución, integrándose una comisión, a la 
cabeza de la cual estaba Don Miguel Ramos de llrizpe, la 
cual presentó el 20 de noviembre de 1823 un acta 
constitucional, conteniendo primordialmente el punto 
referente al federalismo, pero no fuó sino hasta el l' de 
abril de 1824 r..uando se empezó a discutir el proyecto de 
Constitución Federativa de los Estados Unidos Mexicanos, 
aprobándose en la asamblea del 3 de octubre de 1824, 
publicada por el Ejecutivo con el nombre de constitución 
Federal de los Estados Unidos Mexicanos (69). 

Pero por lo que respecta a la materia inventiva no 
contenia ningún precepto referente a la protección 
constitucional de los mismos. 

Por otra pa1·te, en las Bases Constitucionales de 1836 o 
conocidas también c::omo la Constitución de laG Siete 
Leyes, promulgada la primera de ellas el dia 15 de 
diciembre de 1835 (70). 

En la cuarta ley ele dicha Constitución, se referia a la 
Organización del Supremo Poder Ejecutivo, el cual estaba 
integrado por un presidente de la República y duraba en 
su encargo ocho años, además señalaba las facultades de 
que estaba investido, señaladas concretamente en el 
articulo 17 de la Ley, que a la letra dice: 

"Articulo 17. - Son atribuciones del Presidente de la 
República: ... Fracción XXXIV.- Conceder, de acuerdo con 
el Consejo, privilegios exclusivos en los términos que 
establezcan las leyes". 

Esta Fracción da las bases para que se expidiera el 
privilegio de protección de los inventos con la 
expedición de una patente, a mayor abundamiento, en este 
año de 1836, estaba en vigor en nuestro pais la ley del 
7 de mayo de 1832, denominada "Ley sobre el derecho de 
propiedad de los inventores y perfeccionadores de algún 
ramo de industria", la cual ya se analizó anteriormente, 
y permitia la expedición de la patente de invención por 
parte del gobierno de la República; protegiendo asi los 
derechos de los inventores y perfeccionadores únicamente 
y no como en el decreto de 1820 expedido por las Cortes 
Españolas, la cual protegia también al introductor de 
algún ramo de industria. 
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Por otro lado en los Proyectos de Constitución de 1842 
(71), en el primer proyecto se encuentran, entre otros 
principios fundamentales, la división del territorio 
nacional, un capitulo denominado "Garantias 
Individuales", estableciendo concretamente en el articulo 
7', "La Constitución declara a todos los habitantes de la 
República el goce perpetuo de los derechos naturales de 
libertad, igualdad, seguridad juridica y propiedad ..• "; y 
al hacer ~lusión a la protección de los inventos con la 
debida expedición del "privilegio", la patente de 
invención ünicamc:mte hace referencia al hablar de las 
facultadés dr;l CongrGso Nacional en el articulo 79, que a 
la letra dice: 

11 Art. 79. - c·.n-rf•sponde al Congreso Nacional: XX. -
Conceder conforn~ ñ las leyes, privilegios exclusivos por 
tiempo ljmitado 1 a los inventores, introductores o 
perfeccionadores de alguna industria Util a toda la 
Hación, oyendo pre'.' iamente a las asambleas de los 
Departamentos y tomando en consideración el perjuicio que 
pueda resultar a algunos ... " Conteniendo, por lo tanto 
dicho precepto, la facultad del Congreso Nacional para la 
e:qiedición del privilegio a los inventores o 
perfeccionadores de algún invento, no conteniendo ningún 
otro precepto referente a la problemática tratada en este 
capitulo; debiéndose expedir por lo tanto la patente de 
invención de acuerdo a lo establecido por la Ley de 1832 
"sobre el derecho de propiedad de los inventores o 
perfeccionadores de algún ramo de industria". 

Por otro lado en el voto particular de la minoría de la 
Comisión (72), al referirse a las facultades del Poder 
Ejecutivo, no hace alusión en el articulo 79 de dicho 
proyecto, a ninguna facultad expresamente concedida al 
Ejecutivo para la expedición de las patentes de 
invención, pero si se consideró en el mismo a los 
privilegios a inventores y autores como monopolios 
legales, asi como la "enseñanza y el ejercicio de 
profesiones" (73). 

En las "Bases Orgánicas de 
sancionadas por Antonio López 
junio de 1843 (74), publicadas 
año, conteniendo 202 articules. 

la Republica Mexicana", 
de Santa Anna, el 12 de 
el dia 14 del mismo mes y 

Por lo que respecta, a la protección de los inventos a 
sus autores por medio de la expedición de la patente, 
establece en su articulo 87 lo siguiente: 

"Art. 87 .- Corresponde al Presidente de la Republica: 
... XXVII.- Conceder privilegios exclusivos conforme a las 
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leyes, a los inventores, introductores o perfeccionadores 
de algún arte o industria últil a la Nación •. " 

Reiterando por lo tanto la facultad del Presidente de la 
República para la expedición de patentes de invención en 
base a las leyes de la materia en vigor, y en el caso de 
dicho documento constitucional, se encontraba en vigor la 
Ley de 1832 denominada "Sobre el derecho de propiedad de 
los inventores o perfeccionadores de algún ramo de 
industria", lo que originó sin duda una gran influencia y 
antecedente importante para que en la Constitución de 
'1917, se plasmara también dicha facultad, como exclusi•:a 
del Presidente de la República, no ocurriendo asi con la 
Constitución de 1857 la cual no contenia ningún precepto 
referente a dicha facultad. 

Por otro lado, se tratará finalmente como antecedentes 
del fundamento constitucional de la materia inventiva el 
Acta de Reformas de 1847, sancionada el 18 de mayo de 
1847, promulgada el 21 del mismo mes y afta (75). 

Pero por lo que respecta al fundamento constitucional de 
la materia inventiva, como se vuelve a implantar la 
Constitución Federal de 1824, no se encuentran 
antecedentes relevantes sobre el mismo 



B) Articulas 28 y 85 de la constitución de 1857 (76). 

La Constitución del 5 de febrero de 1857, promulgada y 
sancionada por el entonces Presidente de la República 
Ignacio Comonfort, tiene gran trascendencia histórica y 
politica, en virtud de gue contiene la organización del 
Estado Mexicano, la estructura de gobierno de acuerdo a 
la cual seguirnot1 viviendo. 

Ahora bien, respecto al fundamento constitucional de la 
materia inventiva, esta Constitución de 1857 establecia 
en el articulo 28, que no constituían monopolios, la 
acuñación de moneda, los correos y los privilegios que se 
otorgabon a los inventores o perfeccionadores de algún 
invento, vst ;ibleciendo literalmente: 

"No habra monopolios, ni estancos de ninguna clase, ni 
prohibiciones a titulo de protección a la industria. 
Esceptuánse Unicamente, los relativos a la acufü1ción de 
moneda, a los correos y a los privilegios que, por tiempo 
limitado conceda la ley a los inventores y 
perfeccionadores de alguna mejora"; por lo que en el 
articulo transcrito anteriormente se encuentra el 
fundamento constitucional para proteger el invento o su 
mejora a su creador, para que no pueda ser utilizado por 
terceros, salvo convenio con el autor del mismo. 

En las sesiones del Congreso Constituyente 1856-1857, y 
concretamente la del dia 22 de agosto de 1856, al 
discutir el articulo 28, no se hace referencia a la 
cuestión planteada (77), por lo que dicho articulo fue 
aprobado sin mayor discusión. 

Por otro lado, se considera de acuerdo a la ley de 1832, 
que el privilegio exclusivo a los inventores o 
perfeccionadores de algún ramo de industria, vigente en 
el momento de la elaboración de la Constitución en cita, 
el encargado de expedir dicho "privilegio" debía ser el 
Presidente de la República, sin embargo, en el articulo 
85 donde se estauleccn las facultades y obligaciones del 
mismo, no se señala ninguna referente a la expedición de 
patentes de invención, o como la propia Constitución los 
denomina en el articulo 28 "privilegios", por lo que 
dicha Constitución en este aspecto tiene una laguna, pero 
en la práctica dicho privilegio si lo otorgaba el 
Presidente de la República. 
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C) Articulo 28, 73 Fracción XXXI y 89 Fracción XV de la 
Constitución de 1917 (78). 

La Constitución del 5 de febrero de 1917, elaborada por 
el Congreso Constituyente de Querétaro, promulgada y 
sancionada por el primer jefe del Ejercito 
Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo Don 
Venustiano Carranza, contiene una enumeración de 
garantias individuales, mismas que han sido agrupadas 
paya su estudio en garantias de igualdad, de libertad, 
propiedad y seguridad juridica, además de contener 
garantias sociales en los articules 27 y 123 de la misma, 
al referirGe a loG campesinos y trabajadores, 
respectivamente, también contiene la división de poderes 
y sus respectivas atr ibttciones, facultades y 
obligaciones. 

Por lo que respecta a la materia inventiva en el articulo 
28, se establece: "Art. 28. - En los Estados no habrá 
monopolios ni estancos de ninguna clase; ni exención de 
impuestos; ni prohibiciones a titulo de protección a la 
industria; exeptuándose únicamente los relativos a la 
acuñación de moneda, a los correos, telégrafos y 
radiotelegrafia, a la emisión de billetes por medio de un 
sólo banco que controlará el Gobierno Federal, y a los 
privilegios que por determinado tiempo se concedan a los 
autores y artistas para la reproducción de sus obras, y a 
las que, para el uso exclusivo de sus inventos, se 
otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna 
mejora ... " 

En el articulo transcrito anteriormente se encuentra el 
fundamento constitucional, para que expida el gobierno la 
patente de invención o certificado de autor, a los 
autores de los mismos, pero únicamente por cierto tiempo. 
Además la Ley de Patentes o de Derechos de Autor, deben 
ser reglamentarias de este articulo constitucional, 
facultad que le corresponde al Congreso de la Unión corno 
más adelante se analizará. 

Ahora bien, considerarnos indispensable e importante el 
diferenciar lo que se entiende por monopolio y 
privilegio, en virtud de que ambas palabras tienen 
acepciones diversas, 

"El monopolio es un permiso concedido por la ley o por 
una autoridad para tener el derecho exclusivo de comprar 
y vender objetos que están en el cornerc~o humano. 
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El privilegio es ese mismo permiso para hacer, fabricar o 
usar alguna cosa y aprovecharse de sus productos por 
tiempo limitado" (79). 

De las anteriores definiciones se desprende que 
efectivamente el privilegio no tiene la misma acepción 
que Ja de monopolio, y que consiste en el permiso de la 
ley o de la autoridad competente, para hacer, fabricar o 
usar alguna cosa en provecho propio y exclusivo. Pe':"o s.t 
este privilegio se otorgará por tiempo indefinido, o se 
considerad a perpetuidad, produciria en perjuicio de la 
sociedad Jo¡; mismos funestos resultados que el monopolio; 
pero como se concede por tiempo limitado a los inventores 
o pcrfecc i c.•nodores de alguna mejora; 11 precisament~ 
estimula el i ngnnio del hombre, despierta el espiritu de 
invención, y _t J r;oc ierlitd gana en el progreso intelectual 
y en el acrecEntamie11to de las fuentes de riqueza 
pública•. (80) 

Por ello cuando el inventor o perfeccionador han gozado 
d1~ un tiempo J:.,:istílnte pnra que se retribuya y premie su 
ingenio o su trabajo, entonces la invención o mejoru 
pasan al dominio público, aprovechando así a todos los 
habitantes del país, a unos corno consumidores, a otros 
como productores, pudiendo llevar a la práctica el 
invento o mejora protegido por una patente. 

Ahora bien, al discutirse el articulo del proyecto de 
Constitución en el Congreso Constituyente 1916-1917, se 
le hacen algunas modificaciones, derivadas de algunas 
iniciativas de los diputados, a saber, el diputado Rafael 
Nieto, presenta una iniciativa en el sentido de que la 
emisión de moneda fuera por un Banco único que controlará 
el Gobierno Federal; el Sr. Fernando Ramos, presenta su 
iniciativa en el sentido de que el personal de Banco 
unico de emisión estuviera formado por ciudadanos 
mexicanos por nacimiento, y finalmente la Diputación 
yucateca presenta su iniciativa en el sentido de que no 
se considere corno monopolios a las asociaciones de 
productores que vendan sus productos directamente en 
elextranjero, todo ello lo presentaron en la Sesión del 
10 de enero de 1917 (81) y cuya discusión se realizó en 
las sesiones del 16 y 17 de enero del mismo año ( 82} , 
aprobándose dicho articulo en la última, como ya fué 
transcrito con anterioridad, desprendiéndose que no hubo 
discusión en lo referente a la protección de los 
inventores o perfeccionadores de alguna mejora, 
aprobándose tal y como se presentó en el Proyecto de 
Constitución. 
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Por otro lado la Constitución al referirse en el articulo 
73, a las facultades del Congreso de la Unión, en el 
documento original establecía: "Art. 73. - El Congreso 
ti.ene facultad: ... XXXI.- Para expedi1: todas las leyes 

·que sean necesarias con objeto dP. hacer efectivas las 
facultades anteriores, y todas las otras concedidas por 
esta Constitución a los Poderes de la Unión". 

Esta facultad del congreso de la Unión, se refiere a la 
expedición de leyes que se~1n nGcesnrias para hacer 
cumplir las facultades concedidas a los Poderes de la 
Unión, y siendo el Presidente de la República el 
facultado paro otorgar l~s p3tentes de invención, al 
Congreso le corresponde legislar en esta materia. Cabe 
hacer no'::.J.r que esta fracción sigtie vigente tal y como se 
::probó en ,,¡ congreso Constituyente ln6-1917, pero ha 
ido cambiando de numero. 

Por otro lado, el articulo 89 al referirse a las 
facultades y obligaciones del Pi:csidente de la Republica, 
establece: "Art. S9.- Las facultades y obligaciones del 
Presidente, son las siguientes: 

.•. XV.- conceder privilegios exclusivos por tiempo 
limitado, con arreglo a la ley respectiva, a los 
descubridores, inventores o perfeccionadores de algún 
ramo de la industria ... ". 

A diferencia de la Constitución de 1857, la cual no 
establecia expresamente la facultad del Presidente de la 
República para expedir las patentes de invención, en la 
vigente Constitución si se contempla dicha facultad en la 
fracción transcrita anteriormente, la misma se expide a 
nombre del Gcbi~rno de la Republica, y dicha facultad se 
delega por el Presidente al Secretario del dP.spacho 
respectivo, en la ;:;ctualidad a la Secretaria de Comercio 
y Fomento Industrial, por medio de una unidad 
administrativa que tiene a su cargo específicamente la 
expedición de patentes, denominada Dirección General de 
Invenciones, Marcas y Desarrollo Tecnológico. 
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CAPI'fUI.O III 

REGLAKEN'l'ACION JURIDICA DE LOS INVEll'l'OS DE LOS ASALARIADOS F.N 
DIFRRENTES SISTEMJIS JURIDICOS, ESTUDIO COMPARADO. 

l. Regulación en leyes sobre Patcnteo de Invención. Sistema 
Clásico. 

En esto tipo de. sistema se regulan los inventos de los 
trabajadores, en leyes referentes a Patentes de 
Invención, perteneciendo a este sistema entre otros 
paises, Argentino, Austria, Italiu, Brasil y España. 

A) ARGF.NTINA. 

En Argentina en la Ley número 111 sobre patentes de 
invención (83), promulgada el 11 de octubre de 1864 (84), 
no regula en ningún precepto la cuestión relativa a les 
inventos de los asalariados, sin embargo, debido a la 
solución de controversias de acuerdo a los fallos que se 
les han planteado a los tribunales sobre el tema en 
cuestión, se puede afirmar que Argentina, a pesar de no 
contar con una legislación sobre el particular, se coloca 
a la vanguardia en lo que respecta a la protección de los 
inventos de los asalariados (85). 

Así se han resuelto un sin numero de asuntos, entre los 
que se encuentran la causa seguida por Carlos Piralli 
contra Seré, Laca y Cia., ante el Jugado Federal de 
Buenos Aires, en el que se resolvió el 28 de julio de 
1903, entre otras cosas, que: "tto basta para negar el 
titulo de autor exclusivo el de haber sido empleado de 
fábrica y que el invento se haya realizado durante el 
tiempo que se prestaban los servicios en la misma, aún 
cuando se invcstig.::ra por orden del patrón, porque no 
existiendo convenio expreso no se le puede quitar al 
inventor lo que le pertenece por creación propia de su 
inteligencia y de su trabajo. Por derecho natural es el 
dueño exclusivo de su obra y por derecho escrito de 
acuerdo al articulo lo. de la Ley sobre patentes de 
invención, tiene la propiedad indiscutible de su 
invención (86). 

Reiterando la Cámara Federal de la Capital, con fecha 22 
de agosto de 1934, que: "El articulo 17 de la 
Constitución y el articulo lo. de la Ley de Patentes de 
invención confieren a su autor la propiedad exclusiva de 
cualquier invención. Este principio dijo, no puede 
modificarse sino en el caso que por efecto del contrato 



de locación celebrado entre el patrón y obrero, éste se 
hubiera obligado a inventar para su empleador, o bien 
hubiera sido conducido a la invención por instrucciones 
recibidas, es decir, instrucciones técnicas, precisas, 
que sirvan realmente de base para llegar al invento". 
(87) 

Por lo que se desprende que en ausencia de texto lega 1 
referente a las invenciones de los asalariados, suple esa 
laguna de la Ley la Jurisprudencia Argentina, reiterando 
por lo tanto que la Jurisprudencia en muchas ocasiones 
más que ser una fuente interpretativa de normas 
jurídicas, es en la mayor de las veces creadora de normas 
j uridicas. 

Además en aus.ei;cia de texto legal que regule los inventos 
de los asalariados, tienen también gran fuerza juridica 
los contratos que se celebren entre el empresario y el 
trabajador, por medio de los cuales se transmita la 
propiedad del invento o sólo el derecho de explotación al 
patrón, siendo suficiente la existencia de una convención 
estipulada de una Iílanera general sobre la actividad 
inventiva del asalariado para que la invención se 
considere de pertenencia exclusiva del empleador, 
teniendo plena válidez tal convenio, pero se debe 
especificar que el subordinado tendrá derecho a una 
indemnización o retribución económica por su invento, 
todo ello al referirse a las llamadas invenciones de 
servicio, sin embargo las únicas invenciones admitidas 
uniformemente por la doctrina y Jurisprudencia Argentina 
en favor del trabajador son las invenciones libres, es 
decir, aquellas que han sido realizadas fuera de las 
horas de trabajo; que no tengan ninguna vinculación con 
la actividad realizada dentro de la empresa; y que no 
resulten directamente del trabajo encomendado al 
subordinado (88). 

Sin embargo a pesar de que no hay una regulación 
Jurídica, del tema en cuestión en la Ley sobre patentes 
de invención, en la Ley número 6673 de 9 de agosto de 
1963, sobre el "Régimen de Protección de los derechos del 
autor de modelos y diseños industriales ( 89) , si se 
contemplan las invenciones de los asalariados, pero 
referentes a modelos y diseños industriales, en el 
segundo párrafo del articulo l' que establece: 

"Art. 1'. Los modelos y diseños industriales creados por 
personas que trabajan en relación de dependencia, 
pertenecen a sus autores y a éstos corresponde el derecho 
exclusivo de explotación, salvo cuando el autor ha sido 
especialmente contratado, para crearlos o sea un mero 
ejecutante de directivas recibidas de las personas para 
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quien trabaja. Si el modelo o diseño fuera obra conjunta 
del empleador y del empleado, pertenecerá a ambos, salvo 
convención en contrario ... " 

El articulo de referencia al utilizar la expresión "que 
trabajan en relación de dependencia", se está refiriendo 
precisamente a la relación de trabajo, estableciendo que 
el invento será de su autor y a él le corresponderá el 
derecho exclusivo de explotación, excepto cuando ha sido 
contratado precisamente para crearlo, o que sea sólo un 
ejecutante de las órdenes recibidas por el patrón 
(invenciones de servicio), en cuyo caso el invento será 
del empresario, pero de acuerdo a la Jurisprudencia 
Argentina el inventor tendrá derecho a una retribución 
ecónornica; finalmente se establece una copropiedad de un 
"diseño industrial" (90) cuando fuera obra conjunta del 
empleador y empleado, pero dejando opción a que haya una 
estipulación en contrario al respecto entre ambos. 

B) AUSTRIA 

Austria regulaba las invenciones de los trabajadores, en 
la U.y sobre patentes del 11 de junio de 1897, que 
establecia: 

"Los obreros, los empleados y los funcionarios son 
considerados como autores de las invenciones que hayan 
hecho en el ejercicio de las funciones de su empleo, 
siempre que no se haya estipulado por via de acuerdo o de 
reglamento de servicio. Toda disposición de un contrato o 
un reglamento de servicio por la que se prive a una 
persona empleada en una empresa o a un funcionario 
público del beneticio equitativo de una invención 
realizada en el ejercicio de sus funciones, carecerá de 
fuerza legal". 

No cónteniendo dicha disposición ninguna distinción entre 
invenciones de empresa, de servicio o libres, 
considerando al autor de un invento como tal, pero se 
podia convenir o establecer en el reglamento de servicio 
de la empresa que el invento seria de ésta, obteniendo el 
inventor un beneficio económico equitativo por la 
invención realizada. 
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En el año de 1925, esta Ley de Patentes se sustituye por 
una nueva, estableciendo disposiciones relativas a los 
inventores asalariados en un articulo especial; el 
articulo 5, incisos a) al c), estableciendo que los 
empleados tienen derecho a obtener una patente que 
protega sus inventos realizados en el curso de su 
trabajo, salvo estipulación en contrario, en un contrato; 
pero si se trata de inventos realizados por trabajadores 
de la Administración Pública, el empleador puede 
reivindicar todos los derechos inherentes a las 
invenciones de servicio, asi como el derecho a 
utilizarlas, incluso sin acuerdo con el empleado 
(articulo 5 inciso b}. 

Los acuerdos ~ntre empleadores y empleados en que se 
estipule que 21 empleador tendrá la propiedad o un 
derecho sobre la utilización de invenciones futuras sólo 
serán validas si se refieren a las "invenciones de 
servicio", entendiéndose como aquellas cuyo objeto esté 
comprendido en el campo de actividad de la empresa, 
siempre que: a) el invento constituya el resultado de una 

'tarea asignada al empleado en su servicio; b) al hacer su 
invención el empleado haya sido estimulado por su 
actividad en la empresa, y c) haya contribuido 
considerablemente a la invención la utilización de la 
experiencia y de los recursos de la empresa (articulo 5, 
inciso b). 

El empleado tiene derecho a una indemnización equitativa 
especial por la cesión al empleador de la invención de 
que es autor o del derecho a utilizarla, pero si el 
empleado ha sido contratado sólo para realizar un trabajo 
de . creación cuya finalidad sea realizar invenciones y 
cuando ese trabajo ha dado lugar a la invención, sólo 
tiene derecho a una remuneración especial, sin que se 
considere como compensación equitativa. 

En julio d·a 1950, se promulgó una nueva Ley sobre 
patentes en la cual las cuestiones relativas a las 
invenciones de los trabaiadores, se incorporaron en sus 
articules 5 1 incisos a) al n}, y 6 1 reproduciendo 
textualmente lo establecido con anterioridad en la ley 
sobre patentes de 1925. 
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C). ITJl.Lll\. 

Italia regula la cuesti0n de los inventos de los 
asalariados en la Ley sobre patentes de invención 
promulgada el 29 de junio de 1939, la cual entro en vigor 
el lo. de mayo de 1940. 

En dicha Ley se establece que cuando la actividad 
creadora sea objeto de un contrato prevalecerá lo 
estipulado en dicho contrato sobre cualquier 
ordenamiento, asi se desprende del articulo 23 que a la 
letra establece: "Art. 23. Los derechos que emanan de 
invenciones hechas en ejecución o en cumplimiento de un 
contrato o de una relación de trabajo o de empleo en que 
la actividad creadora figure como objeto del contr.ito o 
de la relación y esté retribuida a este efecto, 
pertenecen al empleador, con excepción del derecho a ser 
reconocido como autor de la invención, que incumbe al 
inventor. 

Si no se establece ni prevé ninguna retribución en 
recompensa de la actividad creadora y si la invención se 
ha realizado durante la ejecución o el cumplimiento de un 
contrato o de una relación de empleo o de trabajo, los 
derechoo que se deriven de la invención pertenecen al 
empleador. Sin embargo, además del derecho a ser 
reconocido como autor de la invención, el inventor tiene 
el derecho de recibir una remuneración equitativa cuyo 
monto oe determinará teniendo en cuenta la importancia de 
la invención". 

Como se mencionó con anterioridad, se establece en la 
presente Ley que cuando la actividad creadora sea objeto 
del contrato de trabajo o de la relación de trabajo y sea 
retribuida económicamente, el invento pertenece al patrón 
excepto el derecho a la paternidad del invento, el cual 
pertenece al inventor. 

Por otro lado se establece que si durante la relación de 
trabajo o de un contrato de trabajo se realiza una 
invención (invenciones de servicio} el autor del mismo, 
además de tener derecho a la paternidad de su invento, 
tendrá también derecho a una retribución económica, cuyo 
monto se fijará de acuerdo a la import~ncia que 
represente para el patrón dicho invento o por un acuerdo 
entre el empleador y el empleado, pero si no se llega a 
ningun acuerdo respecto al monto de la retribución 
económica, se podrá recurrir al arbitraje (art. 25). 
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Además se establece que aún cuando un empleado realice un 
invento fuera de la relación de trabajo . o que no se 
estipule en un Contrato de Trabajo, el empleador tiene 
derecho de prioridad para la explotación exclusiva o no 
exclusiva de la invención, asi como para solicitar la 
patente respectiva o para solicitar patentes extranjeras, 
asi se desprende del articulo 24, que establece: 

"Art. 24. - Aún en el caso de que no se cumplan las 
condiciones mencionadas en el artículo anterior, el 
empleador ticme, sobre las invenciones comprendidas 
dentro de la esfera de actividad de la empresa privada o 
de la a<it'linistraci6n pública en la que está empleado el 
inventor un derecho de prioridad sobre la explotación 
exclusiv,1 o no exclusiva de la invención, la adquisición 
de la p;itente o la petición o adquisición de patentes en 
el extranjero". 

D). BRASIL. 

Brasil, regula la cuestión relativa a las invenciones de 
los trabajadores, en el llamado "Código de Propiedad 
Industrial", expedido por decreto-ley Núm. 254 de 28 de 
febrero de 1967 (91), en el capitulo XIV del titulo 
primero del mismo, denominado "Las Invenciones ocurridas 
en la vigencia de un contrato de trabajo", del articulo 
49 al 54. 

Estableciendo, que si durante la vigencia de un contrato 
de trabajo, realiza invenciones un empleado, por 
contribución personal, pero utilizando el equipo e 
instalaciones del empleador, serán propiedad común de 

.ambos, por partes iguales (articulo 49). 

Por otro lado pertenecerán al empleador las invenciones 
realizadas en el curso de una actividad científica, 
durante la vigencia de un contrato de trabajo o cuando 
los servicios de la actividad inventiva haya sido 
prevista corno objeto de contrato, refiriéndose a las 
invenciones de servicio. 

Por otro lado, ninguna disposición o contrato podrá 
disponer que el pago normal del empleado o su salario 
c;:omprer;de la remuneración del trabajo relatio a 
1nvenc1.ones, por lo que deberá haber una retribución 
económica por invento realizado. 

cuando la invención se realice en forma independiente del 
contrato de trabajo y del local de servicio, es decir 
fuera de las actividades realizadas para el empleador, 
éste gozará del derecho de preferencia para explotar la 
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invención a titulo exclusivo o para adquirir la patente 
respectiva, e:-;.Ldblec.i~nJo i:tsi las norrnns relativas a líl.s 
llamadas invenciones libres; es decl.r aquellas que se 
realizan en forma independiente y fuera de sus horas u" 
trabajo; pe.-teneciendo al inventor el derecho a solicitar 
la patente y la propiedad al invento, teniendo el 
empleador un derecho preferencial para explotar el 
invento, el cual se debe ejercitar en un plazo dP. 3 
meses, contados a partir de la fed1a de expedición de la 
patente, y una vez que se haya remunerado al empleador en 
las condiciones previamente establecidas entre el 
empleador l' el empleado, respecto al valor fijado por la 
ínve:nción o .i;ior los derechos a la explotación. 

Considerándose que una invención fué re.:iiizada durante la 
vig0ncit1 di2 un contrato d8 trabajo, si se solicita la 
patente respectiva por el ell\plcado durante el año 
siguiente n la terminación del contrdto, salvo pacto en 
contrario, es decir se puede estipular en un contrato de 
trabajo una disposición contraria a las normas que para 
tal efecto se establecen en el Código de Propiedad 
Industrial. 

/1plicándose dichas disposiciones a los empleados de las 
entidades del d<0recho público interno (articulo 54}. 

E). IlSPANA. 

En España se expidió recientemente la Ley sobre Patentes 
(92), la cual contiene normas referentes a las 
invenciones realizadas por trabajadores. 

Se regulan las llamadas invenciones de servicio, al 
señalar que son las que realiza un trabajador durante la 
vigencia de un contrato o relación de trabajo o de 
servicios con la empresa, además, que sean fruto de una 
actividad de investigación y que se encuentre contenida 
como objeto del contrato de trabajo (articulo 15, 
apartado 1), de esta clase de invenciones el titular será 
el empresario, otorgando al trabajador el derecho a una 
remuneración económica por la realización de dicho 
inve~to, siempre y cuando el invento tenga una aportación 
personal y sea de i"'por~~ncia qu~ represente una ganancia 
para el empresario (articulo 15, apartado 2), el monto de 
dicha remuneración se fijará en atención a la importancia 
industrial y comercial del invento y teniendo en cuenta 
el valor de los medios o conocimiento facilitados por la 
empresa (articulo 17, apartado 2), teniendo el trabajador 
la obligación de informar por escrito al empresario, la 
elaboración de su invención (articulo 18, apartado 1). 
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Por otro lado también regula las llamadas invenciones de 
empresa señalando que son aquellas que realiza un 
trabajador en relación con su actividad profesional en la 
empressa y que en su obtención han influido 
predominantemente conocimientos adquiridos dentro de la 
empresa o debido a la utilización de medios 
proporcionados por ésta, en cuyo caso el empresario puede 
apropiarseles, es decir ser el titular de las mismas o 
tener derecho a la explotación de la misma (articulo 17, 
apartado 1), teniendo la obligación el trabajador de 
notificar al empresario la elaboración de tal invención 
por escrito, ello para que la empresa pueda ejercitar los 
derechos que le corresponde, en el plazo de tres meses, 
sancionándose al trabajador que no cumpla con dicha 
obligación, con la pérdida de los derechos que le 
corresponden cor.-.o inventor de esta clase de invenciones 
(articulo lS, aportado 1), como es el derecho o una 
retribución económica por la realización del invento 
(articulo 17, apartado 2). 

Finalmente también regula las llamadas invenciones 
libres, señalando que son aquellas en las que no 
participa activamente la empresa en su elaboración, 
porque no son producto de una actividad de investigación 
para la cual fué contratado el trabaj actor, o que se 
esperaba la realización de dicha invención de acuerdo a 
la relación de trabajo (articulo 16). 

Por otro lado, esta Ley otorga otra prerrogativa para el 
empresario respecto a las invenciones laborales, al 
señalar que cuando se presente una solicitud de patente o 
de cualquier otro titulo de protección exclusiva dentro 
del año siguiente a la extinción de la relación de 
trabajo o de servicios podrán ser reclamados los derechos 
sobre ella por el empresario (articulo 19, apartado 1), 
estableciendo además que toda renuncia anticipada que el 
trabajador haga respecto a los derechos que le otorga la 
presente Ley, será nula (articulo 19, apartado 2). 

Señalando también en el articulo 20 la cuestión relativa 
a los inventos realizados por los trabajadores 
universitarios, otorgando la titularidad de los mismos a 
la Universidad para la cual laboren, teniendo la 
obligación los trabajadores de notificar la creación de 
su invento inmediatamente a la Universidad. 

Como se desprende del análisis anterior dicha ley adopta 
la doctrina tradicional de origen alemán respecto a las 
invenciones laborales que las clasifica en invenciones de 
servicio, de empresa y libres. 
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Cabe hacer notar que España anteriormente regulaba dicha 
problemática en la Ley del Contrato de Trabajo de 26 de 
enero de 1944, la cual será analizada cuando nos 
refiramos a las legislaciones que tratan esta cuestión en 
leyes sobre Contratos u otros Ordenamientos. 
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2. - REGUIACION EN LEYES SOBRE PA'rEN'l'ES DE INVENCION. SISTEMA 
SOCIJ\LIS'l'A. 

El Sistema Socialista, es un gran sistema jur1dico 
contemporáneo, inspirado en la doctrina marxista, en 
donde se desconoce la propiedad privada y se organiza la 
propiedad social, es un derecho de clase en el sentido de 
que consagra el interés del proletariado como clase 
directiva del pais, tiene su base jurídica en un derecho 
escrito, siendo por lo tanto la Ley escrita, la fuente 
esencinl. y única del derecho, no siendo importante por lo 
tanto, la jurisprudencia, porque no tiene la importancia 
ni la función que tiene para los paises del Common Law, 
ni aún lQ función que tiene para los países que 
pertenecen <il sistema romanista (93). 

En ese marco oe ideas, trataré la regulación jurídica de 
los inventos de los trabajadores, en algunos paises que 
pertenecen al Sistema Socialista, en los que se contempla 
dicha problemática en leyes que regulan las invenciones 
en general. 

A). UNION SOVIETICA. 

Primeramente trataré la regulación juridica de los 
inventos en general y del trabajador en la URSS; como 
mencioné con anterioridad el Sistema Jurídico Socialista, 
es un derecho de clase, donde se consagra el interés del 
proletariado como clase directiva del pais, es por ello 
c¡ue la mayoria de los inventores en la Unión Soviética 
están . empleados, yu sea en el perfeccionamiento de las 
técnicas de producclón en empresas propiedad del Estado y 
controladas por este, y en la investigación científica en 
instituciones del Estddo. Por lo que se puede considerar 
que todas las leyes y los reglamentoG en materia de 
protección de la propiedad industrial en dicho país se 
aplican a los inventores asalariados (94). 

Cabe hacer notar que la Legislación Soviética a pesar de 
que se aplicaba a los inventores asalariados, el inventor 
de una invención, no tenia derecho a solicitar la 
protección de su invento por medio de una patente y sólo 
podía recibir un certificado de autor de invención, que 
otorgaba al Estado el derecho de explotar ~1 invento que 
amparaba (95), ello se debía a que con una patente de 
invención, se otorga al inventor el derecho exclusivo 
sobre su invento, pero él tenia que buscar la forma de 
explotarlo; por el contrario con el certificado de autor 
de invención se protege la paternidad sobre la invención, 



el derecho a una remuneración y el derecho exclusivo del 
Estado sobre la explotación de la invención, además de 
real izarse un exámen por el Comité de Inventos y de 
descubrimientos dependiente del Consejo de Ministros, 
autoridad encargada de expedir dichos titulas, en el que 
se determina la novedad y utilidad del invento en mater la 
tecnológica, obteniendo el autor de un invento amparado 
por un certificildO de autor de invención, el privilegio 
de ser directivo del organismo estatal, encargado de la 
elaboración o explotación del invento. 

Por. ello, el Consejo de ministros de la Unión soviética, 
por decreto numero 80 del 28 de julio de 1966, en vigor 
desde el primero de ener.o de 1967, tomó la decisión de 
expedir las disposiciones sobre la formulación de 
solicitudes de registro de invenciones, itnpulsando el 
progreso técnico en la URSS, por lo que un mayor nümero 
de obreros, ingenieros y técnicos se convirtirian en 
inventores, en virtud de que ya se podia obtener la 
protección de su invento no sólo a través del Certificado 
de Autor de Invención, sino también a través de la 
patente de invención, figura juridica muy utilizada por 
los inventores extranjeros. 

Cabe hacer notar que el Comité de Inventos y 
Descubrimientos tiene entre otras funciones no sólo la de 
registrar los inventos que considere puedan ser un 
adelanto tecnológico para el pais en relación con la 
actual tecnoloc¡ia mundial, después del exámen que 
realiza; sino su neta final es la de ponerlos en 
ejecución, por medio de una selección de los inventos más 
importantes, para dar preferencia a los que más convengan 
para la economia nacional del pais, ayuda además a las 
empresas e inventores individuales a patentar y vender 
sus inventos en el extranjero (96). 

Por otro, lado, respecto a las invenciones realizadas por 
los trabajadores de empresas, se mencionan ciertas reglas 
en el decreto en cita, entre las que se encuentran; que 
el autor tiene la obligación de informar a la empresa 
para la cual labora, la realización de un invento, para 
que dicha empresa por conducto de sus dirigentes pueda a 
su vez, solicitar el certificado de autor de invención, 
con un apartado respecto a la utilización del mismo, 
dicha solicitud deberá ser examinada por el comité de 
Inventos y Descubrimientos, donde se determinará si la 
invención es novedosa y de utilidad, además de que 
signifique un avance tecnológico para el pais; y el 
gobierno pagará una recompensa de estimulo para el autor 
de una invención, lo que demuestra que el Estado se 
considera como responsable de todo progreso científico. 
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Las reglas para el pago de la retribución, fueron 
publicadas el 24 de abril de 1959, las cuales dependen 
del tipo de documnto por medio del cual se protegerá un 
invento. llsi por ejemplo, cuando se expidiera un 
certificado de autor de invención, el Comité de 
Invenciones y Descubrimientos pagaba una indemnización 
global que oscilaba entre los 200 y 2.000 rublos, ello se 
deducia de la retribución calculada sobre los resultados 
a que haya dado lugar la aplicación práctica de la 
invencion, en el caso da que esta retribución sea 
superior a la indemnización original (97), asi también 
cuando s" expedía únicamente un diploma relativo a un 
descubrimiento, el Comité pagaba una indemnización global 
de hasta :.o.ooo rublos. 

B). CUBA. 

En este apartado trataré la legislación sobre invenciones 
de Cuba, pais que pertenece al Sistema Socialista y que 
su regulación juridica esta ampliamente influida por las 
leyes de la URSS. 

El 14 de mayo de 1983, se expide por el Presidente del 
consejo de Estado de la República, Fidel Castro Ruz, el 
decreto-ley numero 68 de 11 invenciones' descubrimientos 
cientif icos, modelos industriales, marcas y 
denominaciones de origen" (98) tomando como base para la 
elaboración de la misma las leyes de la Unión Soviética. 

llsi se establece que los Organismos de la Administración 
Central del Estado, las empresas, las instituciones, los 
órganos locales del poder popular y las organizaciones 
sociales y de masas, deben promover, proteger y apoyar la 
actividad inventiva de los autores de las invenciones y 
el trabajo creador de los diseñadores (articulo 5), 
además, de que cuando haya sido creada una invención de 
interés para ellos, deben prestar al autor la asistencia 
técnica gratuita para la elaboración, presentación y 
tramitación de la solicitud de registro (art. 25). 

Por otro lado los inventores pueden proteger su invención 
por medio del certificado de autor de invención y del 
certificado de autor de invención de adición, asi como 
por el certificado de patente de la invención y el 
certificado de patente de invención de adición, de los 
cuales me ocuparé someramente enseguida. 

Se tratará primeramente lo referente al certificado de 
patente de invención, el cual como en el régimen legal de 
la Unión Soviética, es el documento que acredita el 
reconocimiento de la solución técnica como invención, la 
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paternidad sobre la invención, el derecho de la prioridad 
convencional de la solicitud (articulo 59) y el derecho 
exclusivo a hacer uso y a disponer de la invención 
protegida por el mismo (articulo 61). 

Teniendo el titular del mencionado certificado el derecho 
exclusivo sobre el invento únicamente por el plazo de 
vigencia del mismo, que es de 10 años, el cual puede 
prorrogarse por 5 años más (articulo 59) a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud, teniendo la 
obligación de pagar anualidades para poder conservar 
vigente el certificado de patente de invención (articulo 
60) , pero se pueden conceder licencias para explotación 
de su invención (articulo 66); por lo que respecta al 
certificado de invención de adición, se refiere a la 
llamada en nuestro país la patente de mejoras, es decir, 
ampara una mejora o perfección de un invento ya protegido 
con un certificado de patente de invención. 

Por lo que respecta al certificado de autor de invención, 
ampara exclusivamente las invenciones que consisten en: 
"variedades vegetables y razas animales, cepas de 
microorganismos; sustancias alimenticias y medicinales; 
métodos de profilaxis; diagnóstico y curación de 
enfermedades de personas, animales y plantas; sustancias 
obtenidas por via química; procedimientos que utilizan 
técnicas nucleares, sustancias asi obtenidas y formas de 
utilización de la energía nuclear; nueva utilización de 
equipos, procedimientos y productos ya conocidos; y 
objetos, que según el orden establecido, se consideren 
secretos" (art. 39). 

El certificado de autor de invención acredita el 
reconocimiento de la solución técnica como invenc1on, la 
paternidad sobre la invención, el derecho a la 
remuneración, la prioridad, la prioridad convencional y 
el derecho exclusivo del Estado sobre la explotación de 
la invención (articulo 74), se trata pues del mismo 
certificado de autor de invención que reglamenta la Unión 
soviética, ademas de que las invenciones que se protegen 
con este tipo de certificado pertenecen al patrimonio 
nacional (articulo 84); teniendo una vigencia ilimitada 
(articulo 80) a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud y está exento del- pago de derechos y de 
anualidades (articulo 79); teniendo la obligación de 
explotar las invenciones protegidas con el certificado de 
autor de invención y el certificado de autor de invención 
de adición, los organismos de la Administración Central 
del Estado, las empresas, las instituciones y los 
Organismos Locales del Poder Popular (art. 87). 
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Respecto al llamado certificado de autor de invención de 
adición, se refiere a que ampara una mejora a un invento 
protegido por un certificado de autor de invención; 
además esta Ley regula también los modelos industriales 
protegiéndolos con los llamados Certificados de Autor de 
Modelo Industrial (articules 122 a 126) y el Certificado 
de Patente de Modelo Industrial (articules 119 y 121). 

Ahora bien, con respecto a los inventos de los 
trabajadores, nos establece que cuando se realice un 
invento en el marco de relaciones laborales, se concederá 
a su autor o coautores la protección de su inven~o por 
medio de un certificado de autor de invenc1on o 
certificado de autor de invención de adición, de acuerdo 
a lo preceptuado por el artículo 75 que a la letra 
establece: 

"Articulo 75. - El autor o los coautores que realicen su 
actividad en el marco de sus obligaciones laborales con 
un Organismo de la Administración Central del Estado, con 
una Empresa, con una Institución, con un Organismo Local 
del Poder Popular o con la efectiva colaboración de 
cualquiera de ellos, se les concede solamente certificado 
de Autor de Invención o certificado de Autor de Invención 
de Adición". 

Por otro lado se establece la obligación de presentar la 
solicitud de registro del invento, dentro de los 2 meses 
siguientes a partir de que los Organismos de la 
Administración Central del Estado, la empresa, la 
institución o el Organo del Poder Popular tengan noticias 
del invento realizado, si no lo hacen dentro de dicho 
plazo, el autor o coautores tienen derecho de presentarla 
a nombre de aquellos, pero si dichos órganos se niegan a 
presentar la solicitud, deben justificar tal negativa por 
medio de una evaluación fundamentada (articulo 76). 

Por otro lado nos establece el derecho del autor de una 
invención a que se consigne su nombre corno inventor de la 
misma (articulo 26), además de que se regula el derecho a 
la paternidad corno instransferible (articulo 28), ello es 
importante por lo que respecta a las invenciones de los 
trabajadores, a los cuales no se les puede privar de este 
derecho moral a la paternidad, en virtud de que es t:na 
garantía para el inventor cubano, la de figurar como 
autor de un invento. 
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Asimismo, se regulan por esta ley los descubrimientos 
cientif icos, entendiéndose como tales las descripciones y 
explicaciones de leyes, fenómenos y propiedades del 
universo no conocidos, que sean susceptibles de 
verificación (articulo 99), amparando tal descubrimiento 
por un documento denominado "Certificado de 
Descubrimiento Cientifico", el cual se concede al autor o 
coautores acreditando el objeto de la solicitud como 
descubrimiento clentifico, la paternidad, la de prioridad 
y el derecho a una remuneración que solamente podrán 
recibir los residentes en Cuba (articulo 105) ; 
refiriéndose también a los descubrimientos científicos 
realizados por los empleados, en el articulo 100 que 
establece: "Articulo 100. - Si el descubrimiento 
cientifico es efectuado en cumplimiento de obligaciones 
laborales o con el apoyo material de un organismo, 
empresa o institución, éstos están obligados a promover 
la presentación de la solicitud correspondiente o 
cualquier solicitud de invención que se derive del 
mismo". 

Cabe hacer notar que se encargo la elaboración del 
reglamento de la Ley en cuestión al Presiclente de la 
Academia de Ciencias de Cuba, de acuerdo a la primera 
disposición final de dicha ley, mismo que se expidió el 
13 de junio de 1983 (99). 

Finalmente se hará una referencia a otros paises que 
pertenecen a este sistema socialista y que regulan los 
inventos de los trabajadores en leyes referentes a 
patentes de invención, como lo son, la República 
Dernócratica Alemana y Checoslovaquia. 

C). REPUDLICA DEMOCRATICA ALEMANA. 

La República Democrática Alemana, tiene una regulación 
juridica de los inventos realizados por trabajadores, en 
una ley sobre patentes de invención que se promulgó el 6 
de séptiembre de 1950. Una de las características 
principales de esta Ley es la distinción gue establece 
entre dos categorias principales de patentes, las 
patentes exclusivas del tipo corriente en los paises de 
Europa Occidental, que pertenecen de derecho al inventor, 
y las "patentes económicas", que pueden ser explotadas 
por el cesionario y por otras personas autorizadas 
oficialmente por la oficina de Patentes (100); éstas 
últimas se conceden por invenciones que pueden ponerse en 
práctica en la economia nacional. 
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Por ello se puede decir que las leyes de la República 
Democrática Alemana estan ampliamente influidas por las 
leyes de la Unión Soviética en esta materia, en virtud de 
que también se contemplan los certificados de patente de 
invención, por medio de los cuales se les otorga a los 
autores de alguna invención el derecho exclusivo para 
explotar su invento por un tiempo determinado y también 
se regulan los certificados de autor de invención, por 
medio del cual se le otorga al Estado el derecho 
exclusivo a la explotación de la invención, siempre y 
cuando la invención asi protegida sea de utilidad o 
signifique un adelanto tecnológico para el pais. 

Por otro lado se regulan en dicha ley los derechos que 
pertenecen al inventor asalariado, en los articules 5 al 
11, tratando esencialmente las invenciones de servicio, 
señalando quo son aquellos inventos realizados por 
investigaciones ordenadas por el patrón, asi como también 
aquellas que realiza el trabajador porque para ello fué 
contratado y remunerado, teniendo el inventor asalariado 
la obligación de hacerle saber al Organismo o Institución 
para la cual labora la creación de su invento, para que 
ésta a su vez de acuerdo a la economia nacional pueda 
solicitar la protección de dicho invento, teniendo el 
trabajador el derecho moral a ser mencionado en el 
Certificado de Autor de Invención como el autor del mismo 
y el derecho a una retribución económica la cual se 
otorgara al inventor asalariado, de acuerdo a la utilidad 
de la invención en la economia nacional. 

Por todo ello podemos concluir que las leyes de este 
pais, en materia de patentes de invención, siguen en sus 
lineas generales el modelo de la legislación soviética, 
en lo referente al derecho a la paternidad del inventor 
asalariado sobre su creación, a las formas de protección 
de un invento y a la retribución económica al inventor. 

D) • CHECOSLOVAQUIA. 

Finalmente Checoslovaquia, promulgó el 5 de julio de 1957 
una ley sobre las patentes, constando de 49 articulas y 
que entró en vigor el 15 de agosto de 1958, basándose 
también en la Legislación de la Unión Soviética, 
regulando las invenciones de los asalariados, señalando 
que cuando se ha realizado un invento en conexión con el 
trabajo efectuado por cuenta de la empresa o si el autor 
ha recibido de ésta una ayuda i.mportante, el inventor 
estará obligado a dar a conocer estas circunstancias a la 
empresa (artículo 2 apartado 3), tratándose pues de las 
invenciones de servicio, perteneciendo al igual que en la 
Unión Soviética tales invenciones al Estado (articulo 3, 



apartado 6) y 7), teniendo el inventor el derecho a la 
paternidad sobre la invención y a una retribución 
económica fijada de acuerdo a la utilidad que represente 
a la economia nacional el invento (articulo 3, apartados 
6) y 7). 
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3. REGULACION EN LEYES SOBRE CONTRATOS U OTROS ORDENAMIENTOS. 

En este apartado se tratara a paises que han regulado 
juridicamente los inventos de los asalariados, en leyes 
distintas a la Ley de Patentes de Invención, como os el 
caso de Suiza, España, Panamá y México, entre otros. 

A). surnA. 

Suiza, es- uno de los paises que regulan las invenciones 
do los asalariados en leyes diferentes a la ley sobre 
patentas y a leyes especiales, regulando tal cuestión, 
dentro dal marco del derecho contractual, que a su vez 
forma µ.:i;:-tc del derecho comercial Suizo llamado "derecho 
de las obligaciones". Concretamente en el Código Federal 
de las obligaciones promulgado en 1881, el cual tuvo una 
revisión y r~forma, adicionando en el año de 1911, un 
libro quinto, y en el titulo dccimo de este libro 
denominado del Contrato de Trabajo, se establecieron 
disposiciones relativas a los inventos de los 
asalariados, en el articulo 343 que establece: 

"Las invenciones hechas por el empleado en el curso de su 
trabajo pertenecen al empleador cuando la naturaleza de 
los servicios que el empleado se ha comprometido a 
prestar le impone una actividad inventiva, o, de no ser 
así; cuando el empleador se las ha reservador 
expresamente. 

En este Ultimo caso, si la invención tiene verdadera 
importancia económica, el empleado puede reclamar una 
retribución especial, que se fijara equitativamente. 

Esta retribución se calcula teniendo en cuenta la 
colaboración del e~pleador y la utilización que se haya 
hecho de sus instalaciones 11 • 

Estableciendo por lo tanto que una invención, realizada 
por el asalariado durante su trabajo, pertenecen de pleno 
derecho al empleador, regulando por lo tanto las llamadas 
invenciones de servicio, en cuyo caso tendrá derecho el 
inventor a una retribución económica si el invento 
presenta una verdadera importancia econom1ca, lo que 
quiere decir que la invención reporte inevitablemente un 
beneficio considerable al empleador. 
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Por otro lado las disposiciones del Código de las 
Obligaciones, se aplican por lo general a todos los 
inventores asalariados, sin embargo las invenciones 
realizadas p•or funcionarios, se rigen por la Ley Federal 
de 30 de junio de 1927 sobre el Estatuto de los 
Funcionarios Federales (articules 16 y 44) y por la orden 
especial de 24 de octubre de 1930 (artículos 14 y 52). 

B). ESPAÑA. 

España es otro de los paises que regulan las invenciones 
de los trabajadores en ordenamientos distintos a leyes de 
patentes el·? invención, como lo es, la Ley de Contrato de 
1·r,~bajo, texto refundido aprobado por decreto el 26 de 
enero de 1944 (101) estableciendo en el articulo 29, a la 
letra lo siguiente: 

''Articulo 29.- Si en el taller se hiciesen invenciones en 
las que dominará el proceso, las instalaciones, los 
métodos y procedimientos de la empresa, sin distinción 
particular de persona alguna, tales invenciones serán de 
propiedad del empresario. 

Lo mismo ocurrirá con las invenciones llamadas de 
servicio, ésto es, con las realizadas por trabajador.es 
contratados al efecto para estlldiarlas y obtenerlas. 

Las invenciones que no sean de la explotación ni del 
servicio, o sean las invenciones libres, en las que 
predomine la personalidad del trabajador, pertenecerán a 
éste, aunque hayan nacido con motivo de su actividad en 
el trabajo de la explotación. 

A la propiedad, patentada o no, de las invenciones 
libres, el trabajador no poUrá r~t1unciar en beneficio el 
empresario o de un tercero, más qlle en virtud de un 
contrato posterior a la invención. 

En cualquier caso, asi el empresario como el trabajador 
estai:án obligados ;ü secreto de la invención". 

como puede observarse del articulo anteriormente 
transcrito, se desprende que se regulan también, ªt igual 
que en el Código de Trabajo de Panamá, las invenciones de 
empresa, las invenciones libres y las invenciones de 
servicio, las cuales si diesen lugar a ganancias que 
supusieran evidente desproporción con las remuneraciones 
del trabajador, que en el ejercicio de su trabajo ha 
producido la invención, éste recibirá la adecuada 
indemnización especial (articulo 30); sin embargo la 
titularidad de dichas invenciones se le atribuye al 
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empresario, con lo que sera éste quien podrá inscribir el 
invento en el Registro para la adquisición de la patente; 
y ello aunque, segun el art. primero del Estatuto de la 
Propiedad Industrial, la inscripción la pudiera realizar 
el trabajador, precisamente por ser inventor y ser el 
invento resultado de su trabajo, el empresario conservará 
siempre una acción contra el trabajador que asi hubiese 
actuado, en virtud de los articules 12 y 14 de dicho 
Estatuto, ya que el trabajador no puede Ger calificado 
como pcseedor de buena fe. 

Cabe pues, concluir que en la 
conflic•:o capital-trabajo, los 
pertenecen al titular de los ~edios 
viene a ::.1~poner una infravuloración 

Legislación, ante el 
resultados de éste 
de producción, lo que 
del trabajo (102). 

Por lo que respecta a las invenciones de explotación, se 
establece la titularidad del invento por parte del 
empresario, sin que al trabajador se le conceda derecho 
alguno, incluso ni el derecho a la indemnización especial 
a que se refiere el artículo JO. 

Al igual que en Panamá, por lo que respecta a los 
derechos de autor se pueden transmitir de antemano al 
empresario o terceras personas (artículo 31). 

Por lo que se puede concluir que la regulación d.o los 
inventos de los trabajadores en España influyó de forma 
decisiva en la legislación de Panamá. 

C). PANAMA. 

En Panamá, se expidió el JO de diciembre de 1971, un 
nuevo "Código de Trabajo" ( 103) por decreto de gabinete 
numero 252, aprobado por la junta provisional de 
gobierno, en el cual se plasma la tesis contractualista, 
en la que para que haya una relación de trabajo debe 
existir un contrato de trabajo por escrito (artículos 62 
al 81). 

Por lo que se refiere a los inventos de los trabajadores, 
se regulan en este Código de trabajo en el titulo IV, 
capítulo V, denominado "Invenciones durante la relación 
de trabajo", regulando las invenciones de empresa, de 
servicio y las llamadas invenciones libres, en los 
articules 193, 194 y 195, que a la letra establecen: 

"Articulo 193. - Las invenciones obtenidas durante el 
proceso de trabajo en cuanto a los derechos, al nombre y 
a la propiedad, se regirán por las siguientes reglas: 
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PRIMJ::RA.- Si las invenciones fuesen de las conocidas como 
de empresa, o sea, aquellas en las que deminan el 
proceso, las instalaciones, los métodos y procedimientos 
de la empresa, sin distinción de persona o personas en 
particular, tales invenciones serán de propiedad del 
empleador. 

SEGUNDA .- Se se trdtase de las invenciones de servicios, 
ésto ea, las re~lizadas por trabajadores contratados 
espec.ialmente parcr estudiarlas y obtenerlas, la propiedad 
de la invención corresponderá al empleador, pero él o los 
inventores tendrán derecho a que sus nombres figuren como 
autores de la invención. 

TERCERA.- Si las invenciones fuesen de las conocidas como 
libres, o sea, aquellas donde predomina la personalidad o 
esfuerzo de uno o más trabaj ¡¡dores, portem,ceran a la 
persona o pGrsonas que las realicGn, aun cuando hubiesen 
surgido con motivo del trabajo o de la explotación. En 
cualquier caso, tanto el empleador como el trabajador, 
estarán obligados al secreto de la invención". 

Por lo que respecta a las invenciones de empresa, el 
presente Código de Trabajo, establece en la regla primera 
que la propiedad de tal invención será del empleador, sin 
estipular ningtin derecho económico al inventor, ni 
derecho moral como lo es la paternidad a la invención, o 
el derecho a aparecer como autor de la invención. 

Por otro lado para las invenciones de servicio se 
establece que la propiedad de la invención será del 
empleador, pero los inventores tienen el derecho moral a 
aparecer como autor de la invención en la patente 
respectiva y a una indemnización especial si por la 
explotación de la invención, el empleador pudiese obtener 
ganancias que no guardan proporción en relación con la 
remuneración del trabajador, consistente en una cantidad 
no inferior al diez por ciento de las utilidades netas 
del empleador {articulo 194); y al hacer alusión a las 
invenciones libres, establece que la propiedad de la 
invenc.l:ón será de su autor y el trabajador no podrá 
renunciar en beneficio del empleador o de un tercero a la 
propiedad patentada o no, de las invenciones libres más 
que en virtud de un contrato posterior a la invención 
(articulo 195). 

Cabe hacer notar que también se establece en este Código 
de Trabajo, que podrá un trabajador que haya realizado 
una obra literaria, artistica o musical o de cualquier 
otra naturaleza donde la ley reconozca derechos de autor, 
transmitir previamente al empleador o terceras personas 
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dichos derechos previo pago de los mismos y a percibir el 
diez por ciento de las utilidades netas que perciba el 
empleador por un plazo de cinco años (articulo 196). 

D). MRXICO. 

México pertenece a los paises que regulan los inventos 
realizados por trabajadores, en leyes distintas a las de 
Patentes de Invención y leyes especiales, en virtud de 
que los regula en la Nueva Ley Federal del Trabajo de 
1970 en su articulo 163, el cual será analizado en el 
capitulo V de la presente tesis, mismo al que nos 
remitimos. 



4. - REGUIACIOH BASADl• EN PRECEDENTES JUDICIAI..ES. 

Al hablar de precedentes judiciales se debe hacer alusión 
al Sistema de "Conunon Law", expresión que no se podria 
traducir literalmente como "derecho común", en virtud de 
quP. no tiene la misma acepción en los diferentes idiomas, 
pero además se utiliza para designar el sistema de 
derecho anglo-ame>ricano, que es el sistema de Inglaterra 
y Estados Unidos. 

El sistema de Common Law nació en Inglaterra, pudiendo 
decirse que es el sistema de los pueblos de lengua 
inglesa, lo cual también resultaria inexacto en virtud de 
que la Common Law ha sido adoptada por otros territorios 
que no hablan la lengua inglesa, rigiendo actualmente con 
algunas variantes a Gran Bretaña, Estados Unidos, 
Escocia, Irlanda, Nueva Zelanda, Puerto Rico y Australia, 
entre otros. 

En su origen la Conunon Law no era el derecho de 
Inglaterra, sino el derecho de los tribunales reales, 
constituyéndose por una síntesis de asuntos que ellos 
resolvían partiendo de las costumbres que, por otra parte 
continuaban aplicando los antiguos tribunales populares y 
los tribunales señoriales; y a su lado existían las 
jurisdicciones eclesiásticas, que se encargaban de 
aplicar el derecho económico y las jurisdicciones 
mercantiles qua aplicaban un derecho particular 
denominado Law Merchant, el cual tenia un carácter 
internacional (104). 

Este derecho no era escrito, en el sentido de que no 
estaba representado por leyes escritas, sino por un 
conjunto de sentencias de los tribunales, que eran 
compiladas en colecciones privadas de jurisprudencia, los 
Year Books, que se conservan desde 1290, escritos en el 
llamado Frances Judicial. 

Por qtro lado, un aspecto importante de la evolución de 
la Common Law fue la regla del "precedente", según la 
cual el juez debe fallar ateniéndose a lo que ha resuelto 
por sentencias anteriores en un caso analogo, antecedente 
de lo que actualmente conocemos como jurisprudencia, la 
cual más que la simple interpretación de normas 
juridicas, con frecuencia es la que realiza la creación 
de esas normas jurídicas. 

Por ello la jurisprudencia en la Cammon Law constituye 
por si sola un sistema de derecho y se ha dicho que aun 
suprimiendo todas las leyes escritas en Inglaterra, 
continuaría existiendo un sistema de derecho, mientras 
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que si se suprimiera la Common Law, manteniéndose 
únicamente las leyes escritas, nos encontrar ianos ;inte 
reglas desconyuntadas e insuficientes que no se sabria 
como aplicar; porque su aplicación supone la e:dstencia 
de ciertos principios que no se les encuentra en textos 
legales, los cuales no regulan muchas de las más 
importantes relaciones juridicas (105). 

Por lo que se podría decir que las ca!"i\Cterist.icas 
esenciules del sisb .. ~rr.a de Cor.i.mon i.aw que la separan de 
los sistemas romanistas son las siguientes: 

Primeru.- Es un derecho judicial, basado en la regla del 
precaden•.>:. / con ello se quiere decir que es un derecho 
formado ¡.e. l:: jurisprudencia, que es lil fuente primera y 
principal ct': derecho. 

Segundu.- Es un derecho que no está contenido en códigos, 
lo que no qui21·e dt..:cir que no existan leyes escritas que 
en ocasiones r.e presentan como verdaderos códigos en una 
materia determinada, sino que no existen códigos para 
cada materia cor.10 sucede en los paisüs que pertenecen al 
sistema romanist~. 

Tercera.- Es un derecho que rechaza 
lógicos y las ideas generales para 
experiencia de los casos concretos. 

los principios 
basarse en la 

En cuanto a la caracteristica esencial de la Common Law, 
que la une a los sistemas romanistas y la separa del 
sistema socialista, es su espiritu cristiano y su 
concepción como derecho, aplicable con una sociedad de 
tipo capitalista, en el sentido de respetar la propiedad 
privada y los actividades económicas privadas. 

En este narco de ideas, trataré lo referente a 1 o<i 
precedentes judiciales con respecto a los inventos de los 
trabajadores asalariados, comenzando con Gran Sretaña y 
posteriormente Estados Unidos, principales paises que se 
rigen por este sistema. 

A).- GRAN BRETAÑA. 

En este pais no existe 11ingUn regirnen legal que regule 
las invenciones de los asalariados, sin embargo, fue uno 
de los primeros paises en proteger las invenciones 
mediante expedición de patentes, además de que también 
fue el primero en resolver asuntos relativos al origen, 
propiedaá, explotación de las invenciones real izadas por 
inventores asalariados y su retribución, en virtud de que 
sus decisiones en esta materia son de comienzos del siglo 
XIX. 
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La mayoría de l"s conflictos en esta materia, se 
resolvieron de acuerdo a las reglas o estipulaciones 
convenidas por el empleado y trabajador en un contrato de 
trabajo. 

Por otro lado, cabe hacer notar que en la legislación 
sobre patentes de los siglos :<VIII y XIX r.o contenia 
disposiciones que se refirieran a lo-:; derechos 'i 
obligaciones de los inventores asalariados, sin emburgo 
los tribtmales británicos fueron los primercs en Europa 
que resolvieron cuostiones relativas a los inventores 
asalariados en vlrtud de su rapida evolución industrial, 
como por ejemplo a quien correspondía la patern.id:id de 
una invención, si el trabll.jndor ünicamente se habia 
limitado, "en realidad a poner en práctica las 
instruccione$ de: su nr..0 11 (106), se decía que ºtoda 
persona contratada para que consagre sus mejores 
aptitudes, conocimientos y capacidad creadora a mejorar 
la fabricación de los productos a que se dedica su 
empleador, debe considerarse cono miJ.ndatario de sus 
empleadores en lo que respecta a sus invenciones" ( 107), 
reiterando on múltiples resoluciones que toda invención o 
descubrimiento reaiizados en conexión con el empleo y 
para el cual se hubiera contratado especialmente al 
asalariado dandole instrucciones de dedicarse a esta 
actividad durante su periodo de empleo, en sus horas de 
trabajo y con el material de sus empleadores, es 
propiedad del empleador siendo unicar.iente el empleado un 
mandatario obligado a ceder los beneficios a su 
empleador, ello al referirse a las llamadas invenciones 
de servicio, pero los inventores de este tipo tienen 
derecho a percibir de su empleador, una indemnización por 
todos los gastos que haya erogado. 

Resoluciones que sentaron precedente, y por lo mismo 
todos los casos análogos que se presentaron 
posteriormente se resolvieron en dicho sentido. Por ello 
en la ley de patentes del 16 de noviembre de 1949, se 
introdujó en el an:iculo 56, la facultad al contralor 
general de la oficina de patentes, a instancia de las 
partes en un conflicto entre empleador y empleado a 
determinar mediante una orden la distribución entre ellos 
los beneficios de una invención, lo que se consideró más 
equitativo, sin embargo la jurisprudencia de los 
tribunales británicos, sufrió una influencia considerable 
de las dos guerras mundiales, en virtud de que se 
encargaron trabajos de invención necesarios para la 
defensa del pais y la producción de guerra, a 
funcionarios y empleados de diferentes organismos 
militares y de otra índole (108), resolviendo por lo 
tanto en caso de conflicto entre empleador y trabajador 
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respecto a la paternidad de la invención en el sentido de 
que pertenecia al empleador, en virtud de que consideraba 
una invención de servicio, pero el inventor tenia derecho 
a percibir una indemnización por la invención realizada, 
la cual se fija por una Comisión Central de Recompensas 
creada por un real decreto en 1956. 

Por lo que se puede concluir que respecto a las 
invenciones de los asalariados, en el sistema juridico de 
Inglaterra; en virtud de los asuntos resueltos, se ha 
sentado el precedente en el sentido de que las 
invenciones de servicio pertenecen al empleador y el 
asalariado tiene únicamente una indemnización por los 
gastos realizados. 

B).- ESTADOS UNIDOS. 

Los tribunalas de Estados Unidos han dictado santencias 
relativas a las invenciones de los asalariados, pero esos 
fallos no se han codificado de modo que puedan precisarse 
con alguna exactitud los derechos y las obligaciones 
generales de los empleadores y de los asalariados, sin 
embargo existen precedentes, algunos de los cuales han 
sido confirmados en repetidas ocasiones por los 
tribunales, de modo que se puedan considerar como parte 
de la legislación en vigor (109), asi en 1843 se sentó el 
precedente de que todo empleador tiene derecho a una 
licencia irrevocable (pero no exclusiva) sin 
indemnización sobre las invenciones hechas por uno de sus 
asalariados en el curso del empleo y a expensas del 
empleador, pero siempre y cuando el empleador haya dado 
su consentimiento tácito o explicito, a esta clase de 
licencias suele llamarse "derecho de la empresa" (Shop 
rigth), pero es preciso que el empleador se haya dedicado 
expresamente al logro de la invención de que se trate y 
que el asalariado haya utilizado a tal efecto el tiempo, 
los empleados, los materiales y el equipo del en1pleador; 
pero este sistema no priva al asalariado de su titulo de 
inventor ni del derecho a la patente que lo protege, 
regulando asi las llamadas invenciones de empresa. 

El derecho del empleador sobre las invenciones de sus 
asalariados, esta basada en la doctrina fundada en el 
caso Agawan Woolan Co. V. Jordan, fallado en 1868, 
resolviendo que el derecho a la patente pertenece al 
empleador cuando éste ha encargado a un asalariado la 
ejecución material de una idea en el ejercicio de sus 
aptitudes y calificaciones mecánicas, en cuyo caso la 
labor del empleado se considera como auxiliar y en ayuda 
de la invención, regulando asi las invenciones de 
servicio, a las cuales se refieren los procedentes 
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judiciales británicos. 

Además existe una abundante jurisprudencia respecto a la 
elaboración e interpretación de las disposiciones de los 
contratos de trabajo, establecida entre los años 1880 a 
1890; y que se refieren a los inventos de los asalariados 
en cuanto a que las estipulaciones no deben de ir en 
contra de la libre concurrencia y contra los monopolios, 
y deben de prever una contrapartida real y apreciable. 

El 23 de enero de 1950, de una orden ejecutiva del 
presidente Trumam se crea el Consejo Gubernamental de 
Patentes, otorgando le entre otras facultades la de 
administrar, interpretar y hacer cumplir de manera 
uniforme la politica del gobierno en materia de patentes 
relativa a los inventos realizados por funcionarios 
públicos y en resolver controversias que surjan al 
respecto. 

Sin embargo la única norma legislativa vigente se 
encuentra en la ley sobre patentes de 1952 en su articulo 
115, que dispone que sólo puede solicitar una patente el 
primer inventor original, pero esta regla enuncia un 
principio de propiedad de las invenciones inspirado en el 
sistema británico, en virtud de que tratándose de una 
invención de servicio, el derecho a la patente y al 
invento pertenece al empleador. 
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5. - REGULACION DJ\SADA EN LEYES ESPECIALES SOURE INVENCIONES DE 
LOS ASALARIADOS. 

La cuestión de los inventos de los asalariados se ha 
contemplado ya en leyes especiales, como en el régimen 
juridico de Suecia, Dinamarca y la República Federal de 
Alemania. 

A). SUECIA. 

En Suecia, se examinó la cuestión de los inventos de los 
asalariados, desde 1919, al reformarse la legislación 
sobre p«tentes, en principio sólo se estableció que el 
derecho ~ una patente, pertenece al inventor. Pero no fué 
sino has(:¡; junio de 1949, cuando se promulgó la Ley sobre 
el det·echo de inventor de los asnlariados. 

Aplicándose dicha ley n todas las invenciones patGntablen 
en Suecia y a todos los inventores asalaríados, tanto del 
sector público como del sector privado (articulo 1). 
Distinguiendo cuatro categorias de invenciones (arlículo 
3), a saber, a) las que surgan cuando los trabajos de 
investigación y de invención constituyan su tarea 
primordial, siempre que la invenciól\ se haya realizado 
esencialmente como resultado de esos trabajos; b) cuando 
la invención constituya el resultado de una tarea 
asignada al asalariado en su servicio, estas dos 
categorias se designan con e>l nombre de invenciones de 
servicio; c) las invenciones que, aunque estén 
comprendidas en la esfera de actividad del empleador y 
hayan sido efectuadas en conexión con el empleo, se hayan 
llevado a cabo en circunstancias distintas a las 
señaladas anteriormente; y d) las invenciones cuya 
explotación entra en el campo de actividad del empleador, 
pero que han sido realizadas al margen de los trabajos 
asalariados del inventor, refiriéndose a las llamadas 
invenciones libres. 

En los casos a) y b), relativos a las llamadas 
invenciones de servicio, el inventor asalariado sólo 
tiene derecho al pago de una indemnización en la medida 
en que el valor del derecho de inventor adquirido por el 
empleador esté fuera de toda proporción con el monto que 
el asalariado haya recibido en forma de remuneración, 
ello debido a que en el articulo 6 1 se establece que el 
asalariado tiene derecho a una indemnización equitativa 
por toda invención respecto de la cual el empleador haya 
adquirido todos o parte de los derechos, aún en el caso 
de convenio en contrario realizado antes de la invención; 
pudiendo modificarse o renunciarse al cumplimiento da 
toda cláusula de un contrato i·elativo al derecho de 



inventor de \ltl asalariado 
manifiestamente contraria 
(articule 9). 

en el caso do que fuera 
las buenas costumbres 

Se crea por el Articulo 10, una comisión especial que 
conocerá de los conflictos que surg¡¡n entre empleador y 
empleados, pero las soluciones que emita esta comisión 
sólo t•mdrán el carácter de simples opiniones que no 
tendrán otro objeto que el de servir de orientación, 
pudiendo tener el carácter de obligatorias, pero sólo si 
asi se ha decidido por las partes; entre las cuestiones 
litigiosas que ha resuelto esta comisión se encuentran, 
entre otras, la de determinar si una invención de que era 
autor un asalariado entraba dentro d~l marco de actividad 
de su empleador y a que clase de invención pertenecia; 
además también tuvo que determinar cual era la 
indemnización considerada como retribución equitativa de 
la invención, teniendo "n cuenta su valor presente y 
futuro para el empleador, así como la participación en su 
origen del inventor y de su empleador (110). 

B).- DINAMARCA. 

Dinamarca, es otro de los paises europeos que ha 
promulgado una Ley especial sobre la cuestión de las 
invenciones de los asalariados, misma que fue aprobada 
por el Parlamento Danés el 29 de abril de 1955. 

La citada ley consta de 14 articulas, aplicándose a todos 
los asalariados del Sector Público y del Sector Privado, 
considerando a los profesores y el personal científico de 
las Universidades y de otros establecimientos de 
enseñanza superior como no asalariados y conservan la 
entera propiedad de las invenciones que hayan realizado. 

Por otro lado también trata las invenciones de Servicio, 
definiendolas de la siguiente forma: 

•cuando la invención de un asalariado resulte del trabajo 
que ha ejecutado al servicio de una empresa, el empleador 
tiene derecho, si la explotación de esta invención entra 
dentro del marco de la actividad de la empresa, a pedir 
que los derechos inherentes a la invención le sean 
concedidos para uno o mas paises. El empleador puede 
reivindicar este derecho aün cuando la explotación de la 
invención no esté comprendida dentro del marco de 
actividades de la empresa, siempre que la invención se 
haya realizado como resultado de instrucciones concretas 
dadas al inventor por la empresa•. 
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Además a diferencia de la Legislación Sueca y las 
Legislaciones de paises que pertenecen al Sistema 
Socialista, la legislación danesa regula las llamadas 
"invenciones de empresa" en el articulo 4, apartado l 
definiendolas de la siguiente forma: 

"Cuando una invención es resultado de la colaboración de 
diversas personas empleadas en una misma empresa, de modo 
que sea imposible identificar al invento o los 
inventores, la empresa será considerada como inventor". 

En los casos en que el empleador adquiere los derechos a 
una invención hecha por un asalariado, este último tendrá 
derecho a una retribución equitativa, salvo pacto en 
contrario. 

Para fijar el monto de la retribución se deben tener en 
cuenta el valor y la importancia que la invención tiene 
para la empresa, las condiciones de empleo del asalariado 
y la medida en que la actividad realizada por el inventor 
en la empresa contribuyó para que se hiciera dicha 
invención. 

Con respecto a la competencia para la solución de 
conflictos entre empleador y los inventores asalariados, 
se debe acudir ante los tribunales ordinarios, no 
existiendo corno en Suecia una Comisión especial que 
conoce de dichas controversias. 

C) • REPOBLICA FEDERAL DE ALEMANIA. 

En la República Federal de Alemania, la cuestión de las 
invenciones de los asalariados, primero se regulo 
juridicarnente en 1922 en un proyecto de Ley general de 
contrato de trabajo (articulos 121 a 131), pero con 
posterioridad se contemplaron en un proyecto de Ley de 
propiedad industrial, al referirse a las inv.!nciones de 
explotación. La solución final fué la creación de una ley 
especial para dichas cuestiones (lll), que es la "Ley 
sobre invenciones de los acalariados" que se promulgó el 
25 de julio de 1957 y entro en vigor el lo. de octubre de 
1957, siendo por lo tanto en orden cronológico el tercer 
pais europeo que regula la cuestión de los inventos de 
los asalariados en una Ley especial. 

Dicha ley consta de 49 artículos, aplicándose a todos los 
asalariados del sector publico y privado, a los 
funcionarios y a los militares (articulo l), además se 
refiere a las invenciones realizadas por catedráticos y 
ayudantes de Universidades y Escuelas Superiores, 
comprendiendo la ley a todo aquel que de hecho tiene una 
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relación laboral, siendo para allo decisiva su 
dependencia personal, no económica del empleante; por lo 
tanto no comprende como trabajadores a los inventores 
libres, o sea aquellos que no tienen una relación laboral 
o como se establece en nuestro pais no hay ninguna 
relación personal subordinada a cambio de una 
remuneración, ni tampoco a los jubilados y en general a 
todas aquellas personas que no se encuentran, en una 
relación de dependencia personal respecto del empleante. 

La ley regula y distingue dos clases de invenciones, las 
invenciones de servicio y las invenciones libres. 

a) Las invenciones de servicio. 

Las invenciones de servicio, son aquellas que tienen su 
origen en la actividad que corresponde desarrollar al 
trabajador en la explotación (empresa) o en la 
administración, o bien se basan esencialmente en la 
experiencia a los trabajos de la explotación (empresa) o 
de la administración (articulo 4), regulando los derechos 
tanto del empleante como del empleador. 

Entre los derechos del empleante se encuentra el llamado 
derecho de expectativa, que es el derecho que tiene el 
empleante a que se le conceda el derecho sobre la 
invención, manifestandose por la reivindicación absoluta 
o limitada que haga el empleante respecto a la invención 
de un empleador, en virtud de que el legislador no ha 
querido otorgar al empleante de una manera originaria e 
inmediata el derecho a la invención porque ésto le 
permitiria, si así lo quisiera, arrinconarla sin 
utilizarla él mismo ni dejando que fuera explotada por 
otros (112). 

Por otro lado se encuentra el llamado derecho de 
notificación, el cual es importante porque para el 
derecho de expectativa se pueda llevar a cabo, es 
necesario que se tenga conocimiento de la invención, por 
ello se tiena que notificar por parte del empleado su 
existencia, para que se pueda también ejercitar el 
derecho de reivindicación (articulo 5). 

El derecho de reivindicación que tiene el empleante, 
consiste en actualizar el derecho de expectativa, el cual 
surte sus efectos automáticamente por el hecho de la 
notificación y es intransmisible. La reivindicación puede 
ser absoluta o limitada. Con la reivindicación absoluta 
pasan todos los derechos sobre la invención de servicio 
al empleador (articulo 7), pero sólo los derechos 
transmisibles, excluyendo, por lo tanto, los derechos de 
la personalidad del inventor (113). Por ello después de 
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la reivindicación absoluta pasan todos los derechos sobre 
la invención, al empleante, que se convierte asi en 
causahabiente del trabajador, lo que le permite solicitar 
la patente en su propio nombre (articulo 3) ante la 
oficina alemana de patentes, o inscribir el modelo de 
utilidad en su caso y solicitar asimismo las patentes 
extranjeras que le interesen (articules 13 y 14), en 
cuyos casos debe contar con la colaboración del empleado 
(articulo 15), en virtud de que habra paises en los 
cuales se establezca que para obtener una patente de 
invención la debe solicitar el inventor y por lo tanto la 
solicitará el empleado y con posterl.oridad transmitirá la 
patente obtenida al empleante. Pudiendo declararse el 
secreto de explotación, siempre y cuando se consideren 
por el Estado como importantes y se los adjudica el 
gobierno federal (articulo 17). 

Por otro lado la reivindicación limitada es aquella por 
medio de la cual el empleante adquiere un derecho no 
exclusivo a la utilización de la invención de servicio, 
el cual se debe configurar como un derecho real, por lo 
que se diferencia esencialmente de una licencia de no 
explotación exclusiva, en virtud de que ésta ultima no es 
un derecho real, sino una simple concesión para la 
explotación de un invento. 

Se especifican también las obligaciones del empleante en 
este tipo de invenciones, entre las que se encuentran 
principalmente, el pago de la recompensa que le 
corresponde al inventor por la reivindicación total o 
limitada de su invento, la cual se debe convenir entre 
ambos en un plazo razonable (articulo 12), pero si ello 
no se hace y se trata de una reivindicación total se 
fijará por el empleante en el transcurso de tres meses 
desde la reivindicación y si es limitada en el mismo 
plazo pero contado desde que el empleante haya empezado a 
utilizar la invención (114), pudiendo el empleado 
oponerse al monto de la recompensa. 

La obligación de solicitar la patente o inscribir el 
modelo de utilidad, si se realizó la reivindicación no 
sólo es un derecho del empleante sino una obligación 
frente al trabajñdor (articulo 13), también se encuentra 
el deber de lealtad respecto al trabajador manifestandose 
principalmente en Ja obligación de dar cuenta por escrito 
de haber recibido la notificación de la invención 
(articulo 5), es decir un acuse de recibo de tal 
notificación y la obligación de facilitar al trabajador 
todo lo necesario para la obtención de las patentes en 
todos los paises en que no le interese obtenerla él 
(articulo 14). 
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ESTA TESIS NO DEBE 
SALIR Df. LA füBUúif.Ch 

Además se señala en esta ley los derechos y obligaciones 
del trabajador inventor en esta clase de invenciones; 
respecto a los derechos tienen gran importancia los 
relativos a la personalidad del inventor, entre los 
cuales se encuentra el que el empleante le entregue acuse 
de recibo de la notificación del invento (articulo 5 
apartado 1); la recompensa por la invención de servicio 
reivindicada por el empleante, pero el monto será según 
se trate de reivindicación total o limitada; si se trata 
de una reivindicación total, el derecho a la 
recompensación en abstracto aparece con la notificación 
misma de aquélla (articulo 9 apartado 1), se fijará 
tomando en cuenta las posibilidades de explotación de la 
invención de servicio, las tareas asignadas y la 
situación ocupada por el empleado en la empresa, asi como 
la parte que le corresponde a la empresa de la invención 
(articulo 9 apartado 2); si la reivindicación ha sido 
limitada, el derecho surge con la real utilización de la 
invención por el empleante (articulo 10 apartado 1), 
estableciendo como autoridad competente para obtener 
normas que permitan fijar la cuantia de la indemnización 
al Ministro del trabajo, el cual dictará normas para la 
fijación de la compensación, previa consulta con las 
organizaciones supremas de empleantes y trabajadores 
(articulo 11), para lo cual se debe tomar en cuenta el 
valor financiero de la invención y de ese valor que 
porcentaje le corresponde a la empresa por la realización 
de la invención. A ello responde la promulgación de las 
pautas para la recompensa de invenciones de los 
trabajadores al servicio de particulares hecha el 20 de 
julio de 1959 (115); el derecho consiste en que el 
trabajador puede solicitar al empleante en caso de que 
sólo se haya reivindicado limitadamente la invención, que 
en el plazo de dos meses o bien la reividique totalmente 
o la libere por completo (articulo 7, apartado 2), ello 
porque no se puede explotar adecuadamer.te por el 
trabajador dicho invento; otro derecho es que el 
empleante le facilite al trabajador lo necesario para la 
obtención de patentes en paises en que no le interesen, 
en el caso de reivindicación total (articulo 14, apartado 
2); ·derecho fundamental es el que el empleante solicite 
la patente o la inscriba como modelo industrial (articulo 
13); por último se tiene el derecho a que el empleante le 
tenga al tanto respecto al procedimiento para la 
obtención de patente (articulo 15 apartado 1). 

Pero también al trabajador se le señalan obligaciones, 
como la de notificar inmediatamente al empleante la 
realización de la invención (articulo 5), la obligación 
negativa de no disponer de la invención mientras no sea 
libre (articulo 7), debe apoyar el empleante para. la 
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obtención de patentes en los paises en que deba 
solicitarla el inventor (articulo 14, apartado l), y por 
último la de llegar a un acuerdo con el empleante 
respecto al monto de la compensación (articulo 12, 
apartado l) . 

b) Las invenciones liberadas. 

Cabe hacer notar- que existe una diferencia importante 
entre las llamadas invenciones libres y las liberadas en 
esta ley alemana, las primeras son aquellas que desde un 
principio no han sido de servicio, mientras que las 
liberadas son aquellas que siendo de servicio, han 
llegado a !;"leerse 1 ibres, por las causas que señala el 
articulo a, s~endo las siguientes: 

- Cuando el empleante la libera por escrito; 
- Cuando el empleante la reivindica limitativamente, sin 
perjuicio del derecho de utilización que le queda a éste: 
y 
- Cuando el empleante no la reivindica en los cuatro 
meses siguientes a la notificación en forma o en los dos 
meses siguientes a la exigencia del trabajador (en caso 
de reivindicación limitada) de que la libere o la 
reivindique totalmente. 

Sobre estas invenciones puede disponer el trabajador sin 
ninguna limitación (artículo a, apartado 2), siendo él 
quien únicamente puede solicitar la patente o continuar 
gestionando la solicitud ya presentada (articulo lJ, 
apartado 4) . 

c). Las invenciones libres, son aquellas que las ha 
realizado el trabajador sin ayuda técnica, ni económica 
del empleador, por lo que el único titular de los 
derechos es el trabajador; a éste sólo se le impone una 
obligación en atención a la existencia de la relación 
laboral y del deber de fidelidad que ella implica, y ésto 
únicamente en el caso en que su invención caiga dentro 
del ámbito de trabajo de la explotación de su empleante. 
Asi pués, en relación a las invenciones que no presenten 
esa cualidad, el inventor trabajador puede disponer de su 
invento como quiera sin ninguna limitación (116). 

Cabe hacer notar, que en esta ley de 1957, no se regulan 
las invenciones de empresa, las cuales habian sido 
reconocidas por la jurisprudencia alemana anterior a 1936 
(117), pero por otro lado se reconoce el "derecho de la 
personalidad del inventor", suprimiendose como 
anteriormente se dijo las invenciones de explotación y 
haciendo que en todas las invenciones nacidas dentro de 
una relación laboral sea el propio inventor quien ostente 

80 



originariamente el derecho a ellas (118). 

Además se regula la creación de un comité arbitral, 
compuesto por tres miembros, un presidente y dos 
asesores, dependiente de la oficina de patentes y 
sometido a su control administrativo. El presidente debe 
ser un juez calificado y los asesores se elegirán de 
entre los examinadores de la oficina de patentes que se 
consideren como expertos en ol campo técnico a que 
pertenezca la invención, es decir, es un tribunal 
arbitral cuya actuación se inicia a instancia de parte o 
por escrito, siempre y cuando las situaciones laborales 
se vean perjudicadas, señalando por lo tanto la situación 
de hecho, el nombre y la dirección de la otra parte, para 
que se corra traslado a la misma y la conteste dentro de 
un plazo determinado (articulo Jl y 32), pero ambas 
partes deben de especificar si aceptarán o no la 
resolución como obligatoria, porque al igual que la 
comisión sueca, este comité sólo puede emitir "opiniones" 
respecto al conflicto que se le ha planteado. 

Este comité arbitral se debe a que la ley establece un 
doble procedimiento para los conflictos que se susciten 
en cuestiones relativas a los inventos de los asalariados 
y sus derechos, el procedimiento arbitral que se lleva a 
cabo ante dicho comité, tiene como finalidad procurar 
hacer llegar a las partes a un amigable arreglo (articulo 
28) y que es en general, presupuesto necesario para 
acudir al procedimiento ante los tribunales ordinarios 
(articulo 37, apartado 1). 

Se establece ademas que las empresas pueden recurrir a 
uno o varios consejeros en invenciones, los cuales son 
encargados especialmente de ayudar a los asalariados a 
redactar la comunicación relativa a sus invenciones y a 
participar, si asi se les ha solicitado, a determinar la 
indemnización equitativa que le corresponde al asalariado 
por la invención realizada (articulo 21), agregando en el 
articulo 22 un importante principio general, al disponer 
que tiº se podrán eludir los derechos y las obligaciones 
establecidos en la presente ley mediante un contrato 
desventajoso para el asalariado, en virtud de que a éste 
se le considera como la parte más débil de la relación 
contractual con su empleador. 
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6- REGULACION MIXTA EN LEYES LABORALES Y EN ORDENAMIENTOS 
SOBRE PATENTES DE INVENCION. 

A) MEXICO. 

A esta forma de regulación mixta pertenece el sistema 
juridico de México, en virtud de que se regulan las 
invenciones de los asalariados en la Ley Federal del 
Trabajo de 1970 y en la Ley de Invenciones y Marcas de 
1975. 

Por lo que respecta a la regulación de tal cuestión en la 
Ley Federal del Trabajo, se contempla en el Capitulo V 
del titulo cuarto, denominado "Las invenciones de los 
trabajadores", concretamente en el articulo 163, 
estableciendo el derecho moral a la paternidad de la 
invención a su autor (Fracción I); regula las invenciones 
de servicio (Fracción II) y las invenciones libres 
(Fracción III); cuestión que será analizada en capitules 
posteriores. 

Por otro lado, por lo que respecta a la regulación 
juridica de los inventos de los asalariados en ley sobre 
patentes de invención, en México se regula en el articulo 
13 de la Ley de Invenciones y Marcas de 1975, no 
conteniendo ninguna disposición concreta referente a las 
invenciones de los asalariados, en virtud de que 
únicamente realiza una remisión expresa a lo que 
establece la Ley Federal del Trabajo en su articulo 163. 

Sin embargo, a raíz de las reformas y adiciones a la Ley 
de Invenciones y Marcas de enero de 1987 se establecieron 
normas referentes a los inventos de los asalariados, al 
integrarse a la misma el titulo tercero bis, denominado 
"Fomento a las invenciones de aplicación industrial". 

Con tales disposiciones, la Secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial, tendrá algunas atribuciones en 
materia científica y tecnológica y que tienen relación 
con los inventos asalariados, asi se establece en el 
articulo 86 A, lo siguiente: 

"Articulo 86 A. - La Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial, de conformidad con lo establecido por el 
articulo 14 de la Ley para Coordinar y Promover el 
Desarrollo científico y Tecnológico y en el Programa 
Nacional de Desarrollo Tecnológico y Cientifico, tendrá 
las siguientes atribuciones: 
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••. VI.- organizar, coordinar y fomentar las acciones que 
tiendan a estimular la inventiva nacional, principalmente 
a través de: 

a) La realización de certámenes, 
publicaciones que tengan por 
inventiva nacional. 

concursos, seminarios y 
objeta estimular la 

b) La promoción para el otorgamiento de medios 
preferenciales para el desarrollo de pro~otipos de 
invenciones generadas por la inventiva ele personas 
fis leas o por las que se den en las micro y pequeñas 
industrias, de acuerdo a lo establecido en el articulo 
siguiente: 

VII.- Promover ante la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social, los programas para la capacitación de los 
trabajadores en materia de invenciones y auxiliar a dicha 
dependencia en esta materia. 

VIII. Apoyar y orientar a los inventores y trabajadores 
que deseen presentar solicitudes en los términos de esta 
Ley y de la Fracción III del articulo 163 de la Ley 
Federal del Trabajo ... 11 

El articulo anterior, hace referencia a ciertas 
atribuciones de la secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial, en materia de desarrollo tecnológico y 
cientifico, las cuales considero deberán ser tratadas en 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en 
la cual se señalan especificamente las atribuciones que 
tienen las secretarias de Estado, y no en la Ley de 
Invenciones y Marcas, la cual trata los aspectos 
esenciales de la materia de propiedad industrial. 

Ahora bien, al tratar el tema de las invenciones de los 
asalariados, únicamente se refiere a las "invenciones 
libres", que se señalan en la Fracción III del articulo 
163 de la Ley Federal del Trabajo, es decir, aquellas que 
han sido realizadas sin la ayuda técnica ni económica del 
patrón y fuera del centro de trabajo, además de ser 
iniciativa del trabajador. 

Por otro lado, para el otorgamiento de los medios 
preferenciales para el desarrollo de prototipos de 
invenciones (inciso b) Fracción VI articulo 86 A) y para 
"orientar a los inventores y trabajadores que deseen 
presentar solicitudes en términos de esta ley y de la 
Fracción III del articulo 163 de la Ley Federal del 
Trabajo, considero que al utilizar la expresión 
"presentar solicitudes", se refiere a las solicitudes 
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para obtener, ya sea una paten~~ de invención, de 
mejoras, un certificado de invencion o un registro de 
dibujo o modelo industrial, por lo cual lo establecido en 
dicha fracción no queda claro; pero volviendo al 
otorgamiento de medios preferenciales, se requiere que 
las personas fisicas o morales que pretendan tal 
beneficio, obtengan "su registro en términos del mismo 
articulo", sin embargo tampoco queda claro este aspecto, 
en virtud que de acuerdo con el articulo 86 A, se puede 
registrar un programa de desarrollo tecnologico ademas de 
llevar un registro de empresas tecnológicas, y el 
registro ele inventores y de sus agrupaciones; por lo que 
considere Cf-'" se refiere al registro de inventores y sus 
agrupaciones (Fracción X del articulo 86 A) ante la 
Secretaria di':' Comercio y Fomento Industrial y además que 
la invenclon \Je. que se trate se refiera a alguna de las 
prioridades SE'Iialadas en el Programa Nacional de 
Desarrollo Tecnológico y Cientifico o en cualquier otro 
programa relacionado con esta materia (articulo 86 B). 

Además se establece un registro previo tratandose de 
algún invento, dibujo o modelo industrial que se refiere 
a alguna de las prioridades establecidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo Tecnológico y Cientifico, cuando 
se vaya a solicitar la patente de invención, el 
certificado de invención, el registro del dibujo o modelo 
industrial por inventores aislados, trabajadores cuyos 
inventos se refieran a las llamadas ''invenciones libres'', 
o por micro o pequeñas industrias y que los mismos 
requieran orientación para presentarlas posteriormente 
debidamente cumplimentadas, bastara que se "depositen" 
ante la Dirección General de Invenciones, Marcas y 
Desarrollo Tecnológico por medio de una promoción donde 
se especifique que se solicita la orientación, nombre de 
la invención, resumen de la misma y en su caso el dibujo 
o fotografia de la mi<::n~. Siendo dicho d<::püsi.to tem¡,,CJral 
y con el cual se salvaguardan los derechos de novedad de 
la invención y la fecha legal de presentación de la 
solicitud respectiva, (articulo 86 C), teniendo una 
vigencia improrrogable de seis meses, contados a partir 
de la fecha de su presentación, teniendo como objeto que 
la Dirección General de Invenciones, Marcas y Desarrollo 
Tecnológico, oriente debidamente al solicitante con 
respecto a su solicitud para la obtención de una patente 
de invención, de mejora, un certificado de invención o un 
registro de dibujo o modelo industrial, y si dentro de 
dicho plazo no se presenta la solicitud debidamente 
cumplimentada, el depósito quedara sin efecto y se 
notificará al interesado (articulo 86 D); además de que 
se determinará el carácter prioritario o no de dichas 
invenciones por la Dirección General de Invenciones, 
Marcas y Desarrollo Tecnológico en un plazo no mayor de 
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quince dias contados a partir de la fecha de su 
presentación. 

Con la modificación de la ley en el sentido de que 
tratándose de invenciones que tengan el carácter de 
prioritarias en virtud de encuadrar dentro de los 
Programas Nacionales de Desarrollo cientif ico y 
Tecnológico, se complica el ya de por si largo trámite 
para la obtención del privilegio respectivo, ya sea la 
patente de invención, de mejoras, el certificado de 
invención o el registro de dibujo o modelo industrial, 
además de que se tendrá que esperar a que la Dirección 
General de Invenciones, Marcas y Desarrollo Tecnológico 
determine si es prioritario y si no se presenta la 
solicitud debidamente cumplimentada se deja sin efecto 
dicho depósito, sin especificar cual es la consecuencia 
de que asi se determine; por lo que considero necesario 
hacer algunos comentarios al respecto, tratándose de una 
invención que no tenga el carácter prioritario r;e puede 
solicitar la patente respectiva, el certificado de 
invención, o el registro de dibujo o modelo industrial 
ante la propia Dirección, sin necesidad de hacer tal 
depósito; por otro lado si se deja sin efecto el depósito 
y fue porque no se cumplimento dicha solicitud de 
patente, de certificado de invención o dibujo o modelo 
industrial, se podrá también vol ver a presentar solicitud 
sin necesidad del depósito porque no se requerirá 
orientación por parte de la Dirección General de 
Invenciones, Marcas y Desarrollo Tecnólogico para 
presentar dicha solicitud. 

85 



CITAS BIBLIOGRAFICAS 

{83) Documento visible en Código de Comercio y Leyes 
Complementarias de Argentina, pág. 621 y ss. 

86 

(84) Wassermann Martín. La protección de los inventos en la 
Legislación y Jurisprudencia Argentina. articulo publicado 
en la "Revista Juridica LA LEY," Tomo 39, julio a septiembre 
1945, Buenos Aires, Argentina. pág. 1111. 

(85) Enciclopedia Juridica OMEGA, ob. cit. pág. 784. 
(86) "Revista de Patentes y Marcas, "año 1903, Pág. 253, citada 

por Ledesrna c. Julio, en Enciclopedia Juridica OMEBA, ob. 
cit. pág. 784. 
(87) Dinz Arana J .J. Lil propiectad de los derechos sobre las 
invenciones re"J.izadas por técnicos, empleactos u obreros aL 
servicio de u.n_w.tJ.:Qn, en "Jurisprudencia Argentina", Tomo 4 7, 
pág. 490, citada por Ledesma c. Julio, en Enciclopedia Juridica 
OMEBA ob. cit. pág. 784. 
(88) Enciclopedia Juridica OMEBA. ob. cit. pág. 785 
(89) Ley visible en Compilación Argentina Tomo XXIII B, 1963, 

pág. 909. 
(90) Utilice la expresión "diseño industrial 11 , porque esta 

engloba a los modelos y dibujos industriales, sin embargo, 
esta Ley a los dibujos los denomina diseños industriales, 
lo cual no es del todo acertado. 

(91) Documento visible en Compilación de Leyes de Brasil, "Actos 
de Poder Legislativo, Tomo I, Brasil 1967, pág. 419 y ss. 

(92) Ley de Patentes Española de 20 de marzo de 1986, vigente 
desde el 26 de junio de 1986. SRES. ELZABURU, establecida 
en 1865. 

(9J) Solá Cañizares Felipe de. Tratado de Derecho Comercial____. 
Comparado. Vol. I. Barcelona, España 1963, pág. 268 y ss. 

(94) . Neumeyer Fredrik Los derechos de los asalariados sobre sus 
invenciones, articulo publicado en la "Revista de la 
Organización Internacional del Trabajo", Vol. LXIII, Núm. 1, 
enero 1966, pág. 53. 

(95) Rangel Medina David, Los derechos del inventor asalariado, 
art. publicado en la "Revista Mexicana de la Propiedad 

Industrial y Artistica", Año VIII, enero-diciembre 1970, Núm. 
15-16, México, D.F., pág. 33. 
(96) E. Artemie La Oficina de Patentes soviética, articulo 

publicado en la "Revista Mexicana de la Propiedad Industrial 
y Artistica". Año VII, julio-diciembre 1969, Núm. 14, 
México, D.F., pág. 233. 

(97) Neumeyer Fredrik, ob. cit. pág. 54. 
(98) Documento visible en la Gaceta Oficial de la República de 

Cuba, del 14 de mayo de 1983, Año LXXXI, Húm. 10, pág. Bl. 
(99) Documento visible en la Gaceta Oficial de la República de 

Cuba, del 13 de junio de 1983, Año LXXXI, Núm. 10. 
(100) Neumeyer Fredrik. ob. cit. pág. 55. 



(101) Documento visible en la Recopilación España, Aranzadi, 
Boletin del 24 de febrero de 1944, número 55, pág. 251 y 
~. . 

87 

(102) Albiol Montesinos Ignacio. LoS inventos del trabajador. el 
socio industrial y la eiecución de obra, "Revista de 

Derecho Privado", febrero 1975, España, pág. 112 y ss. 
(103) Documento visible en la Gaceta Oficial de la República de 

Panamá del 18 de fobrero de 1972. 
(104) Solá Cañizares Felipe de. ob. cit. pág. 271 y ss. 
(105) Sóla Cañizares Felipe de. ob, cit. pág. 271 y ss 
(106) Neumeyer Fredrik. ob. cit. pág. 71 
(107) Neumeyer Fredrik. ob. cit. pág. 71 
(108) Newneyer Fredrik, ob. cit. pág. 73 
(109) Neumeyer Fredrik, ob. cit. pág. 75 
(110) Neumeyer Fredrik. ob. cit. pág. 64 
(lll) Bercovitz Rodriguez Cano Alberto. La LeY Alemana de 

Invenciones l,aborales de 25 de julio de 1957. "Revista de 
Derecho Mercantil". Volumen XXXIII, No. 84. Abril-Junio de 
1962, España, pag. 348. 

(112) Bercovitz Rodriguez Cano Alberto. ob. cit. pág. 366 y ss. 
(113) Bercovitz Rodriguez Cano Alberto. ob. cit. pág. 368 
(114) Ibidem, pág. 371. 
(115) Ibidem, pág. 374. 
(116) Bercovitz Rodriguez Cano Alberto. ob. cit. pág. 378 
(117) Neumeyer Fredrik. ob. cit. pág. 67 
(118) Bercovitz Rodriguez Cano Alberto. ob. cit. pág. 349 



CAPI'füLO IV 

LOS INVENTOS DE LOS TRABAJADORES ASALARIADOS 

l. CLASIFICACION. 

Las legislaciones de algunos paises inspirándose en la 
doctrina tradicional de origen alemán, clasifican las 
invenciones realizadas por un trabajador en tres grupos: 

A) INVENCIONES DE SERVICIO. 

Son las que realiza un trabajador determinado en 
ejecución directa de su obligación de prestar trabajo, 
cuando éste consiste, total o parcialmente en la 
investigación o el estudio para obtenerlas (119), siendo 
remunerado p~ra tal efecto, o cuando, según las 
circunstancias de su trabajo era de esperarse alguna 
invención (120). También se les designa como invenciones 
de empleados en sentido estricto ya que son realizadas 
cuando un contrato de trabajo o de prestación de 
servicios se celebra, precisamente para producir la 
invención (121), llamandolas también la doctrina española 
y alemana invenciones contractuales o profesionaleG, 
respectivamente, denominando al autor de una invención de 
servicio, como "inventor asalariado", porque en la 
mayoría de los casos el trabajador contratado 
precisamente para elaborar o realizar invenciones, es un 
experto en una determinada materia. 

La ley alemana sobre invenciones laborales del 25 de 
julio de 1957, conceptúa las invenciones de serv:ccio, 
.como aquellas que «ealiza el trabajador cuando es•:a 
obligado contractualmente a actividades de invención (por 
ejemplo; el químico de un laboratorio de 
experimentación), o cuando los servicios contractuales 
del trabajador eran de tal índole que regularmente traian 
consigo ~lguna invención (122) y cuando influyen de 
manera decisiva las experiencias o el trabajo de la 
empresa. 

Dentro de esta clase de invenciones, la ley española 
sobre el Contrato de Trabajo del 26 de enero de 1944, 
hace una subdivisión, al hablar de las invenciones de 
servicios cualificadas o calificadas, las que tienen las 
mismas caracteristicas de las invenciones de servicio, 
pero por medio de estas las empresas obtienen un 
rendimiento especial, teniendo derecho el inventor a una 
retribución económica, en base al beneficio que le 
produzca la invención a la empresa, además también asi se 
establece en el Código de Trabajo de Panamá de 1971. 
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Por lo que se puede concluir que las invenciones 
contractuales o de servicio, son por lo tanto las 
realizadas por trabajadores contratados y retribuidos al 
efecto para estudiarlas y conseguirlas (123}, y tienen 
lugar cuando algunas empresas aseguran mediante los 
correspondientes contratos, el trabajo de un cuerpo más o 
menos numeroso de investigadores, que en laboratorios, 
estudios, tal le res de experiencia, etc., tienen como 
función única o principal descubrir nuevos procedimientos 
de fabricación, nuevos tipos de productos, materias 
primas, fórmulas, combinaciones, diseños, dibujos, 
modelos, etc. (124), o cuando la act.ividad inventiva es 
el objeto de la realización de trabajo entre el inventor 
y el empresario (125). 

Esta clase de inventos ha sido reconocida tanto en paises 
europeos como paises americanos, en virtud de que las 
contemplan en sus respectivas legislaciones: asi por 
ejemplo tenemos que la República Federal de Alemania las 
regula en la Ley Sobre Inventos Laborales del 25 de julio 
de 1957; Suiza en el Código Federal Suizo de 1881; España 
en la IRy sobre el Contrato de Trabajo del 26 de enero de 
1944 y Ley de Patentes del 20 de marzo de 1986; Austria 
en la Ley sobre Patentes de Invención de julio de 1950; 
Brasil en el Código de Propiedad Industrial de 1967; 
Italia en la Ley sobre Patentes de Invención del 29 de 
junio de 1939; Panamá en el Código de Trabajo de 1971; 
México en la Nueva Ley Federal del Trabajo de 1970; 
además también se contemplan en legislaciones de paises 
de economia centralmente planificada o socialista, como 
es el caso de la República Democrática Alemana, que las 
contempla en la Ley sobre Patentes de Invención de 1950; 
y Checoslovaquia en la Ley de Patentes de Invención de 
1957; cabe hacer notar que la URSS y Cuba no tratan los 
inventos de servicio expresamente, sin embargo si hacen 
alusión a que el Estado será el dueño de los inventos 
realizados por Jos trabajadores en las empresas, lo que 
se podría considerar corno una invención de servicio, 
porque además se le otorga al inventor el derecho de 
obtener una rernuneracion económica en base a la 
importancia que represente para el Estado el invento. Por 
otro lado, en países que pertenecen al Sistema del Common 
Law como Gran Bretaña y Estados Unidos, dicha clase de 
invenciones ha sido reconocida por sus Tribunales y la 
Jurisprudencia en precedentes judiciales. Argentina, por 
otro lado aún cuando no tiene una regulación al respecto 
en virtud de que en e la L.ey 111 sobre Patentes de 
Invención de 1864, no hace referencia a los inventores 
asalariados, si se reconocen tales clase de invenciones, 
otorgando derechos a sus autores, por la jurisprudencia y 
la doctrina argentinas. 
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B) INVENCIONES DE EMPRESA, 

Esta clase de invenciones se le llaman a los inventos que 
son realizados por una persona que no está obligada por 
un contrato a desarrollar una actividad inventiva(l26), 
pero que se basa para elaborarlas en los procedimientos, 
métodos de taller (127) y en experiencias y trabajos 
preparatorios acumulados por la empresa (128), por lo que 
también se les denomina invenciones de explotación como 
lo hace la legislación española, en virtud de que son el 
resultado ocasional de la actividad del· trabajador, 
llamándose a éste, "asalariado inventor", porque se le 
está remunerando para que preste un servicio en la 
empresa, pero debido a la experiencia adquirida en ella 
realiza la invención, sin embargo a pesar que hay 
concurso entre la organización y el trabajador, este 
ultimo ha t>rocedido no con una verdadera actividad 
inventiva sino, unicamente constructiva. No ha creado de 
la nada, sino que se ha limitado a componer sabiamente en 
una síntesis feliz los elementos que la empresa le ha 
suministrado (129). 

A diferencia de las invenciones de servicio, esta clase 
de inventos no se reconocen en muchos paises, siendo 
tratados únicamente en algunos Estados de los cuales 
consulté su legislación, entre los que se encuentran 
España, Panamá y Brasil. 

España en su Ley del Contrato de Trabajo de 1944, 
establece que las invenciones de empresa o "explotación" 
son las que se hicieren y en las que domine el proceso, 
las instalaciones y procedimientos de la empresa, sin 
distinción particular de persona alguna, es decir que no 
prevalece ni la actividad de la empresa, ni mucho menos 
la del trabajador, el cual únicamente modifica o 
perfecciona las actividades que realiza la empresa, y que 
se basa en el proceso, instalaciones o procedimientos, 
por lo tñnto como ya se mencionó se realiza sólo una 
actividad constructiva, más que inventiva. Contemplándose 
dicha clase de invenciones en la reciente ley de 
patentes, en la que se establece además que el empresario 
tendrá derecho de asumir la titularidad de la invención o 
a reservarse un derecho de utilización de la misma. 
Panamá al hacer alusión a este tipo de invenciones en su 
Código de Trabajo de 1971, expresamente establece lo que 
se estipula en la Ley de Contrato de Trabajo de España. 
Por su parte Brasil regula esta clase de inventos en el 
Código de Propiedad Industrial expedido por el decreto
ley numero 254 del 28 de febrero de 1967, en el cual se 
establece que serán invencionl:'s de empresa aquellas que 
se realicen durante la vigencia de un contrato de 
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trabajo, por contribución personal del trabajador pero 
utilizando las instalaciones y equipo del patrono. 

C) INVENCIONES LIBRES. 

Esta clase de invenciones son las que hace el trabajador 
por su propia iniciativa(130), quien ha tenido la idea de 
realizarla con total prescindencia de su obligación de 
prestar trabajo ( 131), fuera de las funciones normales 
que le corresponden al empleado en la empresa y además 
con los propios elementos del trabajador, sin ningún 
suministro de materias primas, útiles, herramientas y 
ayuda de trabajadores. 

Por lo que respecta a esta clase de invenciones, son 
admitidas por la legislación extranjera, pero con ciertas 
diferencias de un pais a otro. Asi como en las 
legislaciones de España (Ley de Contrato de Trabajo de 
1944 y Ley de Patentes del 20 de marzo de 1986); 
República Federal de Alemania (Ley Especial Sobre 
Inventos de los Trabajadores de 1957); y Panamá (Código 
de Trabajo de 1971); conceptuándolas como aquellas en que 
la empresa no tiene una colaboración activa en la 
realización de ellas y en las que predomina el esfuerzo y 
personalidad del trabajador. Entre la regulación de estas 
tres legislaciones hay diferencia en virtud de que los 
ordenamientos de España y Panamá establecen que se pueden 
ceder las mismas a la empresa mediante un contrato 
celebrado entre el empleador y el empleado posterior a la 
invención y por otro lado la ley alemana, establece que 
se puede otorgar al ampleador el derecho de explotación 
pero no exclusiva. 

Por otro laao las legislaciones de Italia (Ley Sobre 
Patentes de Invención 1939) ; Brasil (Código de Propiedad 
Industrial de 1967); México (Ley Federal de Trabajo 
1970), y la jurisprudencia de Argentina, establecen que 
una invención libre es aquella que realiza el trabajador 
fuera de la relación de trabajo o que dicha actividad no 
se estipula en un contrato de trabajo, además de que son 
realizadas fuera de las horas de trabajo y que no tienen 
ninguna vinculación con la actividad que se realiza en la 
empresa y que no resulten directamente del trabajo 
encomendado al oubordinado; pero también dicha regulación 
es diferente con respecto a España, Panamá y República 
Federal de Alemania, porque tanto en Italia, Brasil y 
México se regula que el patrono puede tener derecho de 
preferencia en igualdad de circunstancias con un tercero 
para la explotación del invento en forma exclusiva y a 
solicitar incluso patentes en el extranjero, no 
reconociéndose tal derecho en la Jurisprudencia y 
Legislación Argentina (Ley de Modelos y Diseños 
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Industriales de 1963), en virtud de que un invento libre 
es propiedad del trabajador que lo ha realizado y no le 
otorga ningun derecho al patrono respecto a esta clase de 
inventos. 
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2 • DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DE LAS INVENCIOllES 
REALIZADAS POR ASAIJ\JUAOOS. 

En este ínciso se tratará de ser lo más explicito 
posible, para lo cual se adopta la clasifícación 
tradicional de los inventos (ínvenciones de servícío, de 
empresa y 1 ibres) dentro de la cual se hablará de los 
derechos y obligacíones tanto de los trabajadores, asi 
como de los patronos, pero de acuerdo a la legíslación de 
los paises que pertenecen a diferentes sistemas 
juridícos, los cuales han dado soluciones más o menos 
equitativas, asi tenemos: 

A) INVIDICIOllES DE SERVICIO. 

a) Derechos y obligaciones del patrono. 

Corno esta clase de invenciones son las que realiza el 
empleado porque es la actividad que desempeña por 
instrucciones que recibe del patrón, las mismas 
pertenecen al patrón. Ello se debe a que cerno únicamente 
el trabajador recibe órdenes e instrucciones por parte 
del patrón se considera justo y equitativo que el patrón 
sea el titular de las invenciones de servicio, porque 
además el trabaj actor ha sido retribuido económicamente 
para la realización de tal invención, en virtud de que se 
le ha pagado un salario; ya sea que asi se haya 
estipulado en un contrato de trabajo o que la relación de 
trabajo sea de tal naturaleza que era de esperarse la 
realización de un invento, teniendo el patrón por lo 
tanto el derecho al producto del trabajo realizado por 
sus empleados. Teniendo además el patrono derecho a la 
obtención de la patente de invención que ampare tal 
invento, para asi poder obtener los beneficios económicos 
que se deriven de la explotación industrial o comercial 
del mismo. Teniendo corno obligaciones las de mencionar al 
autor del invento en la patente respectiva(l32), lo cual 
no debe ser objeto del contrato, para lo cual se debe 
establecer en las legislaciones que cualquier convenio en 
contrario debe ser nulo (133), y la obligación que 
consiste en la retribución económica a que tiene derecho 
el trabajador, en base a la importancia del invento 
realizado y a los resultados que se pueden obtener con el 
mismo en la empresa. 

La legislación extranjera a este respecto es uniforme 
como se desprende de la regulación jurídica de Brasil 
(Código de Propiedad Industrial de 1967); Austria (Ley de 
Patentes de Invención de 1950); Argentina (Ley de 
Patentes de Invención 110. 111 de 1864 y ley de modelos y 
diseños industriales !lo. 6673 de 1963); Italia (Ley de 
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patentes de invención de 1939); Checoslovaquia (Ley de 
patentes de invención de 1957); Suiza (Código Federal de 
las obligaciones de 1881); España (Ley del Contrato de 
Trabajo de 1944; y la Ley de Patentes del 20 de marzo de 
1986); Panamá (Código de Trabajo de 1971) y México {Ley 
Federal del Trabajo de 1970); otorgando al patrón el 
derecho al producto del trabajo realizado poi- sus 
empleados, como lo es una invención cuando esta nace por 
la actividad para la cual ha sido contratado el 
trabajador o que de acuerdo a la naturaleza de la 
relación de trabajo era de esperarse alguna invención, 
asi se otorga el derecho a la propiedad del invento y a 
la obtención de la patente respectiva, en este aspecto 
también la doctrina y Jurisprudencia de la Gran Bretaña y 
Estados L'nLlos, otorgan tales derechos al patrono. Por su 
parte la R<opública Democráctica Alemana en la Ley de 
patentes de invención de 1950, contempla la obligación 
por parte del patrono para explotar el invento patentado 
que ha sido realizado por un trabajador. 

Por otro lado la República Federal de Alemania, en la Ley 
especial sobre inventos de los asalariados de 1957, 
regula con mayor precisión tales derechos y obligaciones, 
en virtud de que se establecen los siguientes derechos: 
El derecho de notificación, que consiste en que el 
trabajador tiene la obligación de notificarle que ha 
realizado un invento; 

- El derecho a la propiedad de la invención, el cual lo 
puede hacer valer por medio de la llamada reivindicación 
absoluta, con la cual pasan al patrón todos los derechos 
que se derivan del invento realizado por un asalariado, 
menos los derechos que se refieren a la personalidad del 
inventor, dentro de los cuales se encuentra el derecho 
del trabajador a ser "'encionado como autor del invento en 
la patente de invención la cual vendria a ser una 
obligación por parte del patrono; 

- El derecho a la llamada reivindicación limitada, por 
medio de la cual el patrón adquiere un derecho no 
exclusivo a la explotación de la invención, otorgando asi 
la oportunidad al trabajador para poder explotar dicho 
invento por su cuenta lo que equivaldria a una licencia 
no exclusiva de explotación. 

Por lo que respecta a las obligaciones que tiene el 
patrono se encuentran las siguientes: 

- La de pagar al trabajador una recompensa por la 
invención reivindicada; 
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- La de solicitar la patente de invención, pero sólo en 
el caso de reivindicación total; 

- La de otorgar un comprobante de acuse de recibo, 
respecto a la notificación realizada por el trabajador en 
la cual le informa de la existencia de una invención; y 

-· La de gestionar las patentes que le interesen en los 
paises extranjeros, "iendo esta una obligación porque 
sino tiene que otorgar la oportunidad al trabajador para 
que él las obtenga a su nombre. 

Por lo que se puede concluir que entre los derechos que 
la legislación extranjera concede uniformemente al 
patrono se encuentran: 

- El derecho a la propiedad del invento; 
- El derecho a la obtención de la patente de invención 
respectiva: 
- El derecho a la explotación del invento: y 
- El derecho a la notificación por parte del trabajador 
de la realización de un invento. 

Por otro lado se encuentran las correlativas 
obligaciones, entre las cuales están las siguientes: 

- La de solicitar la patente de invención nacional; 

- El pago de la recompensa económica que debe dar al 
trabajador independientemente de su salario por la 
invención, dependiendo su monto de la importancia del 
invento realizado y los resultados que se obtengan por 
parte del paterno. 

- La de otorgar al autor de una invención el llamado 
"derecho moral", es decir, el derecho a que su nombre 
figure como autor de una invención en la patente de 
invención. 

b) ·Derechos y obligaciones del trabajador. 

Al trabajador en esta clase de invenciones se le concede 
el llamado "derecho moral 11 , que consiste precisamente en 
el derecho a ser mencionado como autor de una invención 
en la patente de invención respectiva, debiendo 
considerarse nulo cualquier convenio en contrario (134). 

El derecho moral que se concede a un inventor se asemeja 
al derecho moral que se concede al autor de un3 obra 
protegida por la legislación autoral, aunque en materia 
de derechos de autor no solo comprende el derecho a ser 
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mencionado como autor de una obra artistica, literaria, 
cientifica, escultórica, etc., sino también asegura la 
buena fama del autor, protección de honor, la de que su 
nombre aparezca en las publicaciones y la reproducción de 
la obra, la facultad de oponerse a toda deformación, 
mutilación o exhibición de la obra que sea perjudicial a 
su honor o reputación, siendo dicho derecho perpetuo e 
inalienable, porque no puede ser materia de comercio 
(lJS), por lo que a esta potestad, que tiende a 
contribt.:ir a la inmortalización del genio es a lo que se 
llama derecho moral del autor o del inventor (1J6). 

Por otro lado también tiene el inventor el derecho 
económico que le corresponde por la realización del 
invento, q¡i.:: consiste en una recompensa económica, 
fijándose la ct1~ntia en base a la importancia del invento 
realizado y a los resultados que se obtengan de tal 
invento en la empresa (137), tomándose en cuenta además 
la ayuda que haya recibido el trabajador por parte del 
patrón para la creación de su invento, dicha retribución 
económica se lo otorga independientemente del salario que 
le corresponde por la prestación del trabajo. 

Por lo que rcs~ecta a estos derechos la legislación 
extranjera también es uniforme, ello se desprende de la 
regulación j uridica de Brasil, Italia, URSS (Decreto 
Numero 80 de 1966), Cuba (Ley Sobre Invenciones, 
Descubrimientos Científicos, Modelos Industriales, Harcas 
y Denominaciones de Origen de 1983), República 
Democratica Alemana, Checoslovaquia, Suiza, Panamá y 
México; legislaciones que aceptan y regulan el derecho 
moral del autor de un invento a ser mencionado como tal 
en la patente de invenc1on, así como derecho a la 
recompensa económica que le corresponde a su autor si el 
invento tiene importancia económica para la empresa y si 
el invento le otorga ganancias de tal forma que sea 
desproporcionado el salario que se le paga por la 
prestación de trabajo. Sin embargo en algunas 
legislaciones como la de Austria (Ley de Patentes de 
Invención de 1950), establece que la retribución 
económica puede ser objeto de un convenio, es decir que 
si en un contrato de trab~jo se estipula que el inventor 
asalariado no va a tener derecho a tal remuneración 
económica, dicho convenio es válido en virtud de la 
autonomía de la voluntad, la cual entre las partes es ley 
suprema en materia de contratos, lo cual no me parece 
aceptable y justo en virtud de que dicho consentimiento 
puede haberse obtenido mediante coación, como amenazas y 
sin embargo por el hecho de convenir en tal forma tiene 
plena validez dicho convenio y en este aspecto también en 
las legislaciones de Es palia y Panamá ( 1J8) se establece 
plena válidez a los contratos de trabajo, regulándose 
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además que para fijar el monto de la indemnización se 
debe tener en cuenta las ganancias que se obtengan por la 
explotación del invento. 

Por su parte la República Federal de Alemania en la Ley 
de 1957 sobre Invenciones Laborales, nos establece los 
siguientes derechos: 

- Derecho a que se le otorgue un acuse de recibo por 
parte del patrón, en el que conste que se le notificó la 
realización de la invención; 

- Derecho al pago de una recompensa por la realización de 
la invención que es reivindicada por la empresa; 

- Derecho a solicitar patentes extranjeras en aquellos 
paises en los que no le interese al patrón obtener tal 
privilegio. como se desprende de lo anteriormente 
mencionado no se oto1·ga por este pai5 el derecho moral a 
que el autor de un invento tenga tal credi to cm la 
patente de invención respectiva. 

Por otro lado se establecen también obl.igaciones, entre 
lus que se encuentran: 

- La de notificar al empleador que se ha realizado un 
invento, no pudiendo disponer de el, si no es libre; 

- La de procurar llegar a un arreglo respecto al monto de 
la indemnización que le corresponde por el invento 
real izado; 

- La de obtener las patentes de invención extranjeras 
cuando el empleador no las pueda solicitar en virtud de 
que en esos paises se debe solicitar la patente de 
invención por "l autor del invento, debiendolo hacer el 
trabajador a nombre del patrón y con posterioridad 
cederle los derechos. 

Po)'." lo que se puede concluir, que de acuerdo a la 
legislación extranjera, el trabajador autor de una 
invención de servicio tiene los siguientes derechos: 

- El derecho moral a ser considerado como autor de un 
invento en la patente de invención; 

- El derecho a la recompensa económica que le corresponde 
por ser el autor de tal invención, cuyo monto se 
detenninará de acuerdo a la importancia que represente la 
invención para el patrón, de acuerdo a los resultados que 
obtenga de ella o de la ayuda económica que haya recibido 
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el inventor del patrono: 

- Derecho a solicitar patentes de invención en los paises 
en los cuales no le interesa al patrón obtener tal 
privilegio; y 

- Derecho a recibir por parte del patrono acuse de recibo 
por la notificación, informandole la creación de tal 
invención. 

Por otra parte el trabajador tiene sobre esta clase de 
invenGiones las siguientes obligaciones: 

- La de c0nceder la propiedad del invento al patrón para 
que éste solicite la patente; 

- La de obtener las patentes extranjeras en los paises en 
que el patrono no las pueda solicitar, en virtud de que 
se establece en la legislación de ese pais que el único 
que puede solicitar tal privilegio es el autor del 
invento; y 

- La de notificar al patrón la creación de un invento. 

B) INVENCIONES DE EMPRESA. 

a) Derechos y Obligaciones del Patrón. 

En esta clase de invenciones se pueden presentar varios 
supuestos referentes a los derechos que otorga la misma 
al patrón, como lo es, el de determinar a quién pertenece 
la invención y como consecuencia de ello quién tiene 
derecho a solicitar la patente que ampare tal invento 
estableciéndose en la legislación extranjera por 
principio de cuentas que este tipo de invenciones 
pertenecen al patrón, si asi se ha pactado en un cor.trato 
de trabajo; si dicho invento se obtiene durante la 
vigencia de la relación de trabajo; y si el invento se 
realiza por iniciativa y con la colaboración del patrono, 
en cuyos casos el invento pertenece al patrón y como 
consecuencia de ello el derecho a solicitar la patente 
respectiva amparando tal invento; si el invento se 
realiza por un trabajador que ocupa un cargo directivo en 
una empresa, la patente respectiva pertenecerá al patrón 
( 139). 

Por ello a contrario sensu si el invento se realiza por 
el trabajador fuera de una relación contractual, si no 
fue realizado durante la vigencia de la relación de 
trabajo y si no participó activamenttJ el patrón en la 
iniciativa y colaboración para la realización del 
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invento, éste pertenecerá al trabajador. 

Por otro lado, de acuerdo a estas soluciones, ·existe 
dificultad para cuantificar el monto de la compensación 
económica a que está obligado el patrono y que le 
corresponde al trabajador por la realización de tal 
invento. 

Hay paises que en sus legislaciones establecen el derecho 
de propiedad del invento, el derecho de solicitar la 
patente respectiva y el derecho de explotación del 
invento al patrón como son España y Panamá. Pero también 
existen legislaciones en que se establece que tales 
invenciones pet'tenecen en copropiedad al patrón y 
trabajadot', por ello les corresponde como copt'opietarios 
el derecho a solicitar la patente respectiva y al derecho 
al cincuenta pot' ciento de las ganancias que se obtengan 
debido a la explotación del invento como sucede en la 
t'egulación juridica brasileña, que en su Código de 
Propiedad Industrial expedido por decreto numero 254 del 
28 de febrero de 1967 se establece que si durante la 
vigencia de un contrato de trabajo se crea por 
contribución o iniciativa personal un invento utilizando 
las instalc,ciones y equipo del patrón, esta invención 
pertenecerá por partes iguales al patrón y trabajador. 

Por lo que se puede concluir que de acuerdo a la 
legislación extranjera, si el invento de empresa no fué 
objeto de una relación contractual (contrato de trabajo), 
en donde se estableciera que el mismo pertenecería al 
patrón; si no fue realizado durante la vigencia de la 
relación de trabajo; y el patrón no participó activamente 
en la iniciativa y colaboración para la realización del 
invento, éste pertenecerá al trabajador, no otorgando 
ningún derecho al patrón; pero al contrario si se 
estipulo en un contrato de trabajo que el invento 
realizado en la empresa seria de ésta en base al 
principio de que el patrón tiene derecho al producto del 
trabajo realizado por sus empleados, si se realizó 
durante la vigencia de la relación de trabajo y si el 
¡:¡atrón le permitió al trabajador la utilización de sus 
instrumentos, maquinaria o equipo para la creación de la 
invención, el invento realizado en tales circunstancias 
pertenecera al patrón, lo cual no me parece justo en 
virtud de que la actividad intelectual es del trabajador 
aun cuando el patrón haya tenido la iniciativa y le 
hubiera permitido la utilización de su herramienta y 
equipo para su elaboración, porque al final de cuentas lo 
que se protege es la actividad intelectual creadora y no 
la iniciativa para la realización de un invento 
determinado. 
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Por lo que para evitar tales injusticias, y que se 
establezcan cláusulas leoninas en un contrato de trabajo 
que perjudiquen al trabajador quien es al final de 
cuentas la parte débil en una relac.ión contractual entre 
el patrón y el empleado, es conveniente que se regulen 
tales invenciones en las leyes nacionales, porque asi se 
restringiría la libertad contractual en este aspecto, no 
pudiéndose pactar además en un contrato de trabajo 
mayores derechos para el patrón, que los que se 
establecen en las leyes. 

Por ello considero conveniente que para determinar los 
derechos que les corresponden tanto al patrón como al 
trabajador en esta clase de invenciones, se adopten 
cualquiera de las siguientes soluciones: 

Primera.- Consistente en que se estableciera uniformente 
por las legislaciones nacionales, que en el caso de 
invenciones de empresa, estas pertenecerán en copropiedad 
al inventor y patrón y como consecuencia de ello les 
correspondería el 50 por ciento de las ganancias que se 
obtuvieran por la explotación de tal invención. 

Segunda.- Por otro lado también se podría proponer ~ue en 
esta clase de invenciones el propietario seria el 
trabajador, otorgando al patrón el derecho de preferencia 
para la explotación exclusiva o no exclusiva del invento, 
ello debido a que si no se le otorga tal derecho al 
patrón y si el invento se relaciona con la actividad que 
se realiza en la empresa, podría prestarse para que 
hubiera una competencia desleal por la explotación del 
invento, ya fuera por el propio trabajador o un tercero, 
además de que se estaría violando por parte del 
trabajador el deber de fidelidad a que está obligado por 
la relación de trabajo y para reforzar tal proposición 
repito el argumento en el que manifiesto que lo que se 
protege mediante la patente de invención y es de 
utilidad, es la actividad intelectual creadora y no la 
iniciativa o ayuda que se haya prestado para realizar la 
invención. 

b) Derechos y obligaciones del trabajador. 

como ya se mencionó, si el invento es realizado por el 
trabajador y no fué objeto de una estipulación en un 
contrato de trabajo en el sentido de que el invento 
pertenecería al patrón; si no fué realizado durante la 
vigencia de la relación de trabajo; y si o fué participe 
el patrón en la iniciativa, ni colaboró para su 
realización, permitiendo la utilización de sus 
instalaciones y equipo, dicho invento sera del trabajador 
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teniendo asi derecho a 
solicitar la patente de 
explotación del mismo. 

la propiedad 
inv.anción, y 

del invento; 
el derecho a 

a 
la 

Sin embargo hay legislaciones que le otorgan al 
trabajador, el derecho al 50 por ciento de la propiedad 
de la invención y de las ganancias que le corresponden 
por la explotación que del invento se haga, porque 
supuestamente es fruto de un esfuerzo común. 

Por otro lado hay legislaciones que establecen que si en 
un contrato de trabajo se estipuló qite el invento 
realizado por el trabajador de esta clase, seria del 
patrón, en base al principio de la libertad contractual; 
con lo cual no estoy de acuerdo en virtud de que 
considero que no se debe otorgar por las leyes la 
posibilidad de que se estipule en un contrato de trabajo 
que tal invento será del patrón y si asi se establece se 
debe prever la posibilidad de la nulidad de cláusulas 
leoninas que perjudiquen al trabajador, por ello se hace 
necesario que la mayoría de los paises regulen en sus 
respectivas leyes tales invenciones para evitar así, que 
se resuelva dicha problemática en base a lo que se haya 
pactado entre las partes en un contrato y a la libertad 
contractual, que en la mayoria de las veces perjudica al 
trabajador, además en los paises en los que si existe una 
ley que regula tales invenciones, pero permite que se 
pacten derechos sobre las mismas en un contrato de 
trabajo, se establecen en tales contratos, la mayoría de 
las veces mayores derechos que los que se establecen en 
la ley. 

Por lo que considero que seria conveniente, que 
tratándose de este tipo de invenciones se estableciera 
que la misma pertenecería al trabajador, regulando como 
obligación para él mismo la de otorgar al patrón el 
derecho de preferencia para la explotación exclusiva o no 
exclusiva del invento en igualdad de circunstancias que 
un tercero. 

C. I!IVE?ICIONES LIBRES. 

a) Derechos y obligaciones del patrón. 

En virtud de que esta clase de inventos son los que 
realiza el trabajador fuera de la relación de trabajo, o 
del horario de trabajo, siendo realizado a iniciativa de 
él, sin utilización de utensilios, herramientas o 
personal a cargo del patrono, no existe cac1sa juridica 
para que se otorguen al patrón derechos sobre tales 
invenciones. 
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Sin embargo hay paises como Brasil, Italia y México, que 
en sus respectivas legislaciones, establecen que el 
patrón tiene un derecho de preferencia para la 
explotación exclusiva de la invención o la adquisición de 
la invención y para solicitar las patentes respectivas 
aún en el extranjero, lo cual es discutible en virtud de 
que siendo la invención producto de la actividad 
intelectual creadora del trabajador, él tiene el derecho 
a disponer libremente de su invención para cederla, 
venderla o conceder licencias a quien le venga en gana, 
buscando claro, que le reditué ganancias económicas. 

Por otro lado España y Panamá, otorgan en sus respectivas 
legislaciones el derecho al patrón para obtener la 
explotación üXclusiva del invento asi como la propiedad 
del mismo mediante un contrato posterior a la invención. 

Finalmente en la Ley de Invenciones Laborales de 1957 de 
la República Federal de Alemania, se otorgan derechos al 
patrón como lo es el derecho a que se le comunique la 
creación de una invención, si ésta cae en el ámbito de la 
relación de trabajo y también se le otorga el derecho de 
explotación no exclusiva sobre el invento. 

Por lo que se puede concluir que de acuerdo a la 
legislación extranjera, esta clase de inventos no debe 
otorgar ningún derecho sobre la invención al patrono, sin 
embargo se justifica en cierta manera el hecho de que se 
le otorgue un derecho de preferencia en igualdad de 
circunstancias que un tercero, para la explotación o 
adquisición del invento, ello debido a que se puede 
tratar de un invento que se relaciona con la actividad 
que realiza el patrono en su empresa y entonces el 
trabajador podria realizar una competencia desleal, ya 
fuera que él mismo explotará el invento o por un tercero, 
faltando además al deber de fidelidad que le debe al 
patrón por la relación de trabajo, pero fuera de este 
supuesto no es concebible que se otorguen derechos al 
patrón con respecto a esta clase de invenciones. 

b) Derechos y obligaciones del trabajador. 

Como ya mencione estas invenciones son las realizadas por 
el trabajador, fuera de la vigencia de la relación de 
trabajo, de las horas de trabajo o de una relación 
contractual, por lo que las mismas pertenecen 
integramente al trabajador. 
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Por ello el trabajador tiene derecho a proteger su 
invento mediante la obtención de la patente de invención; 
tJ.nne derecho a la explotación del invento; asi como al 
derecho moral, a que su nombre figure como autor de la 
invención en la patente respectiva. 

La legislación extranjera en este aspecto es uniforme 
como las leyes de Brasil, Italia, España y Panamá, no asi 
la legislación de la República Federal de Alemania, en 
donde se le impone como obligación al trabajador que 
comunique al patrón la creación de su invento. 

Por ello, se concluye que en esta clase de invenciones, 
el trabajador tiene el derecho moral a que su nombre 
figure como autor del invento en la patente respectiva; 
derecho a la obtención de la patente de invención y a la 
explotación del invento. 
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3. LI\ TITULARIDAD DE LOS INVENTOS REALIZADOS POR LOS 
TRABAJAOORES ASALARIAOOS. 

La problemática consistente en determinar a quién le 
corresponde la titularidad de un invento realizado por un 
trabajador asalariado, en este apartado serán analizadas 
las soluciones que han propuesto, la doctrina, la 
legislación extranjera, los tratados internacionales y 
las leyes tipo que se han elaborado y que se refieren a 
tal problemática. 

A. LI\ DOCTRINA. 

Podemos dcdr en primer lugar que la doctrina es una 
fuente fon:aJ. del derecho importante, que consiste en los 
comentarios u opini9nes que los juristas realizan en 
algun libro, urticulo, folleto, etc., en relación a 
leyes, a su interpretación o a alguna problemática en 
especial, careciendo de fuerza obligatoria pero influyen 
en muchas ocasiones en la creación de las mismas, en su 
interpretación o su aplicación judicial. Por ello para 
determinar a quién corresponde la titularidad de un 
invento realizado por los trabajadores de acuerdo a la 
doctrina, tomaré como base la clasificación tradicional 
de los inventos de los asalariados: 

a) Invenciones de servicio. 

con respecto a esta clase de invenciones, la doctrina es 
uniforme al otorgar la titularidad del invento al patrón 
en virtud de que el trabajador ha sido contratado y 
retribuido al efecto para estudiarlas y conseguirlas y 
cuando además se ha estipulado en contratos de trabajo 
que la actividad del trabajador debe estar encaninada a 
obtener nuevos tipos de productos, fórmulas, etc., o 
cuando la actividad inventiva es el objeto de la relación 
de trabajo entre el inventor y el empresario y cuando de 
acuerdo a las circunstancias de su empleo era de 
esperarse alguna invencion, otorgando desde luego al 
inventor el derecho moral a ser mencionado como autor del 
invento en la patente de invención. 

Conformes con otorgar la titularidad de esta clase de 
invenciones al patrono, se encuentran Jorge Barrera Graf, 
en su obra Tratado de Derecho Mercantil; Mario de la 
cueva, en su obra Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo; 
Carlos ourán Salazar, en su articulo titulado "¿A quién 
corresponde el privilegio de la propiedad industrial, en 
el caso del invento hecho por el asalariado?"; Eugenio 
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Pérez Botija, en sus obras "El Contrato de Trabajo" y 
"CUrso de Derecho del Trabajo"; Ernesto Krotoschin, en su 
obra "Tratado Práctico del Derecho del Trabajo"; Breuer 
Moreno, en su obra "Tratado de Patentes e Invenciones"; 
Kaskel Wal ter y Herroann Dersch, en su obr. a "Derecho del 
Trabajo", entre otros. 

b) Invenciones de empresa. 

Se considera que esta clase de invenciones pueden 
pertenecer tanto al trabajador como al patrón; 
perteneceran al patrón cuando el trabajador q\le las 
realiza no está obligauo por un contrato a realizar· una 
actividad inventiva, pero que se basa para elaborarlas en 
las experiencias de la empresa, utilizando los 
materiales, instrumentos y equipo del patrón; además, si 
en un contrato de trabajo se estipuló que el invento 
seria del piltrón, y se se realizan dichos inventos 
durante la vigencia de la relación de trabajo. 

Por otro lado se considera que pertenece la titularidad 
de esta clase de invenciones al trabajador, si no se 
estipuló en un contrato de trabajo que tal invento seria 
del patrón, además, si se realizó dicha invención fuera 
de la relación laboral y si no obtuvo ayuda por parte del 
patrón para la elaboración de tal invento. 

La doctrina adopta la solución de otorgar la titularidad 
de esta clase de invenciones al patrón en virtud de que 
se le otorga plena validez a los contratos realizados por 
el trabajador y el empleador, en los que se establezca 
que tales invench1nes serán del patrón, aun cuando dichas 
cláusulas leoninas, perjudiquen al trabajador que es la 
parte débil en dicha relación contractual, en este 
sentido opinan Jorge Barrega Graf, Eugenio Pérez Botija, 
Joao da Gama cerqueira, en su obra '"fratado de Propiedad 
Industrial", Breuer Moreno, Kaskel Walter, Hermann Dersch 
y LUdovico Barassi en su obra "Tratado del Derecho del 
Trabajo", con los cuales no estoy de acuerdo, en virtud 
de que en la mayoria de las ocasiones las cláusulas de un 
contrato de trabajo atentan en contra de la integridad 
económica del trabajador, para lo cual se deberia 
establecer en las leyes nacionales quien es el titular de 
tales invenciones, asi se restringiría la libertad 
contractual y no se podria pactar en un contrato de 
trabajo mayores derechos para el patrón que los que 
expresamente le otorga la ley, además de que todo 
convenio que contuviera cláusulas leoninas que afectarán 
al trabajador deben considerarse nulas evitándose así que 
el patrón se apoderara de los inventos de empresa 
realizados por s11s empleados, otorgandole al patrón el 
derecho de preferencia para la explotación de la 
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invención en igualdad de circunstancias que un tercero. 
c) Invenciones libres. 

Siendo las invenciones libres, aquellas que se realizan 
al margen de una relación contractual, entre el patrón y 
el trabaj actor, fuera de la vigencia de la relación de 
trabajo, del horario de trabajo, realizado por iniciativa 
de él sin la utilización de herramientas y equipo del 
patrón, el invento pertenece íntegramente al trabajador, 
es decir le pertenece. tanto la propiedad del invento como 
el derecho a solicitar la patente de invención, aun las 
patentes extranjeras y el derecho a explotar y disponer 
libremei:te de su invento, sin otorgar ningún derecho '11 
patrón sobre tales invenciones. 

Las opini.0nes de los tratadistas se encuentran uniformes, 
en virtud de que le otorgan la titularidad de tales 
invenciones al trabajador, como Jorge Barrera Graf, 
Breuer Moreno, David Rangel Medina, Eugenio Pérez Botija, 
Ernesto Krotoschin, Kaskel Walter y Hermano Dersch, entre 
otros. 

B. LEGISLl\CION EXTRANJERA. 

Respecto a la legislación extranjera, también adoptaré la 
clasificación de la doctrina alemana respecto a los 
inventos de los asalariados para determinar a quien le 
otorgan la titularidad de tales invenciones. 

a) Invenciones de servicio. 

La titularidad de esta clase de invenciones en la 
legislación extranjera se otorga uniformemente al patrón 
o empleador, como es el caso de Brasil {Código de 
Propiedad Industrial de 1967) : Italia {Ley de Patentes de 
Invención de 1939), República Democrática Alemana {Ley de 
Patentes de Invención de 1950), Suiza (Código Federal de 
las Obligaciones de 1881), España {Ley del Contrato de 
Tr:?bajo de 1944 y Ley de Patentes del 20 de marzo de 
1986), Panamá (Codigo de Trabajo de 1971), República 
Federal de Alemania {Ley de Invenciones Laborales de 
1957) y México {Ley Federal del Trabajo de 1970), entre 
otros. 

Por otro lado Argentina, Gran Bretaña y Estados Unidos, 
otorgan la titularidad de tales invenciones al patrón en 
base a la jurisprudencia y la doctrina. Ahora bien, por 
su parte Checoslovaquia, URSS y Cuba, otorgan la 
titularidad de tales invenciones al Estado quien tendrá 
el derecho de protegerlas por medio de un certificado de 
autor de invención, pero siempre y cuando la invención 
represente un avai1ce tecnológico importante para el 
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Estado. 
b) Invenciones de empresa. 

La solución respecto a quién se le otorga la titularidad 
de esta clase de invenciones se encuentra dividida en la 
legislación extranjera, en virtud de que por un lado se 
encuentran los paises que le otorgan la titularidad de 
tal invención al patrón, porque se reconoce plena válidez 
a los contratos celebrados entre el patrón y el 
trabajador en los que se estipula que la titularidad de 
tales invenciones será dol patrón, tal es el caso de 
España y Panamá; por otro lado se encuentra la 
legislación que otorga a ambos la titularidad de la 
invención por partes iguales cono copropietarios, tal 
como sucede en el Código de Propiedad Industrial de 1967 
de Brasil; y finalmente se encuentran entre otros paises 
Argentina quien otorga la titularidad de dichas 
invenciones al autor de las mismas, es decir al 
trabajador. 

e) Invenciones libres. 

Las legislaciones respecto a quien otorgan la titularidad 
de esta clase de invenciones son uniformes, en virtud de 
que se establece que será titular de las mismas el 
trabajador, asi se regula en la legislación de Brasil, 
Argentina, España, Panamá, República Federal de Alemania 
y México, entre otros. 

C. I.OS CONVENIOS O 'l'RATAOOS IN'J'ER.'lACIONALES. 

Los convenios o Tratados Internacionales son aquellos 
acuerdos o pactos suscritos por dos o mas paises, con el 
fin de solucionar conflictos o problemas comunes, ya sea 
de carácter económico, juridico, cultural, político, 
etc., siendo por lo tanto una fuente formal del derecho, 
por ello en materia juridica se han suscrito muchos por 
nuestro pais, pero en relación a la propiedad intelectual 
lato sensu, se encuentra suscrito por Mexico, el Convenio 
J.e P;iris para la Protección de la Propiedad Industrial 
del 20 de ;::arzo de 1883 ( 140), en cuyo ccnvenio no se 
consignan disposiciones que se refieran a las invenciones 
realizadas por los asalariados, pero sin embargo ha 
habido intentos para incorporar en su texto normas que se 
refieran a los inventores asalariados, como son el 
derecho moral y el derecho económico sobre sus 
invenciones. 

Así tenernos que la Comisión 
Trabajadores Intelectuales de la 
del Trabajo, reunida en Ginebra 
1929, resolvió que la cuestión de 

consultiva de los 
Oficina Internacional 
el 7 de diciembre de 
las invenciones de los 
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asalariados fuera regulada por la legislación del mayor 
número posible de paises, de acuerdo a los siguientes 
principios: 

"Primero.- Toda patente debe hacer mención del nombre del 
autor o de los autores de la invención, si pueden ser 
determinados. Ningún conveniJ en contrario puede 
privarles de este derecho. 

Segundo. - cuando una invenc ion sea hecha por un 
asalariado, sea de una empresa privada, o de empresa del 
Estado, y la legislación reconozca al patrón el derecho 
de la patente, si no parece que el asalariado ha obtenido 
por su .:;alario o por cualquier otra ventaja una 
remuncr~ci0n equitativa, el patrón estará obligado a 
señalarle un'1 remuneración equitativa, el patrón estará 
obligado u ;,eiialarle una compensación suplementaria en 
relación cc.1 el valor de la invención y las 
circunstancias en las cuales se haya realizado. Se tcndrA 
como nulo todo convenio en contrario. 

Se reserva el caso de la invención hecha por un 
asalariado contratado especialmente para un servicio 
dedicada a las investigaciones e invcncio11es 1'(141}. 

Como se desprende de dicha proposición ya se trataba de 
otorgar al inventor asalariado, por un lado el derecho 
moral a que su nombre figurara en la patente de invención 
como autor del invento, considerándose que cualquier 
convenio en contrario seria nulo; y por otro lado también 
se le otorgaba al trabajador inventor un derecho 
económico sobre sus invenciones que consistia en ... 11 una 
compensación suplcmcntaria 11 ••• , siempre y cuando sobre 
·dicho invento se le otorgará al patrón el derecho para 
obtener la patente de invención, señalándose por el 
patrón ol monto de la misma, si el p~go de! s~l~rio no 
era suficier.te para considerar que se habia obtenido por 
el trabajador una remuneración económica aG.ccuada, 
fijándose el monto de la misma de acuerdo al valor de la 
invención y a las circunstancias en las cuales se haya 
realizado, estableciendo que toda convención en contra de 
otros principios seria nula. 

Finalmente se establece que por lo que respecta a las 
invenciones de servicio no se aplicarán dichos 
principios. 

Estas proposiciones, son el antecedente inmediato para 
que en la conferencia de revisión de la Convención de la 
Unión para la Protección de la Propiedad Industrial que 
tuvo lugar en Londres del primero de mayo al 2 de junio 
de 1934, se debatiera con respecto al derecho moral del 
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inventor a que su nombre aparezca en la patente y el 
derecho del inventor a obtener una compensación económica 
que debe concedersele cuando realice una invención que 
pertenece al patrón, sin embargo esta última propuesta 
por considerarse muy estrechamente vinculada con el 
contrato de trabajo, se dijo que rebasaba el marco 
tradicional de las prescripciones del Convenio de Paris, 
y por ello no se puso a discusión; por lo que respecta al 
derecho moral, se propuso más concretamente en el 
articulo 4 ter que estableciera: "Toda patente debe hacer 
mención del nombre del autor o autores de la invención", 
y además la delegación de los Paises Bajos propuso la 
inserción posterior de un articulo 4 bis y a ti tul o de 
articulo 4 ter, en relación con los trabajadores 
inventores en la siguiente forma: 

"Articulo ter. - El asalariado que ha hecho una 
invención, en tanto que su patrón tiene derecho a la 
patente para esa invención, le será concedida una 
remuneración equitativa según las reglas de la 
legislación interior de cada pais de la unión. Toda 
convención contraria será nula 11 • 

Enseguida se propuso por México que respecto a las 
invenciones de empresa, éstas debían corresponder a ambos 
por partes iguales y la patente debe ser expedida a 
nombre de los dos. 

Pero a pesar de ello, lo único que se log:-6 
definitivamente en el Convenio de Paris como consecuencia 
de esta conferencia de Londres, fUe el derecho moral del 
inventor para que su nombre sea mencionado en la patente 
como autor de un invento, aprobándose definitivamente el 
·articulo 4 ter en los siguientes términos: 

"Articulo 4 ter. - El inventor tiene el derecho de ser 
mencionado como tal en la patente". 

Por otro lado existe una Convención Europea, denominada 
"Convenio de Munich sobre la Patente Europea, del 5 de 
octubre de 1973 (142), el cual tiene como objetivo, entre 
otros el de ofrecer al inventor que desea proteger su 
invención en varios paises europeos la posibilidad de 
sustituir los diversos procedimientos de expedición de 
patentes nacionales, por un procedimiento único de 
expedición internacional. Dicho convenio ha sido signado 
por la República Federal de Alemania, Bélgica, Dinamarca, 
Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Noruega, Paises Bajos, Reino Unido, Suecia, 
Suiza, Austria y Monáco. 
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En este convenio se encuentran preceptos que se refieren 
a las invenciones de los trabajadores como en el articulo 
60, al establecer que tienen derecho a la patente Europea 
el inventor y su causahabiente, pero si el inventor es un 
empleado, el derecho a la patente Europea se determinará 
conforme al derecho del Estado en el que el empleado 
ejerza su actividad principal, pero si no se precisa por 
este Estado si tiene o no derecho a solicitar la patente, 
se debe de aplicar el derecho del Estado donde se 
encuentre el establecimiento del patrón en el que se haya 
real üado la invención. · 

Pero sin embargo, no se establecen principios que 
.. ,. determinen que el invento real izado por un trabajador, 

pertenecen al patrón o al trabajador, en virtud de que s"' 
regula únil=a>lente el derecho para solicitar la patente 
Europea, pet'<..) en el caso de que s

1
ea creación de un 

empleado, se re0irá conforme al pais en el que se haya 
realizado el invento. 

Por otro lado ~i se regula el derecho moral del inventor 
a que su nombre figure como autor de un invento en la 
patente Europea, en virtud de que la debe solicitar al 
inventor, tal y como se establece en el articulo 62 del 
mencionado Convenio de Munich. 

O) ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

Un Organismo Internacional es la unión de varios paises 
con la finalidad de solucionar problemas comunes o 
ayudarse mutuamente. 

Así, la Organización Internacional del Trabajo, organismo 
especializado de la Organización de las Naciones Unidas, 
se ha preocupado por la cuestión relativa a la protección 
de los inventos realizados por trabajadores, lo que 
demuestra con las recomendaciones que ha hecho a la 
Asociación Internacional para la protección de la 
Propiedad Industrial (AIIPI), para que se discutiera lo 
referente a los inventos de empleados en su reunión de 
septiembre de 1961 en otawa, lo cual se decidió por el 
Comité Ejecutivo de dicho organismo, discutir el tema 40B 
sobre invenciones de empleados. 

Pero sin embargo a pesar de que se ha discutido dicha 
cuestión en varias ocasiones en las reuniones de la 
AIIPI, no existe una doctrina aprobada por dicho 
organismo, en virtud de que sólo se han dictado 
resoluciones orientadoras para discutirse en la reunión 
siguiente, como sucedió en Helsinki, en la reunión que .se 
llevó a cabo del 28 de agosto al l º de septiembre de 
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1967, en la cual el Comité Ejecutivo de la AIIPI, 
resolvió que salvo disposiciones en contrario de leyes 
nacionales y en ausencia de contrato entre las partes 
interesadas se deberán aplicar los siguientes principios; 
Primeramente se estableció que si el trabajador habia 
realizado una invención en base a las experiencias del 
patrón o que se refiriera a la actividad a que se dedica 
éste, estas pertenecerán al patrón (invenciones de 
empresa), teniendo también derecho a protegerlas con la 
obtención de la patente respectiva. Sin embargo, el 
trabajador, tendra derecho a una recompensa económica por 
la realización del invento, lo cual se deberá fijar por 
acuerdo entre las partes o en su caso por vía judicial o 
el arbitraje, cuyo monto se fijará de acuerdo a la 
.importancia del invento y a la aportación del empleado 
inventor. 

Por otro lodo se establece el derecho moral a que su 
nombre figure como autor del invento en la patente de 
invención y además se contemplan las invenciones libres, 
las cuales pertenecen al trabajador. 

E). LEYES TIPO O LEYES UNIFORMES. 

En esta clase de leyes se han establecido normas 
relativas a la protección de los inventos de los 
asalariados, señalando expresamente que derechos les 
corresponde tanto al patrón como al trabajador sobre 
dichos inventos, como sucede en las siguientes leyes: 

a) LEY - TIPO PARA LOS PAISES EN DESARROLLO SOBRE DIBUJOS 
o MODELOS INDUSTRIALES (143), la cual hace referencia a 
los dibujos o modelos industriales que realizan los 
trabajadores o mandatarios en el marco de una relación 
contractual en el articulo 9, al establecer que un dibujo 
o modelo industrial realizado en cumplimiento del 
contrato ya sea de trabajo o de mandato, pertenece al 
patrón o mandante, dejando a las partes la libertad de 
poder estipular cláusulas contractuales contrarias a lo 
establecido, es decir, se puede establecer en un contrato 
que los dibujos o modelos industriales realizados por el 
empleado o mandatario pertenecen a éstos. 

Por otro lado, se establece que si se crea un dibujo o 
modelo industrial por el trabajador que no esta 
contratado para realizar actividades inventivas, los 
mismos serán del patrón, si además el trabajador utilizó 
para elaborarlas, datos, herramientas o equipo del 
patrón, en cuyo caso el trabajador tiene derecho a una 
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retribución económica cuyo monto se fijará por las 
partes, de acuerdo a la importancia que represente el 
dibujo o modelo industrial y si no se llega a ningun 
arreglo en cuanto a la cuantia de la retribución 
económica, se fijará ésta por los tribunales, 
refiriéndose por lo tanto a las llamadas invenciones de 
empresa, otorgando la titularidad de las mismas al patrón 
con la obligación de retribuir económicamente al 
trabaj actor. 

También se establece el derecho moral del autor de un 
dibujo o modelo industrial a ser mencionado como tal en 
el registro, en el articulo 10 de la citada ley uniforme. 

b) LEY TIPO SOBRE INVENCIONES PARA LOS PAISES E!I 
DESARROLLO ¡144). 

Esta ley uniforme contiene disposiciones que se refieren 
a las invenciones que realizan los trabajadores y 
mandatarios, durante la vigencia de un contrato de 
mandato o de trabajo, al establecer en su articulo 10, 
que las invenciones que nacen bajo la vigencia de un 
contrato de mandato o de trabajo pertenecen al patrón o 
al mandante, si no se estipula lo contrario en el 
contrato o lo disponen las leyes. 

Por otro lado, será también dueño de la invención el 
patrón cuando el trabaj actor realice dicho invento fuera 
de una relación contractual, pero que utilice métodos, 
sistemas o equipos del empleador, en cuyo caso tendrá 
derecho el trabajador a una retribución económica cuyo 
monto se fijará en base al salario que percibe el 
trabajador y a la importancia de la invención patentada 
de comun acuerdo entre el trabajador y el patrón y si no 
se llega a ningun arreglo se fijará por los tribunales, 
dicho derecho para el trabajador son irrenunciables por 
contrato. 

Finalmente se establece en el articulo 11 el derecho 
moral a que el nombre del inventor se mencione como tal 
en la patente de invención, disposición que también no 
podrá modificarse por contrato, es decir no será objeto 
de estipulación por las partes, lo cual me parece muy 
acertado, porque asi se limita la libertad contractual, 
para que no se establezcan clausulas leoninas en un 
contrato, que perjudiquen al trabajador, que es la parte 
débil en la relación contractual con el patrón. 
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c) ANTEPROYECTO DE I.EY UNIFORME DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 
PARA LAS AMERICAS (145). 

Este anteproyecto fue elaborado por los abogados 
brasileños Custódio Cabral de Almeida y Helio de Araújo, 
regulando las cuestiones relativas a los inventos 
realizados por los trabajadores, en el capitulo VII 
denominado "De las invenciones obtenidas durante la 
vigencia del contrato de trabajo". 

En este capitulo se establecen normas que regulan las 
invenciones de empresa, en el articulo 29, al proponerse 
que las invenciones que realiza el trabajador por 
contribución personal, pero utilizando las instalaciones 
y equipo del patrón, durante la vigencia de un contrato 
de trabajo, pertenecerán a ambos por partes iguales, 
salvo si el contrato tuviere por objeto implícita o 
explícitamente la investigación científica. 

Por otro lado, también se establece el llamado derecho 
moral que tiene el autor de un invento a que su nombre 
figure como tal en la patente de invención, asi como a 
que se mencione que la invención fue realizada bajo la 
vigencia de un contrato de trabajo, así se establece en 
el articulo 33 del anteproyecto en cuestión. 

Por lo que se puede concluir que a las invenciones de 
empresa, se les otorga la titularidad de la misma a ambos 
{trabajador y patrón), por partes iguales, asi como 
también el derecho a solicitar la patente y la 
explotación del invento; pero se reconoce expresamente el 
derecho moral que tiene el inventor a que su nombre 
figure como tal en la patente de invención. 
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CAPITULO V 

WS DERECHOS DEL INVENTOR ASALARIADO EN EL SISTEMA MEXICANO 

l. ANTECEDENTES. 

En la legislación sobre patentes de invención, no se 
encuentran reguladas las invenciones de los empleados, ni 
los derechos y obligaciones tanto del inventor como del 
empleador. 

Así, la Ley de Patentes del 7 de mayo de 1832; la ley de 
7 de junio de 1890; la Ley del 25 de agosto de 1903, la 
Ley de Patentes de Invención del 26 de junio de 1928; la 
Ley de Propiedad Industrial del 31 de diciembre de 1942 y 
la Ley de Invenciones y Marcas del 30 de diciembre de 
1975 vigente hasta nuestros días, nada establecen acerca 
de la titularhlad de los inventos realizados por los 
trabajadores asalariados, en virtud de que en las leyes 
anteriores a la de 1975, no establecen nada al respecto y 
en la vigente Ley de Invenciones y Marcas únicamente 
realiza una remisión expresa a la regulación que del 
problema hace la Nueva Ley Federal del Trabajo de 1970. 

Por otro lado, dentro del campo del derecho laboral, la 
Ley Federal del Trabajo del 18 de agosto de 1931, no hace 
alusión a los inventores asalariados, no así, la llueva 
Ley Federal del Trabajo de 1970, en donde sí se regula 
dicha problemática. En la iniciativa que presentó el 
Presidente de la República Díaz Ordaz, el 9 de diciembre 
de 1968, se destinó en el titulo IV, referente a los 
·derechos y obligaciones de los trabajadores y patrones, 
el capitulo V donde se regulan las invenciones de los 
trabajadores. 

En dicho proyecto de Ley, la regulación de las 
invenciones de los trabajadorP.s sólo se trataba en el 
artículo 163, que establecía el reconocimiento del 
derecho moral al autor de una invención para que su 
nombre apareciera como tal en la patente de invención, se 
regulaban las llamadas invenciones de servicio, otorgando 
la titularidad de las mismas al patrón, pero el inventor 
tendría derecho a una compensación que se fijará por 
ambas partes o por la Junta de Conciliación y Arbitraje, 
de acuerdo a la importancia que represente el invento 
para el patrón y si el salario que percibía dicho 
empleado no guardaba proporción con los beneficios que 
pudiera reportar el invento al patrón; y las invenciones 
libres, otorgando la titularidad de las mismas al 
trabajador, pero se le concedía al patrón un derecho de 
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preferencia al uso exclusivo, o a la adquisición de la 
invención y de las correspondientes patentes de invención 
(146). 

Por otro lado en la exposición de motivos se dieron como 
explicaciones y razones para proponer dicho articulo por 
parte de los autores de la iniciativa de ley que "El 
tratamiento de las invenciones se aportó de la doctrina 
del siglo pasado y se inspiró, por una parte, en la idea 
uniformemente sustentada en nuestros dias, según la cual 
la actividad inventiva es, en todos los casos y 
necesariamente, actividad humana, y por otra, en la 
fórmula clara y precisa del articulo 28 constitucional, 
de la que se deduce que el derecho a la explotación de 
las invenciones debe concederse, exclusivamente a la 
persona humana que realiza la invención, pues constituye 
un privilegio idéntico al que se otorga al autor de una 
obra literaria o artistica ... ". Por las consideraciones 
que anteceden el proyecto dividió las invenciones de los 
trrabajadores as3lariados, en invenciones de servicio, 
que son las que realizá una persona dedicada de 
conforrnidad a un contrato, a trabajos de investigación y 
en invenciones libres que son las que realiza el 
trabajador fuera de la relación de trabajo o de un 
contrato. 

Al turnarse la iniciativa a las comisiones unidas primera 
y segunda de Trabajo y de Estudios Legislativos, sección 
trabajo, se real izó una mejora en la redacción de la 
Fracción II, estableciendo que "para que el trabajador 
tenga derecho a una compensación complementaria cuando la 
importancia de la invención y los beneficios que su 
explotación pueda reportar al patrón, no guarden 
proporción con el salario percibido por el inventor" 
(147). Aduciendo que dicha reforma "mejoró el precepto y 
la protección al trabajador inventor sin alterar su 
contenido" (148). 

Por otro lado al discutirse dicho precepto en la Cámara 
de Diputados, Juan Manuel Gómez Morin, pidió que se 
retirara dicho articulo de la ley (149) "·.. por sus 
nótorias deficiencias técnicas, porque no resuelve nada 
de lo que pretende resol ver, parque no protege 
adecuadamente los derechos que quiere tutelar, parque 
crea situaciones confusas que pueden dar lugar a largos 
litigios, porque no es cierto que favorezca a los 
inventores, porque puede perjudicar el desarrollo de la 
industria, porque sale del ámbito del derecho de trabajo 
en la legislación laboral, ya que no redunda en 
relaciones entre trabajadores y patrones, sino que más 
bien se refiere a los derechos de los inventores" (150). 
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Criticó, la fracción I al referirse a que el inventor 
tendrá derecho a que su nombre figure como autor de la 
invención, manifestando que "ciertamente el autor de la 
invención no es el nombre, es el hombre, es el sujeto ... 
pero, aparte de esta redacción deficiente, yo me pregunto 
¿dónde va a figurar ese nombre? ¿en el invento mismo?; el 
invento es algo inmaterial, es una idea, no puede figurar 
en él. ¿Va a figurar acaso el nombre del invento en los 
objetos que se produzcan con su invento, creando una 
confusión entre el nombre del inventor y los derechos del 
inventor y las marcas, las marcas de fábrica o 
simplemente se pretende que el nombre del inventor figure 
en la patente, en el titulo que expida el Estado y en el 
que se hac:e constar el derecho de propiedad sobre el 
invento?" (151). 

Al referirse a la primera parte de la Fracción II, la 
critica diciendo que "no se entiende por que esta 
fracción sólo habla de los trabajadores que se dediquen a 
la investigación de procedimientos. ¿Por qué sólo de 
procedimientos?, ¿Por qué no referirla también a los 
trabajadores que se dediquen a trabajos de investigación 
de productos, de la maquinaria, de la herramienta, de los 
instrumentos, de los aparatos, de los modelos, de los 
dibujos, de los diseños; en general de los artículos que 
produce la empresa?, ¿por qué se limita exclusivamente a 
los procedimientos?, ¿por qué además, se atribuye, por 
disposición de la ley, en estos casos previstos o en el 
caso previsto por la Fracción II, ¿por qué se atribuye 
necesariamente al patrón la propiedad del invento?, ¿por 
qué no deja en libertad o por qué se suprime la libertad 
que ahora existe para un acuerdo entre el trabajador y el 
patrón que sea d~stinto del supuesto que establece la 
ley? ¿por qué no va a tener derecho el trabajador a 
reservarse la propiedad de sus inventos y a conceder al 
patrón exclusivamente una licencia para explotarlos en 
las condiciones que más le convenga?" (152). 

Por lo que se refiere a la parte final de la Fracción II 
del articulo 163, referente a la retribución 
complementaria a que tiene derecho el trabajador respecto 
a su invención, la critica en el sentido de que "la 
importancia de la invención es probablemente imposible de 
definir en la mayoría de los casos. Naturalmente si se 
piensa en las más sensacionales invenciones que ha 
contemplado el mundo en los últimos años, es muy clara la 
importancia, por ejemplo, de la invención de la 
tell!visión o de motores de propulsión a chorro, o 
inv1rnciones de esta naturaleza. Pero la gran mayoria de 
las invenciones no tienen ese carácter sensacional y 
resulta prácticamente imposible decir cuando una 
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invención es suficientemente importante para caer en los 
~upues~~s de la Fracción lI, La importancia de la 
1nvenc1on muchas veces no depende de ésta, sino de la 
posibilidad de explotarla industrialmente y de tener la 
organización industrial necesaria para sacar provecho de 
una invención. Qué importancia tiene, por ejemplo, una 
nueva fórmula de mezclado del hule, ninguna importancia. 
Para la mayoria de las personas carece de importancia, 
pero para una empresa que fabrica articules de hule y que 
tiene los medios industriales para explotar la invención, 
la nueva fórmula puede tener un interés vital" (153), 

En cuanto 3 la parte final de la Fracción ·nr, en el 
supuesto de que el patrón tendrá un derecho de 
preferencia, en igualdad de circunstancias, respecto a 
las invenciones libres realizadas por sus trabajadores 
dice que "de ninguna manera se justifica esta 
preferencia, no tiene base alguna. ¿Por qué se va a 
limitar el derecho del trabajador a explotar su invento 
en la fortr.a que más le convenga?; qué caso tiene una 
preferencia que se concede asi al patrón; una preferencia 
que, por otra parte, en la practica va a ser inoperante, 
una preferencia que sólo subsiste segun el texto de la 
fracción, cuando hay igualdad de condiciones. Es decir, 
si el patrón ofrece al trabajador cien y un tercero 
ofrece ciento uno, ya no hay igualdad de condiciones. Si 
el patrón le ofrece un pago único y un tercero le ofrece 
una participación en las utilidades, ya no hay igualdad 
de condiciones. Un derecho, pues, injustificado, y que no 
va producir ningú.n derecho práctico". 

Concluyendo su intervención parlamentaria, diciendo "El 
problema de las invenciones de los trabajadores puede ser 
resuelto a través de reformas que son necesarias a la Ley 
de la Propiedad Industrial. Sólo ahí, con criterio 
técnico, podra ser resuelto en forma adecuada" (154). 

Siendo refutada dicha oposición por el Diputado Joaquin 
Gamboa Pascoe, quien sostuvo que "no es exacto que el 
articulo 163 no proteja, sea confuso, no es cierto que 
favorezca a 105 inv~ntores, puede perjudicar a la 
industria, sale del ámbito laboral, etc ... .'', puesto que 
dicho articulo... tiene el objeto de proteger a los 
trabajadores por cuanto hace al capitulo en que realizan 
inventos que producen beneficios al patron •.. " (155). 

Por lo que se refiere a las invenciones de servicio, dice 
que "... efectivamente en la industria hay trabajadores 
que se dedican a trabajos de investigación o de 
perfeccionamiento de los procedimientos iniciados en la 
empresa por cuenta de la misma, es decir, el objeto de su 
trabajo incluye la posibilidad de mejorar esos 
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procedimientos, de encontrar sistemas, etc., o lo que es 
lo mismo, realizar inventos que se produzcan en beneficio 
de la emprsea, si lo hace por cuenta de ella y está 
recibiendo una salario a cambio y es proporcionado al 
tipo de invento que produce el salario que recibe ... ", 
aduciendo además, con respecto a la compensación 
económica complementaria al trabajador por esta clase de 
invencion que " si la importancia del invento lo 
amerita, o sea que no hay proporcionalidad, como decia yo 
antes, entre el salario, la importancia y las 
consecuencias de importancia que representa el invento, 
deberá o de resolverse con una compensación que por 
convenio se estipulen el trabajador inventor y el patrón, 
o en su defecto, acudir a esta junta para que ésta, 
calificando la importancia del invento, la 
desproporcionalidad que hay entre el salario que percibe 
y los beneficios que ese invento significan, asigne la 
compensación que le corresponda al trabajador, además de 
su salario. Entonces lo que se busca efectivamente es 
proteger al trabajador, qlte no obstante estar dedicado a 
trabajos de investigación o de perfeccionamiento, realice 
inventos de tal magnitud que no pueden considerarse 
suficientemente retribuidos o compensados con el salario 
que tiene asignado ... " (15ó) 

Por lo que concluye su participación, insistiendo en que 
" este artículo sea aprobado en los términos 
contenidos en la iniciativa ... ", lo que sucede en la 
sesión del 10 de noviembre de 1969, aprobándose en sus 
términos en el articulo 163, por 116 votos a favor y sólo 
9 en contra. 
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2. LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ARTICULO 163. 

En este apartado me referiré al texto aprobado 
definitivamente del articulo 163 de la Nueva Ley Federal 
del Trabajo, que entró en vigor el primero de mayo do 
1970, asi tenemos: 

A) Fracción I. -

Esta Fracción I, a la letra establece: 

"llrt, 163. - La atribución de los derechos al nombre y a 
la propi~dad y explotación de las invenciones realizadas 
en la empresa, se regirá por las normas siguientes: 

I. - El inventor tendrá derecho a que su nombre figuro 
como autor de lil invención". 

Esta Fracción al ser discutido el proyecto de ley en el 
congreso, el diputado Juan Manuel Gómez Mor in, señaló, 
con razón, que la redacción de dicho precepto era 
confusa, al señalar que 11 ••• la expresión, este derecho o 
mejor dicho, el derecho a nombre, es un derecho bien 
conocido, es un derecho, con una connotación ya bien 
definida en el campo jurídico. Es el derecho, es la 
prerrogativa que tiene toda persona a usar su propio 
nombre. Un derecho regulado por la propia rama civil, o 
bien es el. derecho que tiene el empresario a usar el 
nombre comercial, el nombre de la empresa; ... ", además de 
que el ". . • autor de la invención na es el nombre, sino 
el hombre, el sujeto ... " (157), por ello la redacción de 
la Fracción I del mencionado articulo, tiene defectos de 

. forma, como lo menciona el Lic. David Rangel Medina, en 
virtud de que " .. , en realidad la idea que encierra esta 
parte del articulo 163 es la de conferir al inventor el 
derecho a ser mencionado como tal, pero no en la 
invenc1on 1 sino en la patente son dos ideas 
distintas, deficiente~cnte eKpresadas por los redactores 
del articulo, quienes seguramente han querido introducir 
en la legislación mexicana el expreso reconocimiento del 
derecho moral del inventor ..• " (158) 

Sin embargo cabe hacer notar que dicho derecho moral ya 
habia sido incorporado en el Convenio de Paris para la 
Protección de la Propiedad Industrial de 1883, del cual 
nuestro pais es parte, por la Conferencia de Revisión de 
Londres de 1934, al ser adicionado un articulo 4 ter que 
establece que "el inventor tiene el derecho a ser 
mencionado como tal en la patente", lo que influyó para 
que por ejemplo en le convenio de Munich sobre la Patente 
Europea del 5 de octubre de 1973, se estableciera 
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expresamente en el articulo 62, que el inventor tiene 
derecho a que su nombre figure como autor de un invento 
en la patente Europea". 

Por otro lado la Asociación para la Protección de la 
Propiedad Industrial (AIIPI), también ha dictado normas 
que otorgan el derecho moral al autor de un invento sobre 
los mismos en el sentido de que su nombre figure como 
autor de ellas en la patente de invención; lo que también 
sucede en la ley tipo para los paises en desarrollo sobre 
dibujos y modelos industriales que en su articulo lo 
establece dicho derecho moral del autor de un dibujo o 
modelo industrial a ser mencionado como autor de les 
mismos en el registro respectivo; regulándose de igual 
forma en la ley-tipo sobre invenciones para los paises en 
desarrollo que establecen en su articulo 11, que el 
verdadero inventor tiene derecho a ser mencionado como 
tal en la patEnte de invención, disposición que no podrá 
ser madi f icada mediante contratos, es decir que no es 
objeto de estipulación entre las partes, lo cual es 
acertado porque asi se limita la libertad contractual con 
el objeto de que no se establezcan cláusulas leoninas en 
un contrato que perjudiquen al trabajador. 

Lo mismo sucede en la legislación extranjera en donde se 
contienen disposiciones consagrando dicho derecho moral, 
como las de Brasil (Código de Propiedad Industrial de 
1967); Austria (Ley de Patentes de Invención de 1950); 
Italia (Ley de Invenciones de 1939); Cuba (Ley de 
Invenciones, Descubrimientos, ... de 1983); España (Ley 
de Contrato de Trabajo de 1944 y la reciente Ley de 
Patentes de 1986) ; y Panamá (Código de Trabajo de 1971) . 

Pero sin embargo para determinar la naturaleza juridica 
de este derecho moral que se concede a los inventores, es 
necesario diferenciarlo del derecho moral que se concede 
por la legislación autoral a los creadores de una obra 
artistica, literaria o cultural. En este sentido, el 
derecho de autor no sólo comprende el derecho a la 
paternidad de la obra, o sea a ser mencionado como autor 
de una obra, sino también asegura la buena fama del 
autor, la protección a su honor y la facultad de oponerse 
a toda deformación, mutilación o exhibición de la obra, 
que sea perjudicial a su honor o reputación, siendo por 
tando dicho derecho perpetuo, inalienable, 
intransferible, individual e inherente a la personalidad 
de su creador. 

En cambio afirma David Rangel Medina, que con el 
forjamiento de una invención la actividad intelectual del 
inventor consiste en la solución de problemas técnicos. 
Por tanto, el contenido del derecho moral del inventor se 
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reduce al reconocimiento de su calidad de inventor, 
prerrogativa que se concreta en el derecho a ser 
designado como tal en la patente (159). Por lo que es más 
restringido el derecho moral que se concede a los 
inventores ~e el que se concede al creador de una obra 
artistica, literaria o cultural. 

Este derecho moral que tiene el inventor, al 
reconocimiento de la paternidad de su obra cientifica, 
tiene un fundamento politice, en virtud de que constituye 
uno de los derechos fundamentales del hombre, a cuyo 
respeto universal y efectivo se han comprometido todos 
los pueblos de las Naciones Unidas, regulándose en el 
inciso 2 del articulo 27 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, aprobada y proclamada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de 
diciembre de 1948, al establecer: "Toda persona tiene 
derecho a la protección ele los intereses morales y 
materiales que le corresponden por razón de las 
producciones científicas, literarias o artísticas de que 
sea autora" (160). 

Por otro lado dicho derecho moral es irrenunciable siendo 
nulo todo convenio en contrario, tal y como se regula en 
la ley-tipo sobre invenciones para los paises en 
desarrollo, que establece que dicho derecho moral no 
podrá ser modificado, mediante un contrato, pero en 
nuestro pais dicho carácter se desprende de los 
siguientes argumentos y disposiciones legales: 

a) Primeramente porque las normas plasmadas en la Ley 
Federal del Trabjao, son de orden público, por lo que no 
producirán efecto legal alguno todas las disposiciones o 
estipulacinoes que establezcan menos de los derechos y 
prerrogativas que se otorgan a los trabajadores por dicha 
ley y la Constitución Federal; ello se desprende de la 
Fracción XIII del articulo So. de la Nueva Ley Federal 
del Trabajo, que a la letra establece: "Art. so.- Las 
disposiciones de esta ley son de orden público, por lo 
que no producirá efecto legal, ni impedirá el goce y el 
ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la 
es~ipulación que establezca: 

XIII. - Renuncia por parte del trabajador de 
cualquiera de los derechos o prerrogativas consignados en 
las normas de trabajo. 

En todos estos casos se entenderá que rigen la ley o las 
normas supletorias en lugar de las cláusulas nulas". 

b) Relacionado con lo anterior, en virtud de que en 
cualquier convención entre el trabajador y el obrero en 
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el que se estipule la renuncia de algunos de los derechos 
o prerrogativas que le corresponden al trabajador será 
nula de pleno derecho no produciendo efecto legal alguno, 
tal y como se establece en la Fracción XXVII, inciso h), 
del apartado A del Articulo 123 Constitucional, que a la 
letra establece: 

"... XXVII. - Serán condiciones nulas y no obligarán a los 
contrayentes, aunque se expresen en el contrato: 

h) todas las demás estipulaciones que impliquen 
renuncia de algll.n derecho consagrado a favor del obrero 
en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores". 

c) Por otro lado, al solicitar la patente de invención, 
el Reglamento de la Ley de Invenciones y Marcas, 
establece que, en la parte relativa a la descripción del 
invento debe hacerse mención al nombre del inventor, tal 
y como lo regula en su articulo 22, ademas, cuando se 
expide la patente de invención, esta debe contener el 
nombre del inventor o inventores, asi se establece en el 
articulo 34 de la Ley de Invenciones y Marcas vigente. 

Por ello se concluye que el derecho moral que tienen los 
inventores asalariados a que su nombre figure como autor 
de una invención en la patente respectiva, es 
irrenunciable e intransferible en nuestro régimen 
jurídico, en virtud de que todo convenio en contrario 
sera nulo, no produciendo ningún efecto legal entre las 
partes contratantes, en virtud de que los derechos y 
prerrogativas que se otorgan al trabajador en la Ley 
Federal del Trabajo y en la Constitución Federal, son 
derechos minimos que no se pueden reducir pero si 
acrecentar y además porque las normas de trabajo tienden 
a conseguir el equilibrio y la justicia social en las 
relaciones entre trabajadores y patrones. 

B) Primera parte de la Fracción II. 

Esta prir.iera parte de la Fraccion II del articulo 163, 
dispone que la propiedad de las invenciones realizadas en 
la empresa se regirá por la norr.ia siguiente: 

11 ••• l!. - Cuando el trabajador se dedique a trabajos de 
investigación o de perfeccionamiento de los 
procedimientos utilizados en la empresa, por cuenta de 
ésta, la propiedad de la invención y el derecho a la 
explotación de la patente corresponderán al patrón". 

Con dicha disposición se incorpora a nuestro sistema 
jurídico, las llamadas invenciones de servicio, que se 
señalan en la doctrina tradicional respecto a la 
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clasificación de las invenciones realizadas por los 
trabajadores, considerandose como invenciones de 
servicio, aquellas que realiza un trabajador en ejecución 
directa de su obligación de prestar el trabajo, cuando 
consiste dicha prestación precisamente en la 
investigación o el estudio para obtenerlas y el 
trabajador es remunerado por tal actividad. 

No adoptándose totalmente por el legislador nacional tal 
doctrina, en virtud de que al referirse a esta clase de 
invenciones únicamente hace alusión a los empleados que 
realicen una actividad que tienda a la realización de 
"··· trabajos de investigación o de perfeccionamiento de 
los procedimientos utilizados en las empresas ... ". 

Lo cual se hizo notar al discutirse tal precepto en la 
Cámara de origen en la sesión del día 10 de noviembre de 
1969, siendo objetado por el diputado Juan Manuel Gómez 
Mor in en su intervención, al señalar que 11 no se 
entiende porque esta fracción sólo habla de los 
trabajadores que se dediquen a la investigación de 
procedimientos. ¿Por qué solo de procedimientos? ¿por qué 
no referirla también a los trabajadores que se dediquen a 
trabajos de investigación de los productos, de la 
maquinaria, de la herramienta, de los instrumentos, de 
los aparatos, de los modelos, de los dibujos, de los 
diseños: en general de los articulas que produce la 
empresa? ¿por qué se limita exclusivamente a los 
procedimientos? . • . . ( 161), por lo que efectivamente la 
redacción de esta fracción, no es la adecuada como afirma 
David Rangel Medina, en virtud de que" ... seguramente los 
autores de la Ley no tuvieron la intención de restringir 
los presupuestos de la norma a tan mínimo sector de la 
actividad inventiva, cuyo contenido se manifiesta en la 
más variada producción del intelecto humano referida a la 
solución d12 problc::as técnicos en el campo industrial, 
como son los productos, los aparatos, las maquinas, los 
dibujos, los modelos, etc. ", por ello señala Rangel 
Medina ... " la interpretación jurídica del precepto deberá 
hacer extensiva su aplicación a todos los inventos que el 
empleado produzca en las condiciones que la doctrina, el 
derecho comparado y el mismo articulo 163 apuntan para 
que una invención se considere cot:\o de servicio". { 162) 

Por otro lado cabe hacer notar que esta clase de 
invenciones se han reconocido por la legislación 
extranjera como en las leyes de Suiza {Código Federal de 
las Obligaciones de 1881) ; Repüblica Democrática Alemana 
(Ley de Patentes de Invención de 1950): Austria (Ley de 
Patentes de Invención de 1950); Checoslovaquia {Ley Sobre 
Patentes de Invención de 1957); Repüblica Federal de 
Alemania (Ley de Invenciones Laborales de 1957): Brasil 
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(Código de Propiedad Industrial de 1967); Panam6 (Código 
de Trabajo de 1971); y España (Ley de Contrato de Trabajo 
de 1944 y Ley de Patentes de 1986), entre otros paises. 

Estableciendo que dicha clase de inventos son del patrón, 
es decir tanto la propiedad de los mismos, como el 
derecho a la obtención de la patente de invención y el 
derecho exclusivo a la explotación en virtud de que son 
el producto del trabajo del empleado en la empresa, ya 
que el trabajador ha sido contratado y retribuido al 
efecto para estudiarlas y conseguirlas, lo que influyó en 
nuestro legislador para que se plasmarán tales principios 
en la Fracción que se comenta. 

Sin cr..bargc por qué no se le concede al trabajador el 
derecho de reservarse lu propiedad de esta clase de 
inventos y al patrón se le otorga únicamente el derecho a 
la explotación exclusiva de dicho invento si el mismo 
tiene irnportancicJ. para su er.:pres.:i, ev i tundo ;:¡si que 
pudiera haber por parte del trabajador competencia 
desleal. Ello debido a que efectivamente el patrón 
contribuyó a que se real izara tal invento ayudando 
materialmente al trabajador, al poner a su disposición 
los utensilios, herramientas, equipo y personal con que 
contaba y financiando la investigación. 

Pero ademas, a mayor abundamiento puedo señalar que lo 
que se protege con la patente de invención no es la orden 
o proposición que se hace a un trabajador para que 
realice una invención, sino precisamente lo que es objeto 
de protección, es la actividad inventiva y la solución a 
un problema técnico determinado, no considerandose por 
tanto corno inventor a quien ha propuesto un problema sino 
al que ha encontrado el modo para resolverlo. 

C) Segunda parte de la fr~cción II. 

En esta parte final de la Fracción II del mencionado 
articulo 163 de la Nueva Ley Federal del Trabajo, se 
encuentra contenido el derecho que tiene el trabajador 
que realiza un invento de servicio a una retribución 
económica, en los siguientes términos: 

El inventor, independientemente del salario c¡ii;e 
hubiese percibiáo, tendrá derecho a una compensac1on 
complementaria, que se fijará por convenio de las partes 
o por la Junta de conciliación y Arbitraje cuando la 
importancia de la invención y los beneficios que pueda 
reportar el patrón no guarden proporción con el salario 
recibido por el inventor: ... " 
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Esta parte final al ser discutida en la Cámara, el 
Diputado Juan Manuel Gómez Mor in hizo notar que " ... es 
muy dificil resolver cuándo una invención es importante y 
cuándo no lo es •.• cómo va a juzgar pues, la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, si tiene o no importancia el 
invento •.. " y al referirse al criterio para determinar 
los beneficios que obtendrá el patrón por la invención y 
a la compensación adicional que merece el trabajador, 
señaló que "· .. sobre que base se va a fijar esa 
compensación, mientras no se experimente en la práctica 
industrial un nuevo producto, un nuevo articulo, cómo se 
puede determinar qué beneficios va a recibir el patrón 
.•• ",efectivamente mientras un producto no sea explotado 
comercialmente, no se pueden determinar a priori los 
beneficios que va a recibir el patrón con la invención, 
señalando además que"··· ninguna Junta de Conciliación y 
Arbitraje puede tener elementos suficientes para 
resolver ... " (163) dichos problemas. 

Cabe señalar que dicha compensación económica se ha 
regulado por la legislación de varios paises como Suiza 
en el Código Federal de las Obligaciones de 1881; la 
República Federal de Alemania, en la Ley de Invenciones 
Laborales del 25 de julio de 1957; Austria en su Ley de 
Patentes de Invención de julio de 1950; Italia, en su Ley 
de Patentes de Invención de 1939; Brasil, en el Código de 
Propiedad Industrial de 1967; España, en la Ley del 
Contrato de Trabajo de 1944 y en la Ley de Patentes de 
1986; Panamá en su Código de Trabajo de 1971 y también 
Cuba, Checoslovaquia, URSS y la República Democrática 
Alemana, paises que además de otorgar una retribución 
económica, se explota dicho invento por una empresa 
estatal, en virtud de que se puede considerar que un 
invento representa un interés importante para el Estado y 
al inventor se le da la oportunidad de ocupar un puesto 
directivo en la empresa donde se vaya a explotar dicha 
invención, protegiendo el invento con un privilegio 
denominado Certificado de Autor de Invención. 

En nuestra legislación, se plasmo tal retribución 
eéonómica en la Fracción II del multicitado articulo, 
justificandose tal recompensa, en virtud de que asi se 
estimula la actividad intelectual creadora por parte de 
los trabajadores, además tiene un fundamento 
constitucional plasmado como un derecho minimo que le 
corresponde a todo trabajador, a un salario remunerador, 
el cual se contempla en el articulo 5 constitucional y en 
el articulo 4 • de la Nueva Ley Federal del Trabajo, al 
establecerse que toda persona es libre de dedicarse a la 
actividad que más le acomode, con la única condición de 
que dicha actividad sea lícita, protegiendo también el 
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producto del trabajo estableciendo que nadie puede ser 
privado del producto de su trabajo Gino por resolución 
judicial, ratificándose en el tercer párrafo del articulo 
5' constitucional, el cual reconoce de modo general la 
libertad de trabajo, asi corno el derecho a percibir la 
correspondiente remuneración, cuando establece que nadie 
podrá ser obi igado a prestar trabajos personales Gin la 
justa retribución y Gin su pleno consentimiento. 

Por otro lado, en la fracción XXVII inciso b) del 
apartado A) del articulo 123 constitucional, se establece 
que serán nulos los contratos donde se pacte un salario 
que no se considere remunerador, al establecer: 

" ... XXVII.- Serán condiciones nulas y no obligarán a los 
contrayentes, aunque se expresen en el contrato: 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a 
juicio de las Juntas de Conciliación y Arbitraje". 

Considerándose como !<alario remunerador, aquel que 
percibe el trabajador de acuerdo a la actividad que 
desempeñe, a la cantidad y calidad del trabajo, al puesto 
que ocupe y a la jornada de trabajo que tenga en la 
empresa, el cual no podrá ser modificado por un contrato 
y no podrá ser inferior al salario mínimo, según se 
señala en la Fracción VI del articulo 5 •, articules 57, 
84 y 85 de la Nueva Ley Federal del Trabajo. 

Nuestra 
para que 
económica 

legislación vigente, establece corno requisitos 
un trabajador tenga derecho a la recompensa 
por la realización de una invención de 

los siguientes: s~rvicio, 

Primero, si la importancia de la invención no es 
proporcional al salario percibidio por el invento; 

y segundo, si por los beneficios que la invención pueda 
reportar al patrón tampoco guardan proporción con dicho 
salario. 

Como anteriormente se señaló es dificil determinar cuándo 
la invención realizada por el trabajador, no guarda 
proporción con el salario percibido y los beneficios que 
la invención pueda reportar al patrón, en virtud de que 
se debe explotar materialmente dicho invento, para asi 
poder determinar el valor y la importancia real que 
represente un invento para la empresa en la cual labora. 

Por lo que considero más justo en el caso de que se siga 
otorgando por nuestro derecho positivo, la titularidad de 
esta clase de invenciones al patrón que se fijará un 
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porcentaje sobre las utilidades que obtenga el patrón por 
la explotación de la invención, protegiendo asi con mayor 
amplitud al trabajador inventor y además que se 
estableciera la posibilidad de que el trabajador ocupara 
un puesto directivo en la empresa donde se produciera su 
invento, tratándose de un producto, tal y como sucede en 
la legislación de los paises que pertenecen al sistema 
juridico socialista, los cuales además para proteger 
dichas invenciones con un certificado de autor de 
invención, se analiza y determina cual seria el adelanto 
tecnológico que ese invento reportaria al pais. 

Considero además que con ello se acrecentarian las 
prerrogativas minimas a que tiene derecho el trabajador 
señaladas en nuestra Carta Magna y en la Ley Federal del 
Trabajo, por ello partiendo de lo anteriormente expuesto, 
se podria establecer que la titularidad de esta clase de 
invenciones corresponde al trabajador, otorgandole el 
derecho al patrón para la explotación exclusiva del 
invento, siempre y cuando tal invención represente 
importancia para el mismo, otorgándose al trabajador un 
porcentaje sobre las utilidades que obtenga el patrón 
para la explotación de dicha invención y si no le 
interesa dicha invención dejando en libertad al 
trabajador para que la explote por si o por un tercero, 
se evitaría también asi, una posible competencia desleal 
por parte del trabajador y se estaria tratando de 
conseguir el equilibrio y la justicia social en las 
relaciones obrero-patronales. 

D) Fracción III. 

En esta última fracción del multicitado articulo 163 de 
la Nueva Ley Federal del Trabajo, se encuentran reguladas 
las invenciones libres, asi llamadas por la doctrina 
tradicional, al establecer: 

"III. - En cualquier otro caso, la propiedad de la 
invención corresponderá a la persona o personas que la 
realizaron, pero el patrón tendrá un derecho preferente, 
en· igualdad de circunstancias, al uso exclusivo o a la 
adquisición de la invención y de las correspondientes 
patentes". 

Esta fracción al discutirse en la Cámara de origen, el 
Diputado Gómez Morin, la objetó, calificando tal 
11 ••• declaración completamente ociosa, porque es un 
principio bien establecido en derecho que los inventos 
corresponden a las personas que los realizan ... 11 , 

señalando además que 11 •• el hecho de que un trabajador 
haga un invento no le puede dar ningún derecho a su 
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patrón sobre ese invento, le dará en todo caso el derecho 
para reclamarlo y hasta para despedirlo en algún caso, 
porque en vez de ocuparse del desempeño de su trabajo se 
ocupo en hacer inventos; ..• " ( 164) 

Esta clase de invenciones ha sido adoptada por la 
legislación extranjera, asi Brasil, Italia y México, la 
regulan en sus respectivas legislaciones, pero le 
conceden al patrón un derecho preferente para la 
explotación exclusiva de la invención, para la obtención 
de la invención y para solicitar las patentes 
respectivas; por otro lado también son aceptadas y 
reguladas por las legislaciones de España, Panamá y la 
República Federal de Alemania, entre otros paises. 

sin embargo esta clase de invenciones que son las que 
realiza el trabajador por su iniciativa, sin la 
utilización de herramienta o equipo del patrón, no existe 
causa jurídica para protegerle al patrón derechos sobre 
dicha invención, siendo absurdo por lo tanto que nuestra 
Legislación le otorgue al patrón dicho derecho de 
preferencia, en virtud de que dicha invención es producto 
de la actividad intelectual creadora del trabajador, por 
lo que él tiene el derecho de disponer libremente de su 
invención, pudiendo cederla, venderla o conceder las 
licencias para su explotación, a quien le venga en gana, 
siempre y cuando, claro, le reditué ganancias económicas 
o incluso regalar la invención. 

Pero creemos que el legislador quizó impedir una posible 
competencia desleal debido a que dicha invención se 
pudiera relacionar con la actividad que desempeña el 
patrón en su empresa y entonces el trabajador podria, 
explotar dicho invento por si o por un tercero, 
perjudicando al patrón, faltando a su deber de fidelidad 
a que esta obligado con él, pero fuera de este supuesto, 
no es concebible que se otorguen derechos al patrón sobre 
esta clase de invenciones. 
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3. . LEY DE INVENCIONES Y MARCAS, ARTICULO 13. 

En la vigente Ley de Invenciones y Marcas del 30 de 
diciembre de 1975, se "contempla" el problema de la 
protección juridica de los inventos realizados por 
trabajadores en su articulo 13. 

Dicho articulo, no establece ninguna solución respecto a 
la problemática en cuestión, en virtud de que lln.icamente 
contiene una remisión expresa a la regulación que del 
presente problema hace la Ley Federal del Trabajo en su 
articulo 163. 

Cabe hacer notar que dicha Ley se expidió con 
posterioridad a la Nueva J,sy Federal del Trabajo de 1970 
y sin embargo no se tomaron en cuenta para su elaboración 
inicial; ni la Legislación extranjera existente en 
materia de patentes en las cuales se contempla el 
problema en cuestión, ni mucho menos la doctrina 
existente, por lo que creemos que el Legislador nacional 
al elaborar la Ley de Invenciones y Marcas considero 
adecuada la regulación que del problema se hace en la 
Nueva Ley Federal del Trabajo y por ello únicamente se 
estableció una remisión a dicho ordenamiento, al 
establecer: 

"Art. 13.- Las invenciones realizadas por quienes presten 
fiUS servicios en virtud de un contrato o relación de 
trabajo se regirán, en los términos del articulo 163 de 
la Ley Federal del Trabajo, por lo dispuesto en ese 
ordenamiento". 
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4. PROTECCION JURIDICA DE LAS CREACIONES REALIZADAS POR 
UNIVERSITi,RIOS. 

Surge la interrogante de determinar si los trabajadores 
universitarios (docentes y administrativos) gozan de los 
derechos que les corresponden por la creación de sus 
obras cientificas, literarias, culturales (derechos de 
autor) y sus creaciones industriales (invenciones). 

Por ello, para contestar tal pregunta es necesario acudir 
al derecho comparado, para asi determinar si se les 
otorgan tales derechos sobre sus obras o si se limitan 
tales prerrogativas. 

A) LEGISLACION EX'l'RANJERA. 

En este asp~cto son muy pocas las leyes extranjeras que 
regulan los derechos que tienen los profesores, 
trabajadores e investigadores universitarios sobre sus 
obras y en los paises que si se contemplan tales 
prerrogativas, éstas se encuentran limitadas, sin embargo 
considerarnos que no debe haber diferencia entre la obra 
de los profesores, trabajadores o investigadores 
universitarios y la de cualquier otro trabajador 
intelectual. Asi la producción del profesor, trabajador o 
cientif ice merecen la misma preocupación y amparo por 
parte del legislador (165), encontrando disposiciones 
referentes a tal problemática en la Legislación de 
Brasil, Portugal, República Federal de Alemania y España, 
que a continuación trataré: 

a) Brasil. 

En el siglo pasado, en Brasil, en le Ley del 11 de agosto 
de 1827, la que creó "dos cursos de ciencias juridicas y 
sociales, uno en la Ciudad de San Pablo y otro en la 
Ciudad de Olinda", contenia una disposición referida al 
derecho de autor, aclarando exactamente la posición <le 
los profesores universitarios, al establecer en el 
articulo 7 lo siguiente: 

"Articulo 7. - Los profesores harán en la escuela los 
compendios de su especialidad, si no están ya hechos, o 
los compilarán, siempre que las doctrinas estén de 
acuerdo con el sistema jurado por la nac1on. Estos 
compendios, después de aprobados por el claustro, 
servirán completamente, sin embargo, se someterán a la 

Asamblea General y el gobierno los hará imprimir y 
proveer a las escuelas, correspondiendo a los autores el 
privilegio exclusivo de la obra por diez años " (166). 
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Dicho precepto únicamente se refiere a las obras de los 
profesores referentes a la cátedra que impartan en una 
Universidad o escuela, la cual sólo se podia realizar si 
las ideas del autor estaban de acuerdo con la doctrina 
adoptada por el pais, habiendo una clara restricción a la 
libertad de expresión de las ideas en forma escrita, que 
en nuestro pais se le conoce como libertad de imprenta. 

Con posterioridad se expide la ley número 5988, sobre 
derechos de autor (167), la cual contiene una disposición 
que perjudica al trabajador que ha creado una obra 
intelectual, es decir a la parte más débil en una 
relación laboral, al establecer en el articulo 36, lo 
siguiente: 

"Si la obra intelectual fué producida en cumplimiento del 
deber funcional o de un contrato de trabajo o de 
prestación de servicios, los derechos de autor, salvo 
convenio en contrario pertenecen a ambas partes, conforme 
con lo que establezca el Consejo Nacional de Derechos de 
Autor". 

En dicha disposición se plasma una solución salomonica 
respecto a la titularidad de una obra intelectual 
realizada en cumplimiento del deber funcional, e~tendido 
éste como el conjunto de actos que alguien debe ejecutar 
para desempeñar la obligación que la es impuesta para 
cumplir con la prestación laboral, bien durante la 
relación de trabajo, o de un contrato de trabajo o de 
prestación de servicios, perteneciendo a ambas partes los 
derechos de autor respecto a la obra realizada por un 
trabajador, salvo pacto en contrario. Dejándose así al 
arbitrio de las partes la libertad de estipular derechos 
para el patrón referente a la creación intelectual 
realizada por un trabajador, e incluso de renunciar por 
parte del trabajador a sus obras intelectuales. 

Aplicándose también dicho precepto para el caso de los 
investigadores que en sus actividades academicas realicen 
una obra intelectual, lo cual no es acet·tado en virtud de 
que se le estaría atribuyendo el derecho moral a la 
paternidad de una obra a una persona que no tomó parte en 
el acto creativo, es decir, no es su esfuerzo intelectual 
y al igual que un invento, en la creación de una obra 
literaria o cultural, no se protege por la legislación de 
derechos de autor la orden o sugerencia para realizar una 
determinada obra, sino se protege el esfuerzo intelectual 
creativo para la realización de una obra. Ademas con ello 
se estaria violando lo preceptuado por el articulo 21 de 
la Ley número 5988 al establecer que "el autor es titular 
de los derechos morales y patrimoniales sobre la obra 
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intelectual que produjo". 

Asi, las obras realizadas por encargo o bajo relación de 
empleo, o en cumplimiento de tareas académicas, puede y 
debe ser admitido, que los derechos morales son 
intransmisibles y por otro lado que los derechos 
pecuniarios son transmisibles. Ello no ofende ni el 
interés de las universidades, ni los principios del 
derecho de autor, ni las ventajas para las partes 
intervinientes, en consonancia, además con el espiritu de 
las legislaciones internas y de los convenios 
internacionales, que parten siempre del reconocimiento de 
los derechos que competen al autor por el simple acto de 
creación de la obra (168). 

b) Portugal. 

Portugal por su parte en el Código de Derechos de Autor 
(169) contemplaba el tema de las creaciones intelectuales 
realizadas por universitarios, al disponer respecto a la 
reproducción de las lecciones que se imparten en las 
aulas de las universidades, que sólo podían ser 
publicadas por un tercero con la autorización de sus 
autores, en virtud de que se van a publicar con la 
redacción bajo la responsabilidad personal de quien las 
publica, así se señalaba en el articulo 183, que a la 
letra establecía: 

"Articulo 183.- Reproducción de lecciones magisteriales: 

1.- Las lecciones de les profesores sólo pueden ser 
publicadas por terceres con autorización de sus autores, 
tanto cuando se presentan con redacción de la 
responsabilidad personal de quien las publica, como 
cuando han sido obtenidas taquigráficamente. 

2.- Cualquier uso que no se destine a los alumnos, 
necesita autorización especial en ese sentido. 

3.- A la reproducción de las lecciones, hecha de 
conformidad con este articulo, se le aplica lo dispuesto 
por el articulo 3 de esta Ley". 

Conteniendo tal disposición, además la obligación de 
obtener autorización especial por parte del profesor en 
el caso de que la obra no tenga como finalidad la de 
servir a los alumnos como material didáctico o texto de 
una materia determinada, es decir cuando se trate de 
obtener un lucro con la publicación de dicha obra. 

Con posterioridad se expide en el año de 1985 un nuevo 
ordenamiento que regula las obras culturales, literarias 
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o artisticas que se denomina "Código de Derecho de Autor 
y los Derechos Conexos" ( 170) , en el cual también se 
regulan los derechos que les corresponden a los 
profesores por la publicación de un tercero de sus 
lecciones impartidas en las aulas universitarias, al 
establecer en el articulo ao, lo siguiente: 

"Articulo so.- Lecciones. 

l.- Las lecciones de los profesores sólo pueden ser 
publicadas por un tercero con autorización de su autor, 
pero se debe presentar como re la to y bajo la 
responsabilidad personal de quien las publique. 

2. - No haciendo especificaciones, se considera 
publicación solo se puede destinar al uso 
alumnos". 

que la 
de los 

Desprendiéndose del articulo anterior que siempre que un 
tercero desee publicar las J ecciones impartidas por los 
orofesores en las aulas univer~itarias se debe solicitar 
ia autorización a su autor, y solo se pueden publicar 
cuando vayan encaminadas a prestar ayuda a los alumnos es 
decir como libros de texto. 

Por otro lado se establece que la paternidad de una obra 
cultural, literaria o artistica, pertenece a su creador 
intelectual, tal y como se desprende de los siguientes 
articules: 

"Articulo 12. Titularidad. 

El derecho de autor pertenece al creador intelectual de 
la obra literaria o artistica, salvo disposiciones en 
contrario". 

"Articulo 27. Paternidad de la obra. 

l. Salvo disposición en contrario autor es el creador 
intelectual de la obra. 

2. Se presume autor de una obra, aquel cuyo nombre ha 
sido indicado como tal en la misma, conforme al uso 
aplicado o enunciado en cualquier forma de utilización o 
comunicación al público. 

3. Salvo pacto en contrario la referencia de autor abarca 
el sucesor o cesionario de los derechos respectivos. 

Como se puede observar de los dos articulas transcritos 
anteriormente, la titularidad de una obra literaria, 
cultural o artística, corresponde al creador intelectual 
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de la misma, pero sin embargo hay casos en los cual es no 
se les otorga dicha titularidad, como cuando son obras 
que las realizan por encomienda o cuenta de otro, o en 
cumplimiento de un deber funcional o de un contrato de 
trabajo, en cuyo caso se podrá pactar a cual de las dos 
partes le corresponde, a la empresa o al trabajador 
(articulo 14, apartado 1), presumiéndose que una obra 
pertenece a la entidad que costea la publicación si es 
realizada mediante el deber funcional o un contrato de 
trabajo (articulo 14, apartado 2), pero sin embargo a 
pesar de que la titularidad del contenido patrimonial de 
los derechos de autor pertenezcan a la empresa, el 
creador intelectual de la obra tiene derecho a exigir una 
remuneración especial independiente de la que se hubiere 
estipulado en un contrato de trabajo, siempre y cuando la 
creación int<'1ectual exceda claramente de la actividad 
para la que estaba contratado; y cuando de la obra 
pudieren obten~rse ventajas no incluidas en el contrato 
de trabajo ni previstas para la remuneracion pactada 
(articulo 14, apartado 4). 

c) Repúblic) Federal de !lleruania. 

La República Federal de Alemania en su ley especial sobre 
invenciones laborales del 25 de julio de 1957, regula las 
invenciones realizadas por catedráticos y ayudantes de 
Universidades y Escuelas Superiores, tratando asi de 
fomentar la investigación principalmente en 
uni vers id ad es. 

En la Ley de Invenciones Laborales equipara a las 
invenciones real izadas por el personal docente ue 
universidades y escuelas superiores a las invenciones 
libres, es decir, como aquellas invenciones en las que no 
tiene una colaboración activa la empresa para la 
realización de las mismas, pero no se tiene la obligación 
por parte del profesor a dar aviso a la universidad sobre 
la realización de la invención, y la prohibición de hacer 
pactos sobre invenciones futura,; que disminuyan los 
derechos que al inventor le atribuye la ley, pero a pesar 
de que la ley las equipara a las invenciones libres 
(articulo 42, apartado 1), las regula en realidad 
dandoles un trato como invenciones liberadas, es decir 
corno aquellas que el trabajador puede disponer libremente 
sin ninguna limitación (articulo a, apartado 2), siendo 
el inventor quien únicamente puede solicitar la patente 
de invención o continuar gestionando la solicitud ya 
presentada (articulo 13, apartado 4). 

Sin embargo, se señala una excepción a la norma que 
dispone que el trabajador puede hacer uso de la invencion 
como mejor le parezca, sólo en el caso, en que el 
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empleante le haya proporcionado medios especiales para la 
realización de los trabajos que hayan llevado a la 
invención, en cuyo caso si se tiene que comunicar por 
escrito al empleante la explotación de la invención, la 
forma en que se lleva a cabo y la remuneración que se 
obtiene por ella, ésto se debe a que el empleante tiene 
derecho a que en los tres meses siguientes a la 
comunicación de la explotación del invento por el autor 
universitario, pueda reclamar una participación en el 
producto de la invención, pero el importe de esa 
remuneración no puede rebasar los gastos que hizo el 
patrón para que el trabajador universitario la elaborara 
(articulo 42, apartado 2). (171) 

d) España. 

España regula las creaciones industriales realizadaG por 
universitarios en la reciente Ley de Patentes del 20 de 
marzo de 1986, vigente desde el 26 de junio de 1986, al 
señalar que las invenciones que se realicen por un 
profesor como consecuencia de la investigación que 
realiza en la universidad, o de las funciones para las 
cuales ha sido contratado, es decir, de su actividad 
docente y de investigación; corresponde la titularidad 
sobre las mismas a la universidad, teniendo la obligación 
el inventor de notificar dicha creación a la universidad, 
otorgandole el derecho al creador universitario a 
participar de los beneficios económicos que obtenga la 
universidad por la explotación de su invento o por la 
cesión de los derechos sobre su invención. 

Por otro lado se establece que al inventor universitario 
se le puede ceder la titularidad de su invento por la 
universidad pero ésta se reserva una licencia no 
exclusiva transferible y gratuita de explotación sobre el 
invento y cuando el inventor universitario obtenga 
beneficios económicos por la explotación de su invento la 
universidad tiene derecho a una participación económica 
sobre dichas gananc.;ias. 

Asi se establece en el articulo 20 de la mencionada ley, 
que a la letra dice: 

"Articulo 20.-

1.- Las normas del presente titulo serán aplic~bles a los 
funcionarios, empleados y trabajadores del Estado, 
comunidades autónomas, provincias, municipios y demás 
entes públicos, sin perjuicio de lo previsto en los 
párrafos siguientes. 
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2, - Corresponde a la universidad la titularidad de las 
invenciones realizadas por el profesor como consecuencia 
de su función de investigación en la universidad y que 
pertenezcan al ámbito de sus funciones docente e 
investigadora, sin per)u1c10 de lo establecido en el 
articulo 11 de la Ley Orgánica de la Reforma 
Universitaria. 

J.- Toda invención, a la que se refiere el punto 2, debe 
ser notificada inmediatamente a la universidad por el 
profesor autor de la misma. 

4.- El profesor tendrá, en todo caso, derecho a 
participar en los beneficios que obtenga la universidad 
de, la explotación o de la cesión de sus derechos sobre 
las invenciones mencionadas en el punto 2. Corresponderá 
a los Est."tutos de la universidad determinar las 
modalidades y cuantía de esta participación. 

5. - La universidad podrá ceder la titularidad de las 
invenciones mencionadas en el punto 2 al profesor, autor 
de las mismas, pudiendo reservarse en este caso una 
licencia no exclusiva, intransferible y gratuita de 
explotación. 

6.- Cuando el profesor obtenga beneficios de la 
explotación de una invención mencionada en el punto 5, la 
universidad tendrá derecho a una participación en los 
mismos términos determinada por los Estatutos de la 
universidad. 

7. - Cuando el profesor real ice una invención como 
consecuencia de un contrato con un Ente privado o 
publico, el contrato deberá especificar a cuál de las 
partes contratantes correspondera la titularidad de la 
misma. 

B.- El régimen establecido en los parrafos 2 a 7 de este 
artículo, podrá aplicarse a las invenciones del personal 
investigador de Entes públicos de investigación. 

9. - las modalidades y cuantía de la participación del 
personal investigador de Entes públicos de investigación 
en los beneficios que se obtengan de la explotación o 
cesión de sus derechos sobre las invenciones mencionadas 
en el punto B de este articulo, serán establecidas por el 
gobierno, atendiendo a las características concretas de 
cada Ente de investigación". 
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Con esta disposición se pei·j udica la creación intelectual 
de los universitarios, en virtud de que se establecen 
reglas que no otorgan beneficios al universitario, al 
grado de que se establece que la universidad podrá ceder 
la titularidad de un invento a su propio creador~ cuando 
considero que se deberia contemplar una norma con la cual 
la universidad tuviera un derecho preferente en igualdad 
de circunstancias con un tercero para la explotación del 
invento, otorgando al inventor universitario siempre el 
derecho moral a que parezca como autor de su invención en 
la patente de invención respectiva, con dicha norma se 
fomentaria más la creatividad de los empleados 
universitarios porque verian protegidos sus derechos como 
creadores de sus obras. 

Por todo lo anterior y porque en las legislaciones de los 
paises que regulan tal problemática no otorgan soluciones 
satisfactorias que beneficien al trabajador 
universitario, se hace necesaria una adeucada regulación 
juridica, siguiendo el modelo de la ley sobre invenciones 
laborales de la República Federal de Alemania, en la cual 
se considera a los inventos realizados por trabajadores 
universitarios como invenciones liberadas, las cuales son 
aquellas en las que el titular de las mismas es el 
inventor, no teniendo la obligación de notificar al 
patrón tal creación, pudiendo explotar su invento sin 
ninguna limitación. 

Con tales prerrogativas, los investigadores y científicos 
no abandonarian sus labores de investigación en las 
universidades, en virtud de que verian protegidos sus 
derechos como creadores intelectuales o industriales y no 
se llegaria al caso de que ex-académicos formarán sus 
propias empresas, que es lo más común en virtud de que 
sus creaciones se las apropian las universidades. 
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B) PROTECCION JURIDICA DE LAS CREACIONES REALIZl\DAS POR 
UNIVERSITARIOS MEXICANOS. 

Antes de estudiar la protección juridica de las 
creaciones realizadas por trabajadores universitarios en 
nuestro pais, es conveniente aclarar que al analizar este 
punto, me referiré a las relaciones de la Universidad 
Nacional Autónoma de México con sus trabajadores, por lo 
que se considera necesario hacer un estudio previo de lo 
que es la Universidad y cuales son esas relaciones que 
tiene con su personal académico y administrativo. 

Asi pues, la Universidad Nacional Autónoma de México, es 
un organismo descentralizado de carácter autónomo, en 
virtud de que tiene personalidad juridica y patrimonio 
propios, '1dumás de tener la facultad legislativa que le 
ha sido otorgada por su Ley Orgánica, de la cual sus 
trabajadores participan, a través de sus representantes 
en el Consejo Universitario, organismo colegiado que, 
según el articulo 3 • de la Ley Orgánica es autoridad 
universitaria. Las bases de la autonomía de la 
universidad se contemplan en el articulo 13 de la Ley 
Orgánica y también la facultad legislativa para dictar a 
través del Consejo Universitario los estatutos para regir 
las relaciones con su personal de investigación docente y 
administrativa, además tiene su fundamento constitucional 
en la Fracción VIII del articulo 3 • de nuestra Carta 
Magna, al establecer que "las universidades y las demás 
instituciones de educación superior, a las que la ley 
otorgue autonomía, tendrán la facultad y la 
responsabilidad de gobernarse asi mismas; realizarán sus 
fines de educar, investigar o difundir la cultura de 

·acuerdo con los principios de este articulo, respetando 
la libertad de cátedra e investigación y de libre examen 
y discusión de las ideas; determinarán sus planes y 
programas; fijarán los términos de ingreso, promoción y 
permanencia de su personal académico; y administrarán su 
patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal 
académico como del administrativo, se normarán por el 
apartado A del articulo 123 de la Constitución, en los 
términos y con las modalidades que establezca la Ley 
Federal del Trabajo conforme a las caracteristicas 
propias de un trabajo especial, de manera que concuerden 
con la autonomia, la libertad de cátedra e investigación 
y los fines de las instituciones a que esta fracción se 
refiere". 

Por ello el legislador nacional ha querido que la 
Institución, respete los derechos y la personalidad de 
los elementos y las partes que la integran, que su 
personal docente de investigación y administrativo sean 
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reguladas por estatutos especiales en sus relaciones con 
la Universidad, otorgándoles derechos que en ningtin caso 
podrán ser inferiores a los que concede la Ley Federal 
del Trabajo, siendo esta la manera que encontró el 
legislador para respetar la autonomia de la Universidad y 
la autonomía de los trabajadores en el ejercicio de los 
derechos provenientes de las relaciones individuales y 
colectivas (172). 

Pero existen diferencias entre las relaciones que tiene 
la UNAM, con su personal académico y el personal 
administrativo, en virtud de que hay incompatibilidad de 
la subordinación con los principios de libertad de 
cátedra e investigación, fundamento mismo del trabajo 
académico. Entendiéndose que la subordinación a que se 
refiere la Ley Federal del Trabajo, implica una relación 
jerárquica entre el patrón y el trabajador, y por el 
contrario, en la libertad de cátedra e investigación por 
definición supone la posibilidad de que todo el personal 
académico cumpla con sus funciones dentro de la más 
amplia libertad intelectual, lo que constituye, reitero 
el supuesto esencial de la actividad fundamental del 
personal acádemico, además, de la tarea de educar, 
investigar y difundir la cultura. En tal virtud en la 
relación entre la UNAM y su personal académico no hay 
subordinación en el sentido en que la considera la Ley 
Federal del ~·rabajo, sino sólo marcos generales que fija 
la legislación universitaria para el adecuado 
cumplimiento de los fines de la Universidad (173). 

A mayor abundamiento, para que pueda considerarse que 
existe relación obrero patronal, entre los profesores 
universitarios y la UNAM debe atenderse no sólo a la Ley 
laboral, sino también a la Ley orgánica de la Universidad 
y conforme a ésta las relaciones entre dicha Institución 
y su personal docente se rigen por estatutos especiales 
que expide el consejo Universitario, aclarándose como 
norma de trato general que los derechos de este personal 
no podrán ser inferiores a los que concede la Ley Federal 
del Trabajo, pero ésto no significa que por tal motivo se 
le hayan de otorgar a todas aquellas personas que prestan 
servicios técnicos docentes, los beneficios que la ley 
laboral concede a los trabajadores amparados por un 
contrato colectivo o individual. 

Por otro lado, en el caso de los trabajadores 
administrativos de la Universidad, no se descarta el 
elemento de la subordinación, lo que permite explicar la 
diferente situación de los dos grupos de trabajadores y 
lo que por ende, justifica la firma de un convenio 
colectivo de trabajo entre la UNAM y su personal 
administrativo y otro con su personal académico. 
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Ahora bien, la cuestión de los derechos de autor o de 
propiedad industrial sobre sus obras o inventos que 
real icen trabajadores uni versi tar íos como resultado de su 
actividad, si se contemplan en la legislación 
universitaria, pero cuando los trabajadores creadores son 
asalariados y cuando se les paga por crear, "hay un 
riesgo de disociación entre el derecho de propiedad, que 
el empleador tiende a considerar como suyo, y el derecho 
legitimo del trabajador a cosechar los frutos de su 
trabajo (174). Por ello se analizará como se regulan en 
la Legislación de la UtlAM, partiendo de la regulación que 
realiza la Ley Federal del Trabajo en su articulo 163, 
otorgando el derecho moral a la paternidad de un invento 
a su autor, las invenciones de servicio y las invenciones 
libres; analizadas y comentadas anteriormente. 

En ese orden de ideas respecto a las creaciones ya sean 
industriales (inventos) , 1 i terarias, cultura les o 
artísticas (derechos de autor) que realicen los 
trabajadores universitarios; en nuestro derecho positivo 
no encontramos normas que las regulen, en virtud de que 
por lo que respecta a los inventos realizados por 
trabajadores universitarios no se contemplan preceptos al 
respecto, ni en la Ley Federal del Trabajo, ni en la Ley 
de Invenciones y Marcas, ni por otro lado en la Ley 
Federal de derechos de autor repecto a las obras 
artisticas, culturales o literarias realizadas por 
universitarios. 

Ante esa laguna de la Legislación Nacional en los 
ordenamientos jurídicos de la UNAM, si se encuentran 
reguladas tales cuestiones, por lo que en este inciso se 
anal izara someramente la Legislación de nuestra maxima 
casa de estudios. Ademas, también se analizaran los 
contratos colectivos que la Univeraidad tiene firmados 
con el Sindicato de Trabajadores de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (STUNAM), en representación 
de los trabajadores administrativos, asi como con las 
asociaciones autónomas del personal académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (AAPAUN!\M) en 
representación del personal académico. 

También se analizaran en este inciso las normas que se 
contienen en los Reglamentos de los Insti~utos de 
Investigaciones de la Universidad, para finalizar con el 
análisis de las normas juridicas individualizadas que 
celebra la Universidad con sus trabajadores, tales como 
los contratos de trabajo por obra o tiempo determinado y 
de prestación de servicios profesionales. 
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Asi, se tratará primeramente la cuestión referente a las 
invenciones y posteriormente las creaciones, artisticas o 
culturales. 

a) creaciones Industriales (invenciones). 

corno ya se mencionó con anterioridad, la protección 
juridica de las invenciones realii:adas por trabajadores 
universitarios, no se encuentran reguladas en nuestro 
derecho positivo, pues, ni en la Ley Federal del Trabajo, 
al regular las invenciones laborales en su artículo 163, 
ni al regular el trabajo de las universidades e 
instituciones de educación superior autónomas por Ley, en 
los articules 353-J al 353-U, capitulo XVII del titulo VI 
del ordenamiento aludido. 

De igual manera podemos afirmar que la Ley de Invenciones 
y Marcas al contemplar las invenciones en general no hace 
referencia a ello. 

Pese a lo anterior, en la legislación de nuestra máxima 
casa de estudios, si encontramos algunos ordenamientos 
donde se contienen preceptos que contemplan dichas 
creaciones, tales como el Reglamento de los 
Investigadores al servicio de la UNAM (175), en cuyo 
articulo 27 establece los derechos que les corresponden a 
los investigadores que laboren en la UNAH, entre los que 
se encuentra, el percibir las regalias por la publicación 
de una obra y la realización de un invento, al señalar lo 
siguiente: 

"Articulo 27 .- Los investigadores ordinarios al serv1c10 
de la Universidad tienen los siguientes derechos: 

h) percibir los derechos de autor que les 
correspondan por trabajos de investigación realizados al 
servicio de la Universidad y aquella parte de las 
regal:ias de las invenciones que fije el Consejo Técnico 
respectivo". 

Como se desprende del articulo anterior, la legislación 
universitaria reconoce que el investigador tiene derecho 
al pago de las regalías por los inventos que realice 
dentro de sus actividades en 1<1 UNAM, reiterándose dicho 
pago de regalías por la Fracción XXI, del articulo 6 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM (176) / que 
establece: 
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"Articulo 6.- Serán der·echos de todo el personal 
académico: 

..• XXI.- Percibir por trabajos realizados al servicio de 
la Universidad las regalias que les correspondan por 
concepto de derechos de autor y/o propiedad industrial". 

Por otro lado en el vigente Contrato Colectivo de Trabajo 
gue la UNAM tiene suscrito con el STUNAf! por el periodo 
1986-1988, no encontramos normas que se refieran a tal 
cuestión, no asi, en el Contrato Colectivo de Trabajo del 
Personal Académico que se tiene celebrado con el 
AAPAUNAM, por el periodo 1987-1989, en donde si 
encontramos normas reguladoras de tal problema, al 
establecer en la cláusula 100 lo siguiente: 

"CLAUSULA iOO. - Los trabajadores académicos percibii:án 
las regalias que les correspondan por concepto de los 
derechos de autor o de propiedad industrial, por trabajos 
realizados al servicio de la UNl-M. 

Se estará a lo dispuesto en el párrafo anterior en los 
términos de la legislación universitaria cuando asignados 
a la investigación publiquen o elaboren folletos, 
antologias, guiones, cartas geográficas o cualquier otro 
trabajo de investigación publicado por la UNAM, que sea 
producido por los mismos. 

En la aplicación o interpretación de esta cláusula cuando 
no haya disposición expresa en la legislación 
universitaria se estará a los convenios especificas que 
celebre la UNAM con los autores, a la Ley Federal de 
Derechos de l\utor y demás ordenamientos legales 
aplicables". 

Como se puede observar en la cláusula anteriormente 
transcrita se reconoce que los trabajadores académicos 
tendrán derecho a percibir las regalías que les 
corresponden por la elaboración de un invento, derecho 
que es reconocido por la Legislación Universitaria en el 
Reglamento de los Investigadores al servicio de la UNAM, 
sin embargo, et\ el referido Contrato Colectivo se le 
otorga a la UNJ\.'I la facultad de celebrar con sus 
trabajadores contratos especif icos en donde se puede 
convenir sobre dichos derechos, estableciéndose por lo 
tanto como norma suprema ese acuerdo de voluntades entre 
la UNAM y el trabajador académico, estando obligados a 
estar y pasar por él en todo tiempo, como son los 
Contratos de Prestación de Servicios Profesionales, que 
celebra la UNAM con un "profesionista", en los cuales se 
establece una clausula que se contrapone a lo establecido 
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por la legislación universitaria, en virtud de que en 
dichos contratos se señala que se cederán gratuitamenl:e 
los derechos que le corresponden al profesionista como 
creador de una invención a la UNAM, en la cláusula décima 
quinta, que en su parte relativa establece: 

"CLAUSULAS 

DECIMA QUINTA.-

Asi mismo, "EL PROFESIONAL" conviene en ceder a titulo 
gratuito todos los derechos de patentes y marcas o de 
explotación de inventos, dibujos y modelos de carácter 
industrial, r¡ue pudieran resultar en virtud de la 
prestación de los servicios mencionados, a fin de que "LA 
UNAM", si lo cree conveniente, se reserve el derecho de 
licenciamiento o de hacer la debida difusión cultural o 
cientifica del evento ... • 

Por otro lado, en los contratos de trabajo para la 
realización de una obra determinada que celebra la UNAM 
con sus trabajadores académicos, se ceden también a la 
Universidad en forma gratuita tales derechos, al señalar 
en la parte relativa de la dáusula DECIHA del mencionado 
contrato, lo siguiente: 

"CLAUSULAS • 

. . . DECIMA.- "EL TRABAJADOR ACADEMICO" conviene en ceder 
a titulo gratuito a "LA UNAM", los derechos de invención 
y de explotación de los resultados obtenidos o de 
propiedad industrial, que se deriven del desarrollo de la 
obra materia de este contrato, a fin de que "LA UNAM", si 
lo· cree conveniente, se reserve el derecho de 
licenciamiento o de hacer la debida difusión cultural o 
cientit;ica del invento ... " 

Sucediendo lo mismo en los contratos de trabajo por 
tiempo determinado que celebra la Universidad con sus 
trabajadores académicoc. 

Finalmente existe un acuerdo por medio del cual la UNAM, 
autoriza la participación de miembros de su personal 
académico en proyectos que generen ingresos 
extraordinarios y la remuneración especial o adicional 
correspondiente, en cuyo punto sexto, establece que en el 
caso de que del trabajo a desarrollar o ejecutar motivo 
del acuerdo, se obtuvieran invenciones, se estará a lo 
estipulado por el articulo 19 del Reglamento de Ingresos 
Extraordinarios que establece que "los derechos de 
invención o de explotación de los resultados obtenidos o 
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propiedad {ndustrial serán de la UNAM, salvo disposición 
en contrario, reservándose el derecho de licenciamiento o 
de hacer la debida difusión cultural o cientifica y de 
los ingresos que perciba la UNAM por tal explotación o 
licenciamiento,, se destinará un 30% a la dependencia en 
donde se generó la invención y el 40% le corresponderá a 
la persona o personas que sean autoras de la invención, 
en tanto presten sus servicios a la UNAM. 

Por considerar que es importante conocer en forma total 
los contratos que celebra la UNAM con los trabajadores 
académicos y el acuerdo aludido en el presente inciso, se 
anexan en su texto integro en el apéndice de la presente 
tesis donde pueden consultarse. 

b) Creaciones artisticas, 
(Derechos de Autor). 

culturales y literarias 

Las creaciones artisticas, literarias, culturales, 
pictóricas, arquitectónicas, etc., se protegen 
juridi~arnente por la vigente Ley Federal de Derechos de 
Autor de 1963, la cual otorga al autor de dichas obras, 
entre otras prerrogativas, el llamado derecho moral sobre 
la obra, el cual se materializa con el reconocimiento de 
su calidad de autor de una obra determinada, además por 
medio de la oposición que él como autor puede hacer a 
toda deformación, mutilación o modificación de su obra 
que se lleve a cabo sin su autorización; y por otro lado 
se encuentra el derecho económico, que se materializa en 
el derecho de usar o explotar temporalmente la obra 
realizada por si mismo o por un tercero con fines de 
lucro (articulo 20. de la Ley Federal de Derechos de 
Autor), el cual puede ser transmisible por cualquier 
medio legal a diferencia del llamado derecho moral. el 
cual se considera unido a la persona, perpetuo, 
inalienable, imprescriptible e irrenunciable (articulo 3• 
de la Ley Federal de Derechos de Autor) , 

La Ley Autoral adolece, sin embargo, en este capitulo de 
una falla inexplicable: ¿por qué no dar cabida a los 
derechos de autor que emergen, las más de las veces, de 
una tarea subordinada, ésto es, de una actividad laboral? 
(177); si se regulará se trataría de premiar 
fundamentalmente la obra realizada, a cambio de un 
salario que genera provechos muy superiores al pago 
realizado, por ello consideramos que en la legislación 
autoral mexicana existe una laguna en esta cuestión, en 
virtud de que no se encuentra protegido el derecho de 
autor a los trabajadores intelectuales asalariados y a 
los trabajadores universitarios. 
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Por ello en este inciso se tratará de determinar si en la 
Legislación Universitaria se regula tal problemática y de 
qué manera la soluciona, es decir si existen normas que 
otorguen los derechos tanto moral, como económico, a los 
autores de una obra artistica, literaria o cultural, en 
función de las actividades que desempeñan dentro de la 
UNAM. 

En la Legislación de nuestra máxima casa de estudios, si 
se encuentra regulada esta problemática, en varios 
ordenamientos juridicos, los que a continuación 
analizaré: 

En el Reglamento para los investigadores de carrera 
( l 78) , en su articulo 3 • reconoce los derechos de autor 
que tiene un trabajador intelectual en la UNAM, como son 
los investigadores, al establecer a la letra: 

"Articulo 3 ·. - Son compatibles con el cargo de 
investigador de carrera, en cuanto no lesionen los 
servicios debidos a la Universidad, las siguientes 
actividades, aún cuando sean remuneradas: 

a) La redacción y publicación de libros, articules y 
bibliografias, la dirección de publicaciones y la 
traducción de obras, siempre que estos trabajos se hallen 
relacionados con la especialidad del investigador". 

Estableciéndose, además que la Universidad difundirá las 
obras realizadas por los trabajadores intelectuales 
mencionados al señalar en su artículo 28 lo siguiente: 

"Articulo 28. - La Universidad promoverá y facilitará la 
publicación y difusión de los trabajos realizados por los 
investigadores de carrera y los estimulará para que 
redacten libros en la materia de su especialidad 
otorgándoles las condiciones económicas mas ventajosas". 

Por otro lado en el Reglamento por E~tatuto de los 
investigadores al servicio de la UNAM (179), se señala 
qu~ los investigadores tendrán entre otras prerrogativas, 
la de percibir los derechos de autor que les corresponden 
por la elaboración de una obra intelectual, literaria o 
artistica, al establecer en la parte relativa del inciso 
h) del articulo 27, lo siguiente: 

"Articulo 27. - Los investigadores ordinarios al servicio 
de la Universidad tiene los siguientes derechos: 

h) Percibir los derechos de autor que les 
correspondan por trabajos de investigación realizados al 
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servicio de la Universidad ... ". 

Reiterando, por su parte, el derecho económico que les 
concede la UNAM a sus trabajadores intelectuales 
(investigadores), al señalar que tienen derecho al pago 
de regalías por ser autores de una obra intelectual, o 
artística, en el Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM (180) en la Fracción XXI del articulo 6' que a la 
letra dice: 

"Articulo 6 •. - Serán derechos de todo el personal 
académico" • 

.•. XXI.- Percibir por trabajos realizados al servicio de 
la Univers írlad las regalías que les correspondan por 
concepto de •ocrechos de autor y /o propiedad industrial". 

Todo ello por lo que se refiere a la regulación del 
problema en cuestión en Ordenamientos Jurídicos vigentes 
en nuestra máxima casa de estudios, pero por lo que 
respecta a las normas colectivas que tiene suscritas la 
UNAM con su personal administrativo y con su personal 
académico, encontramos que en el Contrato Colectivo de 
Trabajo (1986-1988) de los trabajadores administrativos 
celebrado con el STUNAM, no se encuentran normas 
reguladoras de la presente problemática, pero por otro 
lado en el Contrato Colectivo de Trabajo del personal 
académico (1987-1989) celebrado con el AAPAUNAM, si se 
contemplan tales prerrogativas al señalar en su cláusula 
100, lo siguiente: 

"CLAUSULA 100. - Los trabajadores académicos percibirán 
las regalías que les correspondan por concepto de 
derechos de autor o de propiedad industrial por trabajos 
realizados al servicio de la UNAM. 

Se estará a lo dispuesto en el párrafo anterior en los 
términos de la legislación universitaria cuando asignados 
a la investigación publiquen o elaboren folletos, 
antologías, guiones, cartas geográficas o cualquier otro 
trabajo de investigación publicado por la UNAM, que sea 
producido por los mismos. 

En la aplicación o interpretación de esta cláusula, 
cuando no haya disposición expresa en la legislación 
universitaria se estará a los convenios específicos que 
celebre la UNAM con los autores, a la Ley Federal del 
Trabajo, a la Ley Federal de Derechos de Autor y demás 
ordenamientos legales aplicables". 

Por otro lado en los Reglamentos de los Institutos de 
Investigaciones, como lo es el Instituto de 
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Investigaciones Juridicas de la UNAM (181), en el cual es 
común que se realicen obras intelectuales susceptibles de 
protegerse por la legislación autoral, si se encuentran 
regulados tales derechos otorgándole a su personal 
académico entre otras prerrogativas la de percibir 
regalias por concepto de derechos de autor y el derecho 
moral a aparecer como autor de una obra, al señalar en 
las fraccipnes II y XVII del articulo 33 del presente 
reglamento a la letra lo siguiente: 

"Articulo 33.- El personal académico del Instituto tendrá 
los siguientes derechos: 

• , • II.- Obtener las regalias e ingresos extraordinarios 
por concepto de derechos de autor y proyectos de 
investigación que en su caso los generen, conforme a lo 
dispuesto en el reglamento sobre ingresos extraordinarios 
de la UNAM. 

XVII. - Recibir el crédito correspondiente FOr su 
participación en trabajos individuales o colectivos, de 
acuerdo con el responsable del proyecto o de la edición 
respectivos ..• ". 

Como se desprende del articulo anteriormente citado, en 
la Fracción II se refiere al derecho económico que le 
corresponde al trabajador intelectual del Instituto de 
Investigaciones Juridicas, al señalar al igual que en la 
Legislación Universitaria y en el Contrato Colectivo del 
Personal Académico, que tienen derecho a las regalias por 
la publicación de su obra, y en la Fracción XVII, se 
refiere al llamado derecho moral consistente en el 
reconocimiento como autores de una obra, estableciéndose 
también entre las obligaciones del personal académico de 
dicho Instituto de 1nvestigación que deberán entregar sus 
obras al Instituto como primera opción para su 
publicación (Fracción XV del articulo 34). 

Finalmente en las normas jurídicas individualizadas que 
la UNAM celebra con sus trabajadores acadé:nicos corno el 
Contrato de servicios Profesionales, en su Cláusula 
Dééima Quinta se establece en perjuicio del trabajador 
que éste cede a la Universidad los derechos que se les 
concede como autor de una obra intelectual, cultural o 
literaria, al señalar en su parte relativa lo siguiente: 

"CLAUSULAS 

DECIMA QUIN'l'A. - "EL PROFESIONAL", cede gratuitamente a 
"LA UNAM", los derechos de propiedad, de autor, 
traductor, compilador, ejecución o intérprete que 
pudieran originarse como motivo de la prestación de sus 
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servicios profesionales •.. ". 

"EL PROFESIONAL", se obliga a celebrar un contrato 
referente a sus derechos patrimoniales como autor con "LA 
UNAM", si con motivo de la realización de sus servicios, 
se originan obras de interés cultural, autorizando a "LA 
UNAM" para realizar los trámites del registro 
correspondiente." 

Regul¡\ndose en forma similar en el Contrato de Trabajo 
para la realización de obra determinada que la UNAM 
celebra con sus trabajadores académicos en formatos 
previamente establecidos, en cuya Cláusula Décima se 
reconoce al autor de una obra intelectual, cultural o 
literaria, el derecho patrimonial sobre su obra, al 
establecer a la letra: 

"CLAUSULAS. 

DECIMA... "EL TRABAJADOR ACADEMICO" tiene derecho a 
percibir regalias por concepto de derechos de autor y 
otros ingresos por licenciamiento en los términos de la 
legislación aplicable." 

Reiterándose este derecho patrimonial que le concede al 
trabajador académico la UNAM por concepto de derechos de 
autor por la creación de una obra intelectual, cultural o 
literaria, en la Cláusula Décima de los contratos de 
trabajo por tiempo determinado que celebra con sus 
trabajadores intelectuales. 

Con respecto al monto de esas regalias a que tiene 
derecho el trabajador académico, autor de una obra que de 
a·cuerdo a su naturaleza sea susceptible de protegerse por 
la Legislación Autoral, existe un acuerdo que celebra la 
UNAM, autorizando la participación de miembros de su 
personal académico en proyectos que generen ingresos 
extraordinarios y la remuneración especial o adicional 
correspondiente, el cual en su punto sexto establece que, 
"en el caso de que del trabajo a desarrollar y ejecutar 
motivo de este acuerdo, resultara que se obtienen 
invenciones y obras, se estará a lo estipulado por el 
articulo 19 del Reglamento sobre Ingresos 
Extraordinarios" y "en el supuesto de los Derechos de 
Autor, se estará a lo estipulado en el articulo 20 del 
Reglamento citado y en la Fracción XXI del articulo 6 del 
Estatuto del Personal Académico y a los convenios 
especificas que celebre la UNAM con los autores". 

El acuerda en cuestión nos señala que si se realiza una 
obra intelectual, cultural o literaria, se estará a lo 
estipulado en el articulo 20 del Reglamento sobre 
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Ingresos Extraordinarios que a la letra establece: 

"Articulo 20.- En el caso de derechos de autor se estará 
a lo dispuesto por la legislación aplicable y a los 
convenios especificas que celebre la UNAM con los 
autores. En el caso de los derechos de autor obtenidos 
para la protección de programas de computación se 
procederá de acuerdo al articulo anterior". 

En el caso de los derechos de autor por los programas de 
computación, se otorgará el JO% de los ingresos que 
percibe la UNAM por la explotación o licenciamiento a la 
dependencia donde se generó el programa, y el 40% a la 
persona o personas que sean autoras del programa. 

Pero además, se establece que dicho derecho económico ~~ 
fijará de acuerdo a la legislación universitaria y a los 
convenios especif icos que celebra la UNAM con los autores 
como pueden ser contratos de prestación de servicios y 
contratos de trabajo por obra y tiempo determinados, en 
los cuales se ceden gratuitamente a la UNAM los derechos 
que les corresponden por la realización de una obra con 
motivo de su trabajo, obligándose a celebrar un contrato 
sobre sus derechos patrimoniales, autorizando a la UNAM 
la tramitación del registro correspondiente. 

Por todo ello podemos concluir, que a pesar de que si se 
reconocen los derechos que les corresponden a los autores 
sobre una obra intelectual, cultural o literaria por la 
legislación universitaria, se le concede a la UllAM, la 
regulación y solución de tal problemática en los 
contratos que en la mayoria de los casos contienen 
cláusulas leoninas que perjudican al trabajador 
intelectual, en virtud de que los hacen "renunciar" a sus 
derechos, como son por un lado el derecho moral, a ser 
mencionado como autor de una obra, y en el caso de los 
contratos mencionados, este derecho lo ceden en forma 
gratuita los autores a la UNAM, contraviniendo lo 
establecido por la Le:,• Autora 1, en virtud de que el 
derecho moral tiene la caracteristica de ser inalienable, 
pecpetuo e irrenunciable, además de que en estricto 
derecho el único que puede ser titular del derecho moral 
sobre una obra intelectual, cultural o literaria, es una 
persona fisica por ser una creación eminentemente del 
intelecto humano, es decir personalisima, y no una 
creación de una personal moral. Sin embargo en la 
realidad la UNAM hace suyas creaciones protegidas por la 
legislación autoral, sobre todo de obras conjuntas en las 
cuales no se les otorga este derecho moral a los autores, 
como es el caso del libro intitulado "UNAM-IURE, un banco 
de datos iegislativos", el cual fué elaborado por un 
grupo de técnicos académicos del Instituto de 
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Investigaciones Juridicas de la UNAM, no apareciendo el 
nombre de ellos como autores colectivos de la obra, 
apareciendo como autor de dicha obra el Instituto de 
Investigaciones Juridicas, lo cual como ya se mencionó 
anteriormente no es cierto, porque al ser el Instituto de 
Investigaciones de referencia una persona moral, no puede 
ser autor de una obra intelectual, que requiere para su 
elaboración de personas f isicas que aun cuando estuvieran 
contratadas y remuneradas por la UNAM para tal efecto, no 
se les debió privar de este derecho inalienable a la 
persoua como es el derecho moral a ser mencionado como 
autor de una obra de esta naturaleza. 

Por otro lado por lo que respecta al derecho económico o 
pecuniario, a que tiene derecho el autor de una obra, 
como es el pago de regalias, cuando no se les hace 
renunciar a ellos, en la mayoria de los casos es una 
cantidad simbólica la que se otorga, en virtud de que las 
obras por ser editadas por la UNAM, se venden baratas, y 
aun con toda la venta de la edición de un libro 
determinado, apenas y se cubriria el costo de la 
impresión de la misma, lo cual no es tan grave como el 
derecho moral, en virtud de que el autor intelectual de 
una obra por ser profesor o investigador, en muchas 
ocasiones lo que le interesa es el prestigio por haber 
publicado una obra, más que las ganancias económicas, 
además del amor y agradecimiento que le tienen a la UNAM, 
con la cual colaboran en sus tareas de difundir la 
cultura y de educar. 

Pero también el aspecto de la difusión, promoción y 
divulgación de las obras editadas por nuestra máxima casa 
d~ estudios, es deficiente lo cual en muchas ocasiones 
hace que el autor busque en otras editoriales la 
publicación de sus obras. 
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CONCLUSIONES 

l. Las llamadas patentes de invención, nacen por la gran 
variedad de intereses en juego, como el de los inventores 
mismos, el de los competidores y el de los otros 
inventores; y, además, porque es lógico pensar que el 
inventor no queria que otros fueran los beneficiados con 
el invento que él habia realizado y mucho menos que no se 
le reconociera el carácter de autor de dicha creación; 

2. La patente de invención es el titulo o documento expedido 
por el Estado que asegura un invento o una mejora a su 
creador otorgando el derecho exclusivo para la 
explotación y fabricación del mismo por un número 
determinado do años. 

3. En las Leyes de Propiedad Industrial que estuvieron 
vigentes en nuestro pais no encontramos ningún precepto 
legal que se refiera a los inventos que realizan los 
trabajadores en su ámbito de trabajo; ni tampoco en la 
vigente ley de patentes y marcas de 1975, en virtud de 
que en dicho ordenamiento únicamente se plasma en su 
articulo 13 una remisión expresa a lo que de esta 
problemática se regula en la nueva Ley Federal del 
Trabajo de 1970. 

4. En la Ley Federal del Trabajo de 1931 no se regulan en 
ningún precepto las invenciones rea~izadas por 
trabajadores, por otra parte en la nueva Ley Federal del 
Trabajo de 1970 en el articulo 163, se encuentra la única 
disposición legal en nuestro derecho positivo que regula 
tal cuestión, tomando el legislador como base la doctrina 
tradicional de origen alemán la que clasifica a tales 
invenciones como de servicio, de empresa y libres, 
suprimiéndose por nuestros legisladores en dicho articulo 
las invenciones de empresa. 

5. El fundamento constitucional para que el gobierno expida 
la patente la invención o certificado de autor por tiempo 
determinado a los autores de un invento o creación 
artistica, se encuentra por primera vez en la llamada 
•constitución de las 7 leyes" de 1836, que regulaba en la 
fracción XXXIV del articulo l 7 de su cuarta Ley, las 
atribuciones del Presidente de la República; por su parte 
las Bases orgánicas de la República Mexicana de 1843 
también lo contemplan en la fracción XXVII del articulo 
87. 
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Por otro lado en la constitución de 1857 al regular los 
monopolios en el articulo 28, establece que no se 
consideran como tales, los privilegios que otorga el 
Estado a los inventores y perfeccionadores de algún ramo 
de industria (patentes de invencJ.ón), pero se omite 
mencionar dentro de las facultades del Presidente de la 
República en el articulo 85, la de otorgar las patentes 
de invención. 

Finalmente en la Constitución de 1917, se reitera en el 
articulo 28 que no constituyen monopolios las patentes de 
invención, plasmándose en el articulo 89, como facultad 
del Presidente de la República la de otorgar dichos 
privileglo~ por tiempo determinado. 

6. Las llamadas invenciones de servicio, se puede concluir 
que son ~quellas que realizan los trabajadores 
contratados y retribuidos al efecto para estudiarlas y 
conseguirlas, cuando según las circunstancias de su 
trabajo, era de esperarse alguna invención y cuando la 
actividad inventiva es el objeto de la relación de 
trabajo o de una relación contractual entre el inventor y 
empresario; a esta clase de invenciones también se les ha 
denominado invenciones de empleados en sentido estricto o 
contractuales. 

Esta clase de invenciones se ha reconocido tanto en 
paises Europeos como en Americanos en sus respectivas 
legislaciones, asi, tenemos que se contemplan en la 
República Federal de Alemania (Ley de Invenciones 
Laborales del 25 de julio de 1957); Suiza (Código Federal 
de las Obligaciones de 1881); España (Ley del Contrato de 
.Trabajo de 1944 y Ley de Patentes de 1986); Austria (Ley 
de Patentes de Invención de 1950); Brasil (Código de 
Propiedad Industrial de 1967); Italia (L€Y de Patentes de 
Invención de 1939): Panamá (Código de Trabajo de 1971); y 
México (Nueva Ley Federal del Trabajo de 1970); 
regulándose también en paises de economia centralmente 
planificada como la URSS y CUBA (Ley Sobre Invenciones, 
Descubrimientos científicos, Modelos Industriales, Marcas 
y Denominaciones de origen de 1983); y en paises que no 
tienen legislación escrita al respecto como Argentina 
siendo adoptada esta clase de invenciones por la doctrina 
y la Jurisprudencia, al igual que en E.U. y Gran Bretaña 
paises que pertenecen al sistema del Common Law. 

7. Las llamadas invenciones de empresa, son aquellas que 
realiza un trabajador que no esta obligado por un 
contrato de trabajo a desarrollar una actividad 
inventiva, pero que se basa para elaborarlas en 
procedimientos, métodos de taller y en experiencias y 
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trabajos acumulados por la empresa, tambien se les ha 
denominado invenciones de explotación. 

Esta clase de invenciones se ha adoptado en la 
legislación de Brasil (Código de Propiedad Industrial de 
1967)¡ España (Ley del Contrato de Trabajo de 1944 y Ley 
de Patentes de 1986); y Panamá (Código de Trabajo de 
1971). 

s. Las invenciones libres son las que realiza el trabajador 
por propia iniciativa, fuera de la obligación de prestar 
un trabajo, de la relación de trabajo o de la relación 
contractual, con sus propios elementos y sin ningún 
suministro de materias primas, útiles y herramientas por 
parte del patrón. 

Esta clase de invenciones ha sido adoptada por la 
legislación de la República Federal de Alemania (Ley de 
Invenciones Laborales de 1957): España (Ley del Contrato 
de Trabajo de 1944 y Ley de Patentes de 1986); Panamá 
(Código de Trabajo de 1971); Brasil (Código de Propiedad 
Industrial de 1967); e Italia (Ley de Patentes de 
Invención de 1939)¡ además también en Argentina se 
contempla por la doctrina y la Jurisprudencia. 

9. Las invenciones de empresa, no se regulan uniformente en 
las legislación extranjera, sólo algunos paises las 
contemplan como por ejemplo, Brasil (Código de Propiedad 
Industrial de 1967), España (Ley del contrato de trabajo 
de 1944 y Ley de Patentes de 1986) y Panamá (Código de 
Trabajo de 1971). 

Para determinar los derechos tanto del trabajador como 
del patrón sobre esta clase de invenciones, considero 
conveniente que se adopte cualquiera de las soluciones 
siguientes: 
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PRIMERA.- Consiste en que si se establece unifonnemente en las 
legislaciones nacionales que en el caso de esta clase de 
inventos, pertenecerán en copropiedad al inventor y al patrón, 
como éonsecuencia de ello tendrían derecho ambos al 50% de las 
ganancias que se obtuvieran por la explotación de tal invención¡ 
y 

SEGUNDA. - Si se adopta que en esta clase de invenciones el 
titular de las mismas es el trabajador, se le debe de otorgar al 
patrón un derecho de preferencia para la explotación exclusiva o 
no exclusiva del invento, ello debido a que si no se le otorga 
tal derecho al patrón y el invento se relaciona con la actividad 
que lleva a cabo el patrón en su empresa, podría prestarse para 
que hubiera una competencia desleal por la explotación del 
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invento ya fuera por el propio trabajador o por un tercero y se 
estaria violando en consecuencia el deber de fidelidad a que esta 
obligado el trabajador por la relación de trabajo para con el 
patrón. 

10. Respecto a las invenciones libres no se deberia otorgar 
ningún derecho sobre ellas al patrón, sin embargo las 
legislaciones como la de Brasil (Código de Propiedad 
Industrial de 1967), Italia (Ley de Patentes de Invención 
de 1939) y México (Nueva Ley Federal del Trabajo de 
1970), otorgan un derecho de preferencia al patrón para 
la explotación o adquisición del invento, lo cual 
considero no debe de regularse de tal manera, en virtud 
de que dicho invento es producto del intelecto del 
trabajador, el cual lo puede ceder, vender e incluso 
obsequiar a quien él quiera, en virtud de que él es el 
autor del mismo, no debiendo otorgar al patrón ningún 
derecho sobre su invento. 

Sin embargo considero que tal regulación se debe a que el 
invento se puede relacionar con la actividad que realiza 
el patrón en su empresa, entonces del trabajador podria 
realizar una competencia desleal, ya fuera que lo 
explotará por si mismo o por un tercero, pero fuera de 
este supuesto no es concebible que se otorguen derechos 
al patrón respecto a esta clase de invenciones. 

Por otro lado el trabajador tiene derecho sobre esta 
clase de invenciones entre otros, los siguientes: 

- El derecho a proteger su invento mediante la obtención 
de una patente; 

- Derecho a la explotación del invento; y 
- El llamado derecho moral a ser considerado como autor 

de dicho invento en la pdtente rccpectiva. 

11. La regulación juridica en nuestro pais, respecto a las 
invenciones de los trabajadores en las empresas, se 
encuentra contemplada en la Ley Federal del Trabajo, en 
su articulo 163, única disposición que se refiere a esta 
cuestión. 

Reconociéndose en la primera fracción, el llamado derecho 
moral que tiene el inventor a que su nombre figure corno 
tal en la patente de invención, derecho que en nuestro 
sistema juridico es imprescriptible e instrasferible, en 
virtud de que todo convenio en contrario será nulo, con 
fundamento en la fracción XIII del articulo 5 · y XXVII 
inciso h) del apartado "A" del articulo 123 
Constitucionales. Además porque los derechos y 
prerrogativas que se otorgan al trabajador por la Ley 
Federal del Trabajo y la Constitución Federal son 



derechos minimos, que no se pueden reducir pero si 
acrecentar, porque las normas de trabajo tienden a 
conseguir el equilibrio y la justicia social en las 
relacionos obrero-patronales. 

12. En nuestro sistema j uridico se incorporan las llamadas 
invenciones de servicio en la primera parte de la 
fracción I del articulo 163 de la Ley Federal del 
Trabajo, tomando como base la clasificación tradicional 
de origen alemán, no adoptándose en sus términos. 

Estableciéndose que esta clase de invenciones son del 
patrón, es decir tanto la propiedad de la invención como 
el derecho a la obtención de la invención y el derecho 
exlcusivo a la explotación de la patente, en virtud de 
que son el producto del trabajo del empleado en la 
empresa y porque el trabajador ha sido contratado y 
retribuido al efecto para estudiarlas y conseguirlas. 

Sin embargo considero que 110 se le concede al trabajador 
el derecho de reservarse la propiedad en esta cla.:<e de 
inventos, porque podria haber por parte del mismo una 
competencia desleal en perjuicio del patrón si el invento 
se relaciona con la actividad que se realiza en la 
empresa. 

Pero insisto que lo que se protege con la patente de 
invención no es la orden o proposición que se hace a una 
trabajador para que realice una invención, sino 
precisamente lo que es objeto de protección es la 
actividad inventiva y la solución a un problema técnico 
determinado, no considerándose por lo tanto como inventor 
a quien ha propuesto un problema, sino al que ha 
encontrado el modo de resolverlo, reiterando así que el 
derecho moral que tiene el autor de un invento se debe 
considerar como intransferible. 

Por ello conBidero que esta primera parte dela fracción I 
del multicitado articulo 163, debe de ser más clara desde 
el punto de vista anteriormente esgrimido, para evitar 
sl.J:.uaciones injustas en perjuicio del trabajador. 

13. En la segunda parte de la fracción I del articulo 163 de 
la Ley Federal del Trabajo, se encuentra contemplado el 
derecho que tiene el creador de una invención de servicio 
a una retribución económica, independientemente del 
salario a que tiene derecho por la prestación de sus 
servicios, 

Justificándose tal remuneración económica en nuestro 
derecho positivo, en virtud de que así se estimula la 
actividad intelectual creadora por parte de los 
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trabajadores. 

Sin embargo tal regulación juridica no es del todo clara 
en virtud de que se establece que el trabajador tendrá 
derecho a tal retribución económica, cuando el invento 
realizado sea de tal importancia para la empresa y los 
beneficios que pueda reportar para el patrón, no guarden 
proporción con el salario percibido; surgiendo asi varias 
interrogantes como son; ¿en que supuestos se esta en 
presencia de una invención importante?, ¿en base a que la 
Junta de Conciliación y Arbitraje va a determinar que el 
invento es importante?; y ¿Sobre que bases se va a fijar 
la compensación económica? 

Por ello considero mas justo en el caso de que la 
titularidad de esta clase de inventos se le siga 
otorgando al patrón, que se fije en la Ley como un 
derecho para el trabajador inventor un porcentaje sobre 
los beneficios que obtenga el patrón por la explotación 
del invento, protegiéndose asi con mayor amplitud al 
trabajador. 

Pero también se podria establecer que la titularidad en 
esta clase de inventos corresponde al trabajador, 
otorgandole al patrón, el derecho a la explotación 
exclusiva del invento, siempre y cuando tal invención 
reporte importancia para el mismo, o que se refiera a la 
actividad que se realiza en su empresa, evitándose así la 
competencia desleal que pudiera realizar con el invento 
el trabajador, otorgándole al trabajador un porcentaje 
sobre las utilidades que obtenga por la explotación del 
invento y en caso de que dicho invento no le interese su 

.explotación, se deje en libertad al trabajador para que 
explote la invención por si mismo o por un tercero. 

Con todo ello se acrecentarían los derechos mínimos a que 
tiene derecho el trabajador señalados en la Constitución 
Federal y en la Ley Federal del Trabajo. 

14. En la fracción III del articulo 163 de la Ley Federal del 
Trabajo se encuentran reguladas las llamadas "invenciones 
libres", las cuales en la legislación extranjera se 
concede la titularidad al trabajador, porque son aquellas 
que realiza el trabajador sin herramienta o equipo del 
patrón, por lo que no existe causa juridica para 
protegerle al patrón un derecho sobre éstas. 

Sin embargo considero que nuestra legislación le otorga 
al patrón un derecho de preferencia sobre esta clase de 
inventos para evitar una posible competencia desleal 
debido a que dicha invención se pudiera relacionar con la 
actividad que desempeña el patrón en su empresa y 
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entonces el trabajador podria explotar dicho invento por 
si o por un tercero, perjudicando al patrón y faltando a 
su deber de fidelidad a que esta obligado con él, pero 
fuera de este supuesto, no es concebible que se otorguen 
derechos al patrón sobre esta clase de invenciones. 

15. Son pocos los paises que regulan en su legislación la 
protección juridica de las creaciones realizadas por los 
profesores, trabajadores e investigadores universitarios 
sobre sus obras y en los paises en los que si se 
contemplan, los derechos que se les otorgan se encuentran 
limitadas, sin embargo considero que no debe haber 
diferencia entre la obra que realizan los profesores 
trabajadores e investigadores universitarios y la de 
cualquier otro trabajador intelectual. 

Considero que se debe de regular uniformemente en las 
legislaciones que el derecho moral sobre la obra 
intelectual realizada por un universitario debe de ser 
del creador de la obra, con dicha norma se fomentaria más 
la creatividad de los empleados universitarios, porque 
verian protegidos asi sus derechos como creadores de sus 
obras; o bien, tomar como modelo la Legislación de la 
República Federal de Alemania, que considera a las 
invenciones realizadas por trabajadores universitarios 
como liberadas, otorgando la titularidad sobre sus 
creaciones al autor de ellas. 

Con tales prerrogativas los investigadores y cientificos 
no abandonarian sus labores de investigación en las 
Universidades, en virtud de que verian protegidos sus 
derechos como creadores intelectuales o industriales y no 
se llegaria al caso de que ex-académicos formarán sus 
propias empresas, lo que es muy común. 

16. Respecto a la protección juridica de las creaciones 
realizadas por universitarios mexicanos, en nuestro 
derecho positivo, no se contemplan, ni en la Ley Federal 
del Trabajo, ni en la Ley de Invenciones y Marcas y 
tampoco en la Ley Federal de Derechos de Autor, esta 
última por lo que respecta a las creaciones artísticas, 
literarias o culturales que realicen los universitarios. 

Ante esa laguna de la legislación nacional, en la 
legislación universitaria si se encuentran regulados los 
derechos que tienen los creadores universitarios pero muy 
someramente, otorgándole a los convenios o contratos que 
celebre la UNAM con sus trabajadores universitarios, una 
supremacía sobre las leyes que regulan tal cuestión, 
contratos que en la mayoría de los casos perjudican al 
trabajador universitario, porque contienen cláusulas 
Leoninas que lo perjudican en virtud de que los hacen 
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"renunciar" a sus derechos, como son por una lado el 
derecho moral a ser mencionado como autor de una obra, 
derecho que ceden en forma gratuita a la UNAM, 
contraviniendo asi la legislación autoral, porque este 
derecho es inalienable, perpetuo e irrenunciable, ademáa 
que en estricto derecho, el único que puede ser titular 
de dicho derecho moral ea el autor de una obra 
intelectual. 

Por lo que respecta al derecho económico o pecuniario a 
que tiene derecho el autor de una obra, como es el pago 
de regalía,;, se les hace "renunciar" también. Sin embargo 
cuando se les otorga, en la mayoria de los casos es una 
cantidad simbólica, en virtud de que las obras por ser 
editadas por la propia UNAM son vendidas muy baratas y 
aún con toda la venta de la edición de un libro, apenas y 
se cubriría el costo de la impresión, lo cual no es tan 
grave, como la renuncia al derecho moral, toda vez que el 
autor intelectual de una obra por ser profesor o 
investigador, lo que le interesa en muchas ocasiones es 
el prestigio por haber realizado tal o cual obra más que 
el beneficio económico, además del agradecimiento y amor 
que le tienen a la UllAM, con la cual colaboran en sus 
tareas de difundir la cultura y de educar. 
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ar.tt& ............................................................... .dt\9 .... . 
f qut NCTILI ton d pin-muo connp.:lf'\dlmit p:iu Jl'tll.1r MT'<-'"'°' prolniO'uLn..~i• 
dt ntc C'Ol'llf1to a ~t.--. L:SAM ... v¡Un v utrd1u c\"-f1 ti dxummto C'ltJJo.qUC"nh1~ Of\· 

(\Nil.)('Omp.J¡\~ÓC'f'CpulOfOt.Ut.aJc!mur..e. llcuÜrnurpp.iralan'11' ~e dt'I ptt· 

"""· 

X.. Q1.it w: tfllCW'nt1a drbidll'f>(nlr rf"llmmmmonuun1c rn rl Rf'llillltO fnkfal d<C'W'ln• 
b..ircn1n.. ron el nUrntto .. ,, •• , . ~ dd N1I t'lhtbt d·J\,l!.1 ' .a.i>O de .1\u conl.JnM 1 lo 
~orntlani<-uloU..h~é>nl.&IJLt'Jiirllmpt.1rt!oM:lbrcLall."""1t1~1c.u1mu.mo. 

C\.lrtifít1u ru11 rll'\'.tu.1~0 ti p~11:0 dtl l/'!\roun10 al \"1l.x ..\(u·c.1&J romolonublrcrn '°' 
anlNNH l.)S. H' 3~dtl npi1ukJ.\'ll, i!tlucN1(.><KUtndel~COL1mbutm1M..dflA. l.ry 
ckl lm~10 1l \'alot A1rc1.1do. .11\C"u.ndo lo>1omundc lot dox\i~10t rclac~ 

XL Que h prtuui6n dl l\.11 W'1'1oc1n1itttula.ia p.:>l tlupitu.lotl tltu1olY dtlaLt-rdtl 
lm~otObttbRtntJ111""1t 

CLAUSULAS 

f'lt.IMUL' -EL PROHSIO~"-L ~ w- 0~•111 prnut J L1-t.A C~A~C 1u1wn1.-iC!\pn)/t--
lion.l.ln ~ rl o!-¡<:: tu dt rnhw 11-, 11"'1>tf1tn ai:tl'<~ con1111m1t1i m ............... . 

5f.Cl1NO"- -rL PROFUIOSAL" i.t obhp i ~no•Ut el ~"f'..:;·.:i pr.'~1"1••ul <.pot w 
nu'blm ti\ iJ cU\:1u\.¡ Q'..~ 1n1C"C-eo.k acn\.C'U 1.u11.LM.o,)lldc 'L\ l':-.'A.\-t -.por:1tf'.éot"!l.ltf0 
t:.i n.pc-r1tncu 7 opok"l~. Jc<!io!\J.:i:r :X.:. ti ~m~ G•lt tn l"of(f1.UJO 

TIRC.I1LA. Uip.u1M.nt.inronlcrmncnq'"'bptttcn1.tco111n1.Jo.,61\tic!'l('C01T10lund.&~· 
"'- bl l1nr1m1rnlt'l1 ro!'Hf'IH~ rn ti mini lo ?!t T dcm.i11phot>k'I Jtl RttbrN1'Uo ict.rf IOl 
ln_(T"t'I01 hll.lü1"dir.1n-11 dt b l'S--.~. m rl l("fl\1doJt qut.~ra l.itJt'C\l:'londtk>11C • ..ndot. 
Ct>l'IU11"1 O ct'l(\•C1\lot., 'le: ~~l <"".,tltfJW me"Jiunt {Of\IU:Ct 0'1!n.. 

CU.\RTA. "EL PKOITSIOS.-\L·· i.t obh(111:"1/.::tm1t 1 · l-\ l'S.\~- &I nu~q ... r g-uudt 
i1.1 lat:or. C"'J~llt.JI tt'lt'I W'.l lr>.i~!.~l p.'1 tilo . .1.1l (':'!"""('¡ dr ttr1<!.r 1n!onr.r .c;cr.('nl J\ \.ttmmo 
di:-1 con11.1tn. , .1 no •f\kr \.» <!etr·1.hC\ l ..:itili~'Clc•~ <!rnuJ.:~ de C'l!f conir:uo, u:'I ~n>r.'lu· 

n·uc'l<:J u;n~ dt 11 l ~A\t 

Q.~l~"TA. El p:t'\.:ntt COf'tn~ u:n¿¡-1 Ul'I' •i~u dd & ......................... ,. • 
&lmndt. .•.......•...•...• ..ót\9 .•... ald~ .•..........•...•••.. 
Otl "".n ~ .................... ' ........ oc l!I .. 
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SEXTA. "EL PROft.SWNAL'' rr<1biri pti( lU0<Tpto dt h<><lúf,m<A, !A 1ur.1.& de,,.,,,,, . ................................................................................... 
diwibu1&.C'11 pt1ttpc1ont1 mrnm,i.IM dt ••••••••.• , , ,,,,,,,,, , ............... , ,,,, ., 
dt confotmiJlJ cun 101 ctfnu11ot Mublrd<.lot qur le wnccdt "U U NAM'' p.ira rt ~\iur n101 
Kt'r'lriol, & KUctdo rnn ti an!culu S!li Jtl Rt¡bmmto 1o0b1t ln~1 hu~oulin.mm 

scmMA. "EL PROFESlpNAL" conviene fn qur 1:.n rrmunn;t<ionn qut pcmba pot la 
tnliución de l0t 1(1'vmot m1ttt1l ik nit rtlntnto, wdn lu ünin1. 

OCfAVA. "LA UNAM" M' obli11:;i 1 ~11:u lot hono1;uiosdt"EL PROíESIONAL", 1 ttavh 
de b Unld.ld Adm1n111u11v1 <on"¡lQndm1tf, Pft'f't.:a rnuri;a & I01 rn:1boi o romprob.lmn 
m~l~m. loi oal" drbrtin ll'lm1r los rrqu11i101 hKJln qur nura d u1\rulo 103. Jd 
J.~l:r.mtnia ck b Ley dd lmpuruo '°b" la RtnL.A, tn tclmón ron el S6 dd Rcghmrn10 
dd C6digq focal & l.a t'tdtn<.16n. 

NOVENA. "EL PROftslO~AL" :.«pt.a y convirnt qur m ti t:UCJ dt 001itir ti avi'° y 
ckduxión para dtcto1 fi.aln. a qut w rtlint luUutuluntrnot, fKlllU a "U UNAM" 
puaque k rtttng1lo11>.1Col11u bmr, huum Wlto W:C\Jmplan u\n ocnuil)(ltt fnoln ••u 
DIJO como auuntc, tn ~ lbmil'IOI dt tu kftt apha.bln.. 

DEOMA. Cor.c:lulJ.o rl tkmmo <.Id pmtnlr conmto, no podd haba próno¡i automitka 
paf ti 1implr tr1n1.ou1o0 del 1trmpo. y lttminari 11n nrcniJ,¡d df d.nr avi~ mur 111 p.anct. 

DEOMA PRIMERA. Pan ti naodt qut "U UNA.M", 11mtn1 nrcttid.addt conur ron lot 
IC'f't'icios profn•on¡ln dt "EL fROfESIONAL~. tt ltquaui La nlcbrao.6n dt un nut'W'O 
conlU'°' 

OECMA 5[.GUNOA.. Qutda n.prrwnmtr ronvrnido ql.I( nundo rl pro(n.1nnnu1 u1iliC"t 
A1ud.anlt1 o rtnorul Auuhat m rl fJtfCl(IO dc IUI ~u,id.llk1, ~1md1tn<lo ti lllb.i¡oqur w lt 
tnCOl'NtT'ltla. dKho r~ drpmdrfi nd1rt1r.ll1"imtr dt H. 1111 qut" tt tlllbltiu nmft\in vinculo 
mm b lnuitución y rl m~mo. ,¡mJo paf Unto, awrodd ProlnKt.mu, tod;ls b11npon~tH· 

lidadr:J prattnlCTltndr LI u11l1tauoo Je lot w-01civt Jcl f'cnon~ GUC 11: auuht. r qut nota 
puni.o a 1u dn~ pot LI UNAM. 

DlOMA TIRCER..A. El prnm1~Con1.t110podrid.a.nr por1tfn'linado.11"0lun1.Wdcnulquit
n dt ~ conuau.ntC'I, prnw a~uoqu.t ~ aluuo ron dttl Jlu de 1nii.c:1paoón. con ti propotllo 
dt qu.t duuni.t rtt 1.i¡no han poubdubd dt concluir los tub.i¡ot pcnd1mtf1 • dt qut. r1\ todo 
ato. b lnstiturión 1rnp oportunidad ik dtt1gnu qu1rn JUUUuya al ProC1:11onuu. 

DEOMA CUARTA. Q\itlb n.prn.i.mnnt ron-rnido qut por f.llu dt cumplirn1roto a cu.&I• 
quicndt b1 oblipdonnqur aqui u contnm, y aqu~ll.i1oitJ1qu(dimlll.lnddC6d1~0Cail 
rismtt para rl DiJtnco Frdnal, como coniu1tJnc1.aki a \;11 obhp,cionn ik lu ~nn, kTi 
rnotil'O dt 1nciüóo dd p•t\tf\lt Con1mo. ron ti ¡u.p,:o dt IQ1 d.ai\ol f pNJU1C1c.t qiK tl 
lnarmphmimto ame a w co-«>nLnUnlt qur Nmplt. 

DEOMA QUINTA ... EL PROFESIONAL" ttdt ¡u1ummtnlt a ··u UNAM'', I06d.trtdKM 
de ptopitcbd. dt aulOC', lnduCIOI. romp1bdof, rjrcuun1t .o lnltfpmt qut pod1nlnOI' 1(11\anc' 
OX\ moti'tO de la PltlllOÓrl dt IUI ttro'ICIOI ptofnionaln. 

A.limluno. º'EL PROFT.510NAL" conmll(' m rrckT 1 thulo gt;ii1u110 1c:idol lot dtrtchot de 
p&ltntn r m11ai o dt nplouaón dt inwrn101. d1bu)Ol Y modtlot dt n~ln 1ndumul. qut 
puditnn rnulw m •utud dt la prnuc1ón dt IOI ttninos mt'flaOll.00., a hn dt qut "U 
l!NAM'', 1i lo att ron~m1tntt, w ttltl"tt ti J.trtcho dt hcmcumimto o dt hattr la dtbwh 
difi.Wóii cultural o ritntlfia drl t'V'C'lltn. 

.. EL PROFESIONAL" K oblip a rtkbru un conu110 rcfnmtc 11u1 dttn:hot pammonialn 
romo aucor ~ "L\ UNAM", 1il011mi;xío,::.dtla1rJ!11.;i¡i6n d~ 1:.11 lo(1"\'Ítirit. t<'!'lnp;in>nohtu 
de inLtthcuhunl. aulOfíundo a "U UNAM" para rnliur lvs uir.rnn &I r~1i.t10 connpon• 
d.itnlt. 

DEOMA SEmMA... ru.a binttT?ruciónyC\lmplimirncoddprn.mtrrontuto, 111 p.inn K 

60mttm a la junM!kri6n y compctmcu dt lot mbunJlndt la Ciu.UJdt Mh1ro,conlormc a 
tu dl1poticiont1 co111m1W1 m ti c.Dd1ga C1w1I ~r~tl Da1:110 fNl-rJl.1rnunc1Jndu OPftU· 
mmtr al luno qu.t puJ1CTt connpondrrln m l.tlOn de 1u llom1uho .llti.ul o fu1u10. 

Ltldotl Pfttn\IC COl'ltnto. la1 parln dtbid.lmmu mttf¡da, dtl contenido y alonrt de lod.u J 

oda una dt ht cUumh1 qut m "' m''rrm ~ prl'("lun, lo hrm•n por niad11.1pliada. hn que owe 
impuesto a dcrrchos 1 a1gt1 dt "LA UNAM",dc IC\ICTdo con loC'HJblwdopor d ar1lculo 11de1u 
lr, OJginl.t::::ii, finnindolo an1t lot 1t11ip CUJ°' nombtn y d1r~cionn consun al okr, rn b 
CJudad de Mh.ico, D.F .• a ••.. ,,, •.••. dt ..• , • , ...... , .... , •. , •••. , .... , ••• , • , •. , , • , ••. , •• 
dt 19 ......... . 

LA UNAM EL PROFESIONAL 

nsnco TESTIGO 
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COliTl'AlO 0[ TR-'\ft \JO PARA LA REA1.ll.\(10N m.: 01\R.\ flf.TIRMINAOA Q\1[ 
Cf.URR..\N, l'IJR l'S,\ l'AK 1 t, l~\ llNIVt R.\111:\U NAUONAL..-\U IONOMADk.ML\ICO, 
Dr 81U.\~lt N 1 •. Rtr):.l .... N r.\ll.\ l'OR ............................................... . 
EN Sl1 C\RACnR Ol OIRt:<:loR Dt: ....................... ff.M:"1.tlud.. [t.nKb., hnl11\11<), 

0Crn1tol ........ , . A QllllN lN LO SUO...Sl\'O SE. LI Ot::·W,\UN.\FL\ .. L.\ UN:\M"', Y 
POR LA OTRA, •• , •• , ••.••••••••• , , • , , •• , , , •• , , ••. , , •••••• , •••. , ••••• , • , • , • , • , , , •• , ••• 

A QUIEN EN LO Sl'ClSl\'0 SE LI DíNm.llNARA "EL Tll.AR.\JAl><lR AC.\D[MICO"' Y 
QUIENLS LO SUJETAN Al Tr.NOk Ol l..ASSIGUllNTLSOECL-'\k.t\UONts YQ...AU~lil.A\: 

DEa.AkAOOrtES 

MANIFIESTA ··u, UNAM"': 

l. 5n un orpniirno dncminliudo drl [tuda. con .a1.11onomll,d<>uJ.1rit P'nuop;iic11UJ 
jurld1ni r qut umt como f1nn 1mp.m11rJur.iot'-n1 ni•tl wpn10f l mtJM'I lupruur,ou:;.a· 
niw in•~li1:w:iunrt r d1funJu L.. rnhuu: rnpn.¡nJo l.J hben...JJC'ocrdn t 1nYno11e1\M\, 
dnnmi~ 1u1 pl.ann r ptl)lnlnU de' n1u.Lo. 

IL Que pua 11 rol"\~n lk tUt firon, :adnn~1 dt llU prt)Jnm.U r pr-nupunlo& 1prob.ldot, 
rnlU:a oc.n tnlf & 1e11~1tbdn(t)n(TIU.t., mt-d1~n1tl.an-kbuoOOdtacun&...cornm11.luso 

ccinu111:11 con b l<'Clotrt pUblirn, tocul r poudu. 

UJ. Que con Cn:ha ................................................................ .. 
"'U UNAM" tTkbtó C"'1,.,, ••. , .••••••• , , , •• , .......... , ..... , ................ . 

conu:aio, «>n•mio o .1Cl>C1do p.ua • ,. , ••••• , , , ••• , ........ , •• , •• , ................ , 

IV. ~ 1Tquittt para b. rnliOOóndtlron1mo.cun•m~o.11:unOOK'l\JU.lom Mdtd.uKión 
.anltriot, l.>1 \C"f'okim prul"IOll.lln dt ·"EL TRABAJ.\OOR ACAUlMICO" pan rfmJW 
b obra dtlC'fmcrud.a rru1n1.a dt rw con1n10. <"OtU.ilU'l\Lt m ••• , •••••••••••••••••• ,, , • 

V. ~ti lf.tdot, 11.1 1.:p1~nuntt le-pi, rntd1.a111t ~ dt lt't~ fl ik 1ur11odt ¡9g6, ha 
dclr1:ado la hC'\llUd dt crlfbnr lo• rnn1u101 dt tnb.110 1rfmt.I01 ""ti c.tpilulo V dtl 
lt¡l..arnm10 robc-t lnf{Tnooi (•lr<Wfd.ir\,11.ot.Jr i., UNAM,.i luid11tft0fndrnn.d.u,luul• 
tadn. inuilu101 o ctnttos, tu¡tUll&JW' 1 b1 d.1p1JUC1CN\<"' dd rnumio c-dm.am1cnio r l..a1 
dmú.t 1pliabin dC' l..a ltt"boón. unu1·n11Jru. 

M.ANTntsTA ~EL Tlt.ABAJAOOR ACADEMICO"· 

VI. "nmirlot nqu1s11oiqur nubltarl fauiuiockl PC'T1o>n.il Ac-JJcmico, tmtt L..opntrncU 
IW'U'UIU p.u;;i ruhut t.. cbu qut w- Ir m1.om1mJ..a. U'lflt.inóo con losccnocatrutnieis pto
fnioin..ak-1 f lknicot qut M' uqu1C"Tm ~ Jo.in-ol.WU. 

7 rfodul..a ~ol"M>n.al ni.imtTO •• , ................................................ .. 
ticpt'dtd.a pvt b Oun:o6n Grnn.al dt Proln10t1n rl dl.a ••• , .••••••••••••••••••••••••• 
dt!rftttdt ............................................ ~19 •.•. ,, .. ,dclotni.aln 
tthibt 1 dt].a fo&ocopu ik lot mumai. .................. , • , , • , • , ........ , ......... . 

\111 Quc n dt IUClOnJlilbd , , • , ••• , , , . , •, •. , .• ,., ••• ,, .• ,,.,.,, • .. , ••• • • • • •, ...... , ., 
dc •••• :alk.. dt t\UJ 1 ct1nd.:im1<lliocn t.o.i..amuad.acoocl númtr0 •••••••••• del.u~ 
llndt .................................................................. colbrli.a. 

PAR.\ LOS tXTilA~JE.ROS USICA~IL"/Tt 

IX. Qut tl i!t ~don.Jlidlod ...................... , ........................ , • , ...... • • 
<r qut 1knt alid.ad m1iu.1or1.a m ti p.ai1 de' ....................................... .. 
Llquc~a.crrdiu<ont...rJ.t .................... : ............................... . 
npt'didJ: por l.a StocutiJ di: GobenuoOn el ái<1 • ••••••••• • •• ••• •• ••• • • ••• •••• • • dd 
mn& ................................................ ~1.allodc19 ............ . 
r qlH' attTtl2 e«\ el ptrml\O ronttpo.-.dttnit p.!tl dn11mlhr ti lnN¡, m:itM"n dt "''" 
'"n1u10. ~n w- 1crrd111 ron d documrnr;:a <1IJdo. qut c•h1~< oni;:1n..1.I. 1romp.11\Jdo 
drcopiJlotou..í1intkl m11mo, bCU..1lentrtpr.i ~n lorr:ur p1nt lkl pn:Ynt' 

PARA NACIONALES 't EXTRA:i.:JCROS 

)l Qut n1.!i inKtÍID tf\ rl Rrt;l\irD í~tfJI dt CcmmbUlfl\1M. con ti nUmno 
' p.¡U 1nM1u1ln n.h1~ rhl11\1 • J\!\O 11f .•h~ rnm,, th1un1 .. d~ j ;nl-~r'"'1:lJ•f f'1n lt'' 

inkd~ H 1 1"J <I~ !J ~ ~d lm;•ui:"llO ~,!Jie \J R.er11.1 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. "EL Tl\.ABAJADOR ACADEMICO", w- obli1;a con "LA UNAM'. :a C"jrcutu la 
obu ......................................... , ••.••• , ............................. . ................................................................................... 
Lacu.ilcon1i1.irm ............... ,,,.,,,,,, •• , ..................................... . 

y qut dntmpclla.ri ~n .. ,,,,, , .................. ,,,,,,,,, .•.• ,,, ............... ,,,,. 

SlGUNOA. "LA UNAM" con\itnttn ptnporuonu :a ··rL fRABAJAllOR AC".ADt.J.llC:O" 
lol tkrntnU1'. lh1ot r mlOfmO 11t-tn111ut p.11,. 1.i r¡nuoón dr \.111bu u•111!.11 .. 1Li. 

TIJlCIU "EL TP.\BAjAOOR ACADEMICO" ~ obli(.I a dmuu b. ohr:a .Jn.crn:a rn la 
cU1.11ula pimna & n.lir: documcn10. 1ub..ird1n.i.:i 1unJ1<.1mt"l'l1~ a ''Ll l!NAM". 

CUAJ.TA..c.on1irntn ··u UNAM" T\ lL TRABAJADOR ACADEMICO. qur ta dunioón 
dtlajofn..U Kfidc 40 hon.1 a l:a1mmu.dtronlorrniWdcon lllnttn~dt 1Jobt111\1• 
ICfÍI Ó( «U (OnUllLO. 

Q,UlNTA. "LA UNAMM, p.¡1ut a "EL TllAHJADOR ACAOE.i.tlCD°'. un ubrio mrn1u.U ................................................................................ ~ 
tlcual ln<luJttl impontdtl0tijptimo1dla.1ylo1dcdnan'°obhp1ono, ttcubnrii 1mHd< 
b Uf1ididAdmin1Mu11•1 por qu1ncrn;i, lu\d41 \0y ZSdroJ.J mn. qu".bnJo"t:L T'IL-\!A· 
JAOOlt ACAOEMICO" obhpda 1 hrrNr tu conuar\cn1 dt p.i¡o ronn¡:ooilim1n. 

StXTA. "EL TllAIAJADOR ACADEMICO'' nli obh~:1docon "LA UNAM" a inlomut Pf"' 
ri6diarom1t o cw.ridu hu t.t lo rrquina. tn rtl.ct6n con \ot hlntt'I o a Ja 1nminac16n de la ..... 
stm!olA. "1 lhrnino de la obn mlttria dt ntt cnnuato. ti mitmo qutdar' 1mnirudo 1in nt'

crUcbd dt d.tnc atii.o~ lu pinn, dt acun!So cond ullcu\oS3,lf11Cri.6n 111.dcU Ley frdrta.I 
ddTnbajo. 1 

OCTAVA. "EL TRABAJADOR ACADEMIC.0'º con,.lrnt' 1acrpuquetn11rnci6n al OfÍ(t1l 

o.crpdon.il &I prnaut ronu:110. !'ID i.r dmnn tn n1ng~n c:oo, rrbcionn dt ariCU'f p(f'nu.· 
ntnte. ca C\l&nlo 1 U acmi<bd 1 qur ntc eon11·110 tt rdim. 

De bmhma fornu. .l(TJ'Uqut .. LA USAM'• putdt darpot 1tm1inMotttcCOOlflto. tn ti cuo 
de qut b dtpmdcnci.a dtl ttrtor p\lbl~ wcul o pri•ado. dt poi' ttttniradom f.omu J;nuopN.I 
ti conu:uo a que aludt la drcl&DC'Íón ltl, de nu: doauntnto, m ,1nud& ~b.tnt la nutnu d.cl 
.. i..;.. 

NOVI.NA. ·¡L TilABAJAOOR ACADtMICO'" conTiaw: tn qut º'LA UNA!ll"" pOO:i 1acin· 
dit d ptntnltf'Ol\lnlOpof lasouu1¡Nouu.1tnti1.t1lnllo H ck la U, Fcdrnl del Tuba.fo y 
por lnalm.plimimio p¡rcUI o \OUI & H.1 C"Ont(l'lido. 

DtOMA. "Et. TllABAJADOR ACADEMICO" con,imt m ctdtr 111tulo (Utuito a "L\ 
UNAM .. , lm dtttchos dt in-mC16n y dt opl0UC16n dt lot rrtuludotobttnidolo d.eptopic-dad 
lndu1t1U.I, que K dnivtn dd du.anollo dt la obn m.amia dt ntc co111r110, a lin dt qut "L..\ 
UNAM", 11 lo att cotl1'm1mtr, 1t rn.rnrddnt'Chodtlkmcümim1oodth..ar b dtbuhd.I· 
f\PJóft C\lltutal o dmt!ha del ín-mto. 

"tL TJ.A!...\JAOOR ACA DEMICO" urnt drrteho a ¡in o bu W. trp!iJ.I p.:ic cor..:rpt-:i &-~ 
~ dt au1oc f OUOI in&'l'not pe( hano1m1tnw., tn lo. ú:rminot. de l1 lr111bc~ ;aptic.ablr. 

DEOMA PRIMERA.. -u UNAM~ y •·tL TRABAJADOR ACADEMICO" rtt.in <onformn 
tll qut, tnpttto a lu o-bl1pc1onn y dtuchm que mu1iummt< In ('Ol'Tnpondrn y que no luy.an 
WSo moti.o de dJ.1nub oprtu tn el pl't"M:ntt ton u ato, 1t 1u¡run a lud1ipouooon dt la l.ty 
fnla-al dtl Tu~jo y qut po:1fr.;ta1Mnlt rn1rudm lkl con1m1Jo y .alunct dt 1od.u y rJ..U una 
dtWcUu,uluqu( mrl m1~mo 1t pl'n:1i.J, lou1il1can 1 lirman anieloi1n11~cuyoin<.>mbrn 
J Nbrkas conHui aJ nlo:. m l.a C.ud.ad dt Mb.Ko, n.r ...... & ............... dt 19 .... . 

UNIVlJtSIDAO NAOONAL AUTOriOMA DE. MUICO 

[L 'ITT\JLAR DE LA DEPENDESOA EL TU!AjAOOR ACAOU.UCO 

n:snco TISTIGO 
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CONTR."Tº nr TIUR,\JO l'OR l'tHIPO OtHRMINAOO QUE nu llK.\N, t'OM. IJNA 
P>.l.H, LA \tNl\'f K\llJ.\U NACIONAi. AllíONOM.-\ Df. MlKICO. llU\JllMA[S U: JU'.-
Pll[~t::'\' í.\OJ\ l'OK .... .. . ............. , .. ,. .•....••. ,,,,,,,.,., •• ., .•..•.•. , .•••.• 
ES 5U CARA.Cf t lt IH. UIRtCfOR m: ........ , .... 11°J11Jh~d. i::w11~ü. ln•1111.1100 í:C-11un¡. 
A QUlt.N tN LO WI t\l\'(1 ~( l.t: 0)..NOMINARA "l.A USAM" l' rtrn. i..\ OIR.~ ... 

A QUlf.N rN LO SllCESl\.'O '\E tr. !)[~OMINARA "f.I. rRAhAJ1'f11)}1. Af'.i\llt Mlf.0 .. y 
QUIENES LO \Ujl TAN AL 'J 1.'NOR 01:: 1-USIGUlEN'I f.SOt C:t.AMCJOStS YCL.i\USUL-\5 

OCCLAR.ACJONU 

MANJnrsrA "LA UNAM": 

5tt un otpn1\m<J dn.Nnir;aliudo dd EJQJo. con .ruwnoml¡, docxlo<k plroa N~id:id 
Jufldin' q1.1t hft'lt'romll {11'<'\ irnp.irlll nluun<\n a r11•tl 1upnmr r rrt(11io 111perior,Ofp· 
nlut i11~ti¡x1antt ~ 1hluo.:fu l,1. cuhu'<l: rnptun<kt l.1 hbn1>d dtc.iu..J.t .. t 1nYnupcilm. 
d.r1.t'Tmi.n.1n4o 1u. pi"''")' ~mu de- n1uJ10. 

JL QU( r-au b C'OnW"ru(ÍÓO dt•w Cinn. JlÓrrr1.11dt1u1 prQf;l'lmU' Plf'll.lpuffiDlprob.ldol. 
tnfü.I OU2 "1'k 4t J(f1nd.kSn COncrn&l.mttilJl'\lt 4n-I~ ót KUff00..<"00•mKlllO 

COCIUUOI CM b W"C10fn p0bl)('Q, too.al y pr'l'l':.do. 

111. QUieC'tlf\Ít(h..I ................................................................ .. 

"'UUN'AM'"alfb«ICOt1. ................ ,, ..................................... . 

torlU',lll),(OOWnlOOJCutt..bp:iat1 ....... .,.,,. • .,,.,,,,,,,,,,,,,.,,.,,,.,,.,,.,,. 

SV. Qw ltquím ~rt l.i rt':;Jli1..0dn ddcon1n10.co1HC'flioo.2(UtfdQ uil1l~rn Ud«ltrw:ihn 
1nltfitit, 10& ~IOQI pto{h¡oru.ln dt"[l TR.o\BAJ.\DOR ACAOi::MICO"p.araf"J«UUI 
en un UtmiM que-.,::, dtt .... ck ............. , , •• , , ..... , . , , , .. , ...••. , . ,dt 19. .... , 
al .... dt ............................... dc J9. ..... rl1nb.ijom.1ni.adtn.1tCOlllf;llo, 
conJ.IM.mtt ~ .................................. , ........ , .......... , , .... , ..... . 

V. Qvt ti llt<tOI, '" ftPfC'W'rtt.inlt ~l. rnt'llun1t acuuJ" Jt fnhJ '2Stlt fts/11<•~ l'J!lli. I, .. 
ddr1ado I• btuHo1J Je altb1;11 lot t11n1u1m dt 11,1,h..11" ulrrului rn rl f,¡piwlo V tld 
llt'lllmtnlo)flbl"t ln(lnct. r.u~duuuotdl' b tlNl\M,.i !0t<li1n:1f>fHlknowl,1,1,l"'ul· 
udtt. inllÍIUlt.J1. tl trl"llf<'li, rn¡ri,11\d<M 1 t.1 Jn¡x>t1tmnn Jtl m11mu l"Jnvrni~IQ J l.11 
dtmJ.t Jpli<~bln dt t .. /('(1Jl..c16tl uni1fn11.111 ... 

MANlnCSíA ~EL lUIAjAOOR AC.\DEMICO''; 

VL 1'nmi1 kit ttq\ii1i1m qut nuble« ti [1u1u10 dd Pmon,¡J Andbniro' ltl'ltf la n.pmmo.1 

nitttUri.a p.¡111tal11.11 tl uib.l¡o q~ N' le Cl)(Otnicndk. conl11\d.ti con le. ronocim\Cf\tot 
profniQculn t i«nittit qut w: rrq1uctm p.lta dt:utl'olbrlo. 

ill. Qutc~t111.11oprofrti~ldt ................. : ............................... .. 
f ridula pn,fniOf'lal niimcto ... , • , , • , • ,. • , ...... , • , , .• , ........ , , , .... ,, ...... , .. 
nprdi~ pot la. Oun:tión W11n1.I dt Proln1onn d dll dd mn d,e •• , , , ••••• , , ••• 
dt lt , dt lot rui..la n:h1bt, de11 f.'.Jla..."Qf».& dt iol m~ 

VUL Q\lt tt dt ruciolulíd.ld .....••.••• , •.• , ........ , •.• , ...... , .... , ...... , ••. , .... .. 
dt .... ,,al\of dttd.wl J con Jominliotnbcu.amuai:btontl nU.rncro.., •• ,dr: lualln& 
..................................................................... .cokiitii.L ... 
............................... ,tft •• , ........................................ .. 

PAt.A tos EXTllANJtROS \JNlCAMENTI 

JX. Quct:1&ruciMdiJJ.d ................... ,.,.,,,,,,,, ...... ,.,,,,., ... ,,. •• , ... . 
J que tit'f'Jt ohd.ad m1gTa1on1 m el p¿h & ,, ... , ........... , , , , .... , ...... , ••• , .. , 
................................................... ,, .loq"' Ja'C"diu 'on 111 f'M .. 

ci.~d,¡ P°' !.a 5":rcwt.a dt Cohrmla<kl ti dl.1 .... dtl l!\t'l lk •••••••••••••••••••••. 
de{ aM ~ 19 •••• , que CUt-rtLI ron d pnmüa co.m"'lpondicnu ~ dnmoll.v d tnhljo. 
rnuni.a de t'Hf roti.1n10. t.:'glln N' ac:rtdu.a ron el &::.,:urncruo audo.. q\K' rdubc ouain.al. 
)ro111~dt ropia Co<osUtia dtl l'l\llTl'lll, U!Wltnutpri p.an lorirw pancdd prdl'fttt. 

PAR.A NAOONAU.5 Y (}(.TR..\NJEROS 

X. QUC""tJ. in1ai1am rt Rr'(ima Ft"drul <k C:inlribu}'ftl1rt..~tl t11hnct<i , ••••• , ••••• 

l p.a1l 1CTC'd11,11lo t1.h1bt: tt<Ju!a} .nuodt a/t.1 comota1.1untc.d~conlCJmlidldcotllDt 
utlC\llo.?J. n l' ~ Cr h 1 tr ¡!d lmpl:MIO ¡..,tf(' b. R~l'll~ 
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a.A U SULAS 

11UME.R.A. .. EL TitA!AJADOR. ACAOEMICO", ~obaip ~con "Ll. UNAM" .lC']tcUW 
tllnbljo .......................................................................... . 

d~lcon.si .. rcrt ................................................................. . 

'q\llt dntmpdhri para .................................. ' ......................... . 

~·~~·~~~~·::&i:::·ik:::::::::::::::::::::::::::::::::::::·:;:¡;:::::~¡:::: 
......................................................................... d<lt. ••• 

SECUNDA. ··u. UNAM'' rom1mt m propomorm .1 ''EL TRAMJAl'IOR AC.\Dt:MICO" 
b dnnmto., dUIJI t inforrnc-t n«n.a11ot p.¡ra la f'J«UC16n dC'I uib.aj<'J wn1n1.WO.. 

URCE.a.A ... f.L TI.A&AJAOOR ACADEMICO" tt obhp.1tfre1uud1.nb.:i¡odf"k'.11totn la 
cllu1ub ponwu dt nlt donlmc:nto. iubonlitudo 1urldiomnur a "LI._ UNAM". 

CU.UTA. Cocnltntn "LA USAM" y "EL TIUBAJAOOR ACADE~UCO", qut h t!umi6n 
dt laiornJd.a kridt iOhora.i .111 ~lnA, IX (\)Cl/Omudld 11 l.u ~""~del u11b.ajodnn110 
mtMrcontnt.0. 

QUINTA. "L\ UNAM ... ~prJ 1 "EL Tll.ABAJAOOR ACADEMICO",un ulanomtniiul 
dt ....................................... ···•···•·•·•· ........................... ~ 
tlcwl inclu}rrl 1111p<Jflt df' lm KJ141m.:rt dlu • lot de dnani.oobl1~11orio. y w-cubtuli 1t1.1Yh 
df U Uniihd Adminu1m1..-:. pot' qu1nCTnA. lotdl.n 10 r:Z~Jrniilmn.qut'<bnda"[L TRA· 
JAjADOll ACAUUllCO" obhpJo a lumu Lu O)f11Uncu1 ti.e p.iito tortnpood1m1C"L 

StXTA. "El Tlt.\8.4.J \OOR ACl._ODllCO" ~1.k ob\1pd" ("0<1 "L.\ l!NA~I" J 10/omur ~· 
riddk:Lmm•t o NJndo tita lo n:qu1en.. m td>e16n con lotl1Jni;n o 1h1n1t11nx1ón ikl u¡b.l¡o. 

SEmMA. Al Nmphnc: d lhmmo por ti qut W' CTltbn nic rorunto, ti mnma qunhrJ '"' 
ml~ Un rw:t"f'\llht.I c\t nuo P'f"llCI p:w habtt ronclu1do la 1<uY1d.ld o lr.l!»¡oq~ lt d10Ql'1r'fl. 
dt JoC\ltrdo con c:I 1111..'\ILo ~3. fr;w;nón 111. de i.. U, Fnkr.il dd Tul;>¡¡o. 

OC'TA\.'A. "El TRAB.Aj.l._DOR ACAOnllCO" eoMitl'lo(' >Ctpt.1r¡uten11tne1ón al on11;m 
oapcion.al ddpmmtt tonu-1.10. now dmun m n1ngVf1 C1IO. ullaonndtaric\tt ptTTTUnmU

Pc la mitm.1 ÍIX'mL aapu qut "L' l!NA~1·· purdtd.ir por ttrminadon•t ronmta,f'fl tlQlO 
dtqueU~adtlW"Ctocpübl""o.wn1lopnr.tdo.dtportnm111lldomlor1TU1n11n¡udA 

tlconu1to11 q...t ilude 11dtd1nc16n111, dccuellooJmf'nto.~rcot1C.hmai11dlol.lmJ1tru 
que dio oci'"' a n1t ront.r:uo. 

NOvtNA. "EL TRABAJADOR. AC.\DEMICO" nüconforrnctnqutML.A UNA~" qucd.l cn 
li~uddc rnandir 1n11t1p.aod..imen1t 1l 1km100 ro<l•m11k.J. d prncnit contr11opot mcumpl1· 
mirnto p.11.c:UI o 10111~1u con1en1do, o poi ocum1 cu1.lqu1tr1 dt l.u a.uus p101i11.utn ti 
ank\llo 4i' del& Lq Fnknl d<I Tuha;o. 

DECMA. .. El TllABAJADOR. ACADE:\llCO" n1i de~ m rtdrt a tllulo 1mu11oa 
'1.A UNA!<>!,", l01 dncd10l de in~tf'letón y dt op!ouoQl'I d.t lot 1nulud.J5obmmlo1odt PfO
plnbd induiltÍ.11. que w &:u"cn Jtl dnanollo &1 uaN¡o rrumu de nlt con1u1ci, a !in dt qut 
Hl.J\ UNA!l-I", ai b CJrt' conYm1m1c, w rn.crvc rl dnn:ho df' licmcum1tn1oodf' lu<n IJ dtbiW 
difud&1 C\lhunl u c1m11fi~ del m'mta. 

"'[L TIL\1\.\JADOR .\C.\O!:~,IJCO" lim: ~"rtd°'.ci J pc':'-.br !u rrpltu r-'' ~·"'rtriol!~ dt· 
rtthoa d< •ulOC' f 01ro1 ingttidt por hcmcum1rnto, tn IOi 1trmi"°' de b lcgnbn6n aphc.1blt. 

DECMA PRIMERA.. -u. U:'li:\M" y-El TRABAJADOR ACAOEMICOM n1fo cOl'l/Dlmn 
<T' q1H, mp:ao a b1 obh!P(:IO<'lt'I J drrt(hot qur mutuamto\t In conMpom!m y que f10 h.i.r an 
aido lnOl;\"o duUu1ul1. f'lJXC'U en ti prr"W"nic cuntn10. w hl/tlJn .i. b1 d11potK10nMdc IJ LC'y 

frdenl dd Tnhl¡o' quf' ptrfn:umm1t entrutk,, dtl C'Ofllm1do' alc.in{eút '~' 1 cada un• 
delncUwul:uqutm ti mumo 'o!'pttctUn, lo nuhan yf1rm1n in1ckn1"11~C\lf0tnomba1 
y ri.\bric;as conuan al a.ke, rn IJ C1u<!>J de Mhiro. O f .... , .df',, ...•. , ...... , .. , , . , .•. 
dt 19 •••• 

UNlVU..SIDAD NAOOSAL AUTONOMA DE MEXICO 

El 1TI1JLil DE L\ OEPESDE.NOA 

nsnco nsnco 

li'I 



APE~DlCE ¡;.,, DOS 

FORMATO DEL ACUERDO POR ~lf.1110 DE U CU.\l. LA UNAM AUTO 
RIZA LA PARTJCIPACIO~ DE NIE~IBROS DEL PERSO~AL ACADE::
~.IICO EX P~OYECTOS Qn: GENEREti l~GRESOS EXTRAOROJ~ARIOS 
.:.E:A REMllNERACJm; ESPECIAL O AD!ClO\AL CORRESPOtill!EN-

ACUERDO POR MEDIO OEL CUAL L\ CNIVLRSIO.\O NACIONAL AUTONOMA DE 
MEXICO AUTORIZ.\ L\ P.\RTIClrACION Of \111 ,\l\iROS or. Sl: Pl.R~ONAL .\C'.\DE· 
MICO EN PROHCTm Ql!t: Gf.NlRl!'-' l!\"l,R•!'.10) t X ( IUúKOINARlO) 't L\ R[.\lLJ. 
NU..\CION LSPLOAL O ADIC.:tONAL CORRlSl'ü~Dllt\ 1 E 

CONSIDERANDO 

1. Q1.1t ron (n;tu 11 di- diocmbttdt' \9&l,tl H.ClnM:joUn11crn1.mo.1:ptoMcl Rrgl.ammtc tobtt 
b lnl'"'°' bu.t0td1nMlotdt '' Un1•t1H<Ud ~KJO(\,¡J Au100om1 dt Mhxo. a qut" 1d1tttl.a 
trk.C'.ión 1 dfl .utk\llo 10 dt hl u, 011.l.1110. 

%. Que el JJtkul~ 13 d.:! i'.cgl.imrnw ..:;b1c l.» ln¡ie\OJ EunocJ11Un'11. dnponc GU<' !.u 1tm\j~rQ· 
cionn adietoruiln que 1't p.ituc-n ,d prn.o11.1I ~ikm1co. rtqutt111,n pH"•Ul'IHntt, út lJ htm.llk 
Yn A.cundo conlotmt J lo. [Onn.¡UJ4 qut JI dC<1o JUIUrw;r ti Abop.do ~nnal dr' IJ U,-.iAM. 

S. Ql.llt"IOdocn~j1.ioc-~1COun1cdmrl\o11'1'0blrdtl.JUn1\mid.ldul\JttmUncnnónnpt"CUI 
al hu m:ibc 111grn.x nu>Ct1"d1rur1os, dt xuni.!.l J loron•tn1dotn bcl.iu1ul.i <l4 dd ConUJIO 
CckctiYO dt Tn~10 dtl Pnw11&1 Aodtmiro J m rl ilttlimm10 b1latml coon~J.ir11~. 

t. ~bUNAM.au-.~dr1u ••••••••.•. ,.,,, •. ,, •••••• , .................. , •• , ........ . 
................................................................. 1 .................. . 

h.a unaho con ••.••.•....•••..• , .................................................... . 

\11\ COCU't'flio p.&n d.M..a.nollu ......................................................... . 

«¡u.e""'*~ in(1MOS t11U.t0rdin1nos J qut K rriinrtlron11Jn¡ndo1n1rril)I" ft'"tlcu1I H' 

~ rotuidtndo unJ onudJ.d p.iu d piro dt 11 Jtmuncn.oón a qut H' 11iKtt ntr ~ndo, 

S. Qur f'J-fl lJ tjtnK16n dtl ronvm10 •ludido m d a:niudrnndo 4, L2 UNAM C\ltnl.I tO(I pnsorul 
llClldl-mico 1l1.1mcntr tipttuliudo J 11~ 1nle•n m rnn.r~u\t rl dtt.arTollo dd mumo, (l)f!IO 

obr-a o pl'OJtclo ltmfnl'JI lktttm1n1do J 1nl11u. cubu!'ndolt uni rnnunc11o;10(I "~JI o adJ· 
don.aJ pordid1.1obt",¡.1Mtpmdlmtcmmltdtl 1.1bubJo .. 'fd.r )ol!~nos, m lu1mn1rw..dc- loluocuk.c 
t6 inciio{d), y ~7.1n.::not1l. dd E11..itu10 Jtl P"1-MJI .-\r..J<km1,u. :~. luo:IÓtl l, 1r\C1\.0f1)} lldd 
l.r¡l.imcnlO 1.()bfr I"' lrirt"\'°1E11.n10T:imui0&. ul como ron b a.u.uul.a tt drl Conu.a10 Co!t"Ctuo 
6'Tn~J1jo dd fme'f!J! .&,r1rlb1~ 

l. Qucrl w-l'lof ........................................................................ . 

fomu pJttt dd rlf"nonal uAihn1C'O, m thm1nm dt lo d11pun10 por rl [1u1u10 del Pt"'wnal Aa.· 
&mico J dtmit d11pot1<10!1(t .apl1nbln. qut j(tu.1!mm1r umr [,1 OE.tplJ dt •••. , . , ••••.. 

J aicbc11101 ......................................................................... . 

7. Qut' ti ConlotJo •.••••..•.•. ,, , ..•••••.•••.•.••.•.•..•.• ~ •••••••••• , m UllO dt b IJC\llud 
t1kn1ro 1ntl":'1\00 l!oMffll 

qut ltroncak ti u1lculo 37 dtl Rttllmm10Jt lnr;rn.."'I C.u~d1n.t.n0t. lu a.cor~ lnoublt· 
a>tntt Upuucip.¡clón !!ti ~i.::o. . •••••••.••••.•••••.•.•.•••.•••.• 

Con bollo( m '°" c-orui1:kn.nJo1 JntM10IM,. ~ fur1<l.1mt111otn 10'! UUC\Jlot ~ 1 dt\ [HJIU10Ctntnl 
r 3-1 dtl Rtgl.1mrr:10 s.Jbrr les lnginot. [&tuoid1n•1101. ht tt111Jo a bien cm1m rl ~1JU1Mm: 

ACl'EROO 

PRIMERO ~ dni(n..a il -<f'IOf .. , ........ 

p.au qut p..imCÍPf tn d p11>yM:lO., •.••.• ,,, 

srr.t·~oo Cc11~x-~ ll pro:-vT1i~ . .a,,'.:"1~) !' ,.•-· 

............... ,.. . •••••••••. , ••••••••• m1<m:..i.J...:d ~¡¡..,.-:•! .~.l•:tml<O .!ttoe·u 
•l Cü111nb..ar Jtnuoü \ut1!:11 pr<'"..fM1ot1ll i:é<---..m.:illüJ t¡C'l."\.uontlrl p1M-(':1~1" -\{uc1Ju . .a fin 

lk ilnr.ar 11 1nhuo61l :!e • , , ... • · · .. • • • • .. • • 
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•I MaM¡.ar ronliúroculmtntr ~ inlOl'm1ción rtbtha a , , .•••• ,, , ••••. , • , , . , , , ••••• ,. 

"'como k>t muhWo! dt \.a iranug-Jción r pot tllo. tl M.aJhnico •••••••• , •• , , ,, ••••• 

dtbni .abt.tmct1C' dt propomonat 1nlo1mictón a lttcrro,. u l•oqut C11punmm1ttl lh1tct01 
dt la &ptndtncia lo autOl'iu. m fuoción .U lot lhmino1 dtl ron-fmo mtMIOniJu tn d con• 
~dtnndo t'\l.UIO. 

t) En tlcuodtquttl a..aJtm1co&jt ik ?"t1iciP.uC'nt\ p1ol«tOmC'l'ldon:ado,n.rM"p.¡1tdtl.a 
UNAM, &bttl tnm1111 l1 dim:ción ti infonn< dcull.ado dt 1u p.aníi:ip.acl6n tn •. , , , . 

que K ntJ rnhundo, m la intthgmc1.l dt qur 1innprt quf\t.ui 1ujt•o a \.a obli,;x10n tk 
p.a.rdar w:nrtóJ' conhJmci;ahd~ tn \cJli 1ttm1ncx ya dnctuOI. 

TtllCI.RO. El Olrn:1or Jt l.a Dt-~nJtncia pYc<lt du por mminado nLt Acundo pot concluir 
la nu1n:ia 1tm~10Jal dd 1u~10. o po1qur lu tu pu dtl pro,woqUC' mn ik b compt1fn(l;add 
tadtmico no 1oran nn:turw p.ar11 tu dc'urtolloo porqut, ¡ 1u ¡uicio, no~ rotibk ilcinur k1s 
objrtl'tOI piopun1a1-

A.aimi.tmo, tl Oir""or dt la Dfpmdttlci.a podri du P°' 1.nmin.1do ~e A~. f\l&ndo ti aa• 
dtciko di: cumplim1rn10 al PfOT~'º o u abajo C'l'IC'Olflfrwhdo.. 

para Kf mtrc·¡adl J.t lot1'\ ...... , ••• , ••••••••••• , • , • , , , •• , , ••• , , • , • , •• , ••••••••••••••• 

fft (ornu. quintTTUI, y U onn<Ud dt: S ..... , .. , , ...... , ........... , .... , ............ . 

1 l.\ 'ondu,i6n utuluton1 tkl prolmo, mnro1mr al ank\.llo :'!. fucn6n l. inciw h). dtl 
llt¡l11ntn10 tobrt lnc:fWI t:iunon1ina11ot. pot' ri dn1.1TOllo y t¡tcUOón d.r b obfa o pt(l'/'ecta 
di: CMicuT c~I. C'Ol'Uw.tnle m ....... , ........ , ............................... . 

QUINTO. Lu laboftt nuinU de ntc A.tutrdo tt rnliwin 1 p.anif dd dla.,.,.dcl rnn ck . 
......................................... de 19. .. , r no nctdni dtl día •. , ,dfl ml"I ~, 

........................................ dt 19.. ..... noopudifnJ.:i Pfoloopti.t m,h;i\Udt 
bauiniadctnb.ljonttpeionalqr.lfM"ft'.i~uri m nt ptnodo. M1;U.fl k>dnpuNo m ti artt. 
cu..,~ &I R.e¡l..amtn10 Jt ttfrrrnri& 

SEXTO. En el OJOdtqurdtl m.bJ¡o • .:kurrollatf t)tniW moti.-odt ntt Acutrdo. rnultara 
qu.: M"otJ(jnun in•mcionn y obnl. ~ nwUa lonupul~mdatürulo 19dtl R.t¡lamcnUJ 
tol;tt lnpUOI [1.uaocduu1104. 

En ñwpunca de 1°' Dn«holdC' Autor. w-ntari. 1 lonupubdomtlmlculo?Odtl RtthmcnlO 
dtaJo; m lafncci6n XXl.d~I ;iuk\.llo 6,&1 E1u1u1odtl fmon¡l l\.c;l&mKOy a Josron'f'tntot 
nptdliro& qlK' cclrl)n la UN'A,\I con kn autom. 

SEmMo. E11t ANtrdo'< f'l.pidt uilm thminot dtl articulo ia lkl Rc¡l.lmtn10 wbrr lot 
lncraos [11Ja<>tdinarios dt la UNAM. qutdlndo ,ujno 1 U1 d11posioonn dt la lt11;¡1lu.i6n 
Urúvmiwia pan 1u dtb11i1 1nttrpt"rución r tjmu.:ión. 

"F'O'R. Ml llAZA HABLARA EL ESPIRfTU" 
Cd. Univmiuria, D.F .. 
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